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Editorial

Estimado compañero, amigo lector, cuando recibió esta edición de Escenarios y leyó que
se trataba de un número especial, quizás haya pensado que, habiendo entrado en vigencia el
nuevo Convenio Colectivo General -que reemplaza al firmado hace  siete años- y al estar  en
discusión los convenios sectoriales que van a regir  nuestra vida laboral -la de los más de
87.000 trabajadores públicos involucrados- se encontraría con una revista dedicada a la
apología del Convenio o, por lo menos, a su explicación o a su presentación, pero no es así.

Hemos dicho, en innumerables oportunidades, que los contenidos de los distintos conve-
nios no constituían  en sí  un hecho histórico, que podrían ser más o menos innovadores,
constituir conquistas más o menos esperadas, pero lo que en realidad resultaba relevante era
el camino a través del cual se arribaba a esos objetivos: la negociación colectiva.

Seguramente, llevados por el día a día, por las necesidades o expectativas más inmedia-
tas, muchas veces perdemos de vista lo esencial. Abrumados, además, por la cultura
“resultadista” que nos dice que los medios no importan, que lo que vale son los resultados,
que plantear objetivos de mediano o largo plazo resulta absurdo, que una victoria, un éxito
no son tales sino conllevan la destrucción del adversario, quedan pocos espacios para soste-
ner que a veces los medios son más importantes que los resultados y que en ciertas esferas de
la vida, los consensos, el respeto por el otro, privilegiar el acuerdo por sobre el conflicto,
constituyen valores individuales y sociales.

Es por todo eso que, cuando usted promedie la lectura de este número, se va a encontrar
con un intento por reinstaurar un concepto, una filosofía, por recuperar -incluso a través de
apelar a la historia- una idea de convivencia mucho más cercana a la idea de comunidad, en
el sentido de privilegiar lo común, lo compartido, que de sociedad, en el sentido de que
remita a acuerdos basados en intereses individuales.

Estamos convencidos de que por excelentes que sean todos y cada uno de los convenios
que se firmen, por más que mejoremos los salarios, la carrera, las condiciones de trabajo
cotidianas, si no nos detenemos a reflexionar y se encarna en nosotros que el verdadero valor
está en la negociación colectiva por sí misma, el árbol nos estaría tapando el bosque.

Mucho agua ha pasado bajo el puente: desde la Revolución Industrial y sus expresiones
más brutales de explotación, decenas de mártires, la lucha de miles de trabajadores, las
enseñanzas de pensadores, la acción de la iglesia, fueron logrando que aparecieran las orga-
nizaciones sindicales. De allí a mejorar las condiciones de trabajo, los horarios, los descan-
sos, la lucha por el salario, todo fue logrado sobre la base del conflicto, de la confrontación.
Mucho tardaron el empresariado y los estados en comprender que la organización de los
trabajadores y su decisión de obtener justicia y dignidad, era una realidad que había llegado
para quedarse.

Nuestro país no fue  distinto: la primera mitad del siglo XX se fue prácticamente en el
fracaso de los intentos anarquistas y socialistas por construir una estructura sindical y la
brutalidad  del sector empresario para reprimir -asociado  al Estado oligárquico- esos inten-
tos. Ni siquiera el gobierno popular de  Hipólito Yrigoyen logró avances en la materia y hasta
sucesos luctuosos como los de la Patagonia, carecen aún de una explicación histórica ade-
cuada.



6

Editorial

Sólo a  partir de 1945,  la historia cambia y lo hace en una profundidad que, aun hoy,
muchas veces no es valorada adecuadamente. Se modifica también a partir de un hecho de
índole social: desde 1939, con el inicio de la 2° Guerra Mundial, al volcarse los aparatos
industriales de los países centrales a la producción bélica, se interrumpe la llegada al país de
manufacturas europeas y aflora un incipiente desarrollo industrial sustitutivo de esas impor-
taciones.

Ese fenómeno se conjuga con una crisis en el sector agropecuario que expulsa mano de
obra y esos compatriotas se vuelcan a Buenos Aires, a los frigoríficos, las textiles, la meta-
lurgia, junto con otros que también bajan a la capital en busca de mejores condiciones de
vida. Esos nuevos trabajadores industriales, los futuros cabecitas negras, desconocían a
Marx y a Engels o a Bakunin, no eran el proletariado inmigrante que traía junto, al anhelo de
paz,  su visión europeísta de la realidad. Cambió así la composición social de los trabajado-
res y, por ende, la de los sindicatos.

Esos nuevos trabajadores eran los hijos de nuestra historia, criollos que reconocían un
origen  diferente que, como dijo alguien, reconocían en los caudillos el primer sindicato del
gaucho y soportaban la carga genética de desconfiar de la Buenos Aires cosmopolita y sin
identidad.

Esos hombres y mujeres no separaban su destino del de la patria, y conceptos tales como
el de nación no se consideraban ideas burguesas, sino que encarnaban su  propio proyecto de
vida. Por todo ese cúmulo de circunstancias se reconocen inmediatamente en ese coronel que,
desde la Secretaría de Trabajo y Previsión, no sólo les habla de sus derechos sino también los
hace realidad.  No los asustaba su uniforme porque no había entonces un marcado sentimien-
to antimilitarista y compartían el rechazo por ir a dejar su sangre en una guerra europea, que
les resultaba lejana y ajena.

Quizá usted, compañero, busque el porqué de todos estos párrafos: ocurre que la idea de
la negociación por una parte y de lo colectivo por otra, son hijas de ese tiempo. Cuando lea
los artículos referidos a los debates parlamentarios de las leyes 14250 y demás, podrá ver
con toda claridad que la verdadera discusión está dada entre una oposición, que busca iden-
tificar ese movimiento naciente y sus ideas con algún modelo europeo, que abreva para sus
discursos en el más prolífico pensamiento social y político del Viejo Mundo, que descalifica
las conquistas locales al sostener que las ideas no son originales, que había antecedentes, sin
comprender que lo original e inédito radica en que ese movimiento simplemente las transfor-
maba en hechos, que “realizaba” lo que otros habían “dicho”.

El otro aspecto original reside en que esa construcción no se hacía como una  lucha contra
la burguesía o la oligarquía, sino  en alianza con sectores empresarios, militares, religiosos,
que compartían la idea más amplia y contenedora de Nación.

Cuando se parte de la construcción compartida, de la idea de ser parte de algo, se deja
espacio para otros actores, se protagoniza “con” y no “contra”, entonces el diálogo, la inten-
ción de encontrar los espacios comunes, predominan sobre las diferencias. La necesidad de
que todos tengan un lugar bajo el sol, con justicia y dignidad, se impone sobre la que propug-
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na la lucha de sectores o la exigencia de eliminar al “otro” como sinónimo de victoria. Eso
y no otra cosa es la negociación.

Vale la pena detenerse en ese concepto. Hay quienes identifican la negociación con lo
espurio, con lo oculto, con la traición. Para algunos, en  la medida en que uno no se propone
derrotar al interlocutor, que acepta que quizá no obtenga todo lo que pide aunque en justicia
corresponda, que admite que hay un camino largo y que todo no se resuelve en conflictos a
“todo o nada”…, es un traidor, un blando, un “negociador” como sinónimo de tránsfuga.

Esa actitud esconde en realidad una profunda ignorancia. El  conflicto no es el paro o la
movilización: es anterior y más profundo. El conflicto en el sistema capitalista pasa por la
apropiación de la riqueza producida, por cómo se reparte “la torta” y, a veces, se canaliza en
el paro y, otras, en la negociación -como dice la Biblia “tiempo de sembrar y tiempo de
cosechar”-, el objetivo nunca es el paro, la meta reside en avanzar en una mejor distribución
de la riqueza producida y el que reniega de eso queda “manco”, se niega a usar un camino,
renuncia a una poderosa herramienta y, lo que es peor, pone el carro delante del caballo.

Se trata de un concepto inseparable del sindicalismo peronista, -digámoslo sin eufemis-
mos-, acuñado por esos trabajadores provincianos que el 17 de Octubre de 1945 le impusie-
ron una bisagra a la historia, junto a ese coronel que concretó aquello de que “mejor que
decir es hacer”. El porqué de esa elección lo encontraremos, sin dudas en el segundo concep-
to, lo colectivo.

Entre 1943 y 1945, fue creciendo la idea de que en conjunto se podía, en conjunto se
tornaba realidad la multiplicación de los sindicatos, se lograban más de 1000 convenios
colectivos de trabajo, nacía la CGT única, aparecían la jubilación, el aguinaldo, las vacacio-
nes y cuando se intentó  hacer retroceder la historia, en conjunto se frustró el ensayo con  esa
aparición que Scalabrini Ortiz calificó como el “subsuelo de la patria sublevado”, el 17 de
Octubre de 1945.

Ese sindicalismo recupera y potencia la idea de la unidad, un gremio por actividad, una
sola CGT, un solo convenio. Esa unidad constituía la garantía de la fuerza, la fe y la con-
fianza en lo colectivo no eran declamativas sino comprobables en lo cotidiano y, cuando
llegaron los días aciagos de la contrarrevolución, se comprobó que la pérdida de la unidad,
la división, eran causa y efecto de la derrota, del retroceso.

Por ello, en el inconsciente colectivo de la clase trabajadora argentina el concepto de
negociación en matrimonio con la fuerza de la unidad, de lo colectivo, se constituye en la
herramienta irreemplazable de la justicia, de la dignidad. No es ignorancia, ni falta de con-
ciencia de clase: se trata de la más genuina y maravillosa de las inteligencias, la que surge de
la historia, de la experiencia común, con los pies firmes sobre la tierra y la mirada en las
estrellas.

Aquí, entonces, las señales del camino, el fundamento por el que UPCN se aferró a la
idea de la negociación colectiva hace cerca de treinta años,  el concepto convocante para que
jóvenes dirigentes se reconocieran en la clandestinidad de la noche dictatorial y fueran for-
jando este presente, con obstinación en cada etapa de la democracia recuperada, moldeando
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hito por hito la ley, el decreto reglamentario, el primer convenio y, ahora, los sectoriales y,
luego, nuevos y mejores convenios, como parte de una historia, es decir, de una identidad.

Usted, querido compañero, amigo lector, va a descubrir en este número mucha historia
compartida,  que es necesario recuperar y transformar en común para que se vuelva sabidu-
ría y no mera información.

Va a reencontrarse, si los vivió, con aquellos tiempos fundacionales de la Comisión
Participativa Salarial y de otras condiciones de empleo de la década del 80, que constituyó
un ensayo de negociación colectiva sin marco legal previo y, por ello, fue origen del primer
proyecto de Ley de Negociación Colectiva.

Vamos a compartir la experiencia de los convenios suscriptos en varios organismos den-
tro del marco de la ley 14250, experiencia no muy conocida por los compañeros que no
trabajan en esas dependencias, pero de riquísimos contenidos.

Encontrará la opinión de los que representan al Estado empleador, porque son trabajado-
res como nosotros y funcionarios políticos que, desde su lugar, constituyen  la otra mitad de
esa historia y también artífices: no el enemigo, no los hay en esta construcción compartida.
Hay distintos intereses, es cierto, visiones distintas, pero el convenio colectivo intenta con-
vertirse en la síntesis posible de esas diferencias y también de las coincidencias. El que no lo
vea así, no entendió nada de lo que hasta el momento ha leído.

Gracias a Dios, es una historia viva, que vamos haciendo en conjunto, colectivamente,
con avances y retrocesos, con resultados a veces más espectaculares y otras menos, con
expectativas satisfechas y pendientes, como la vida misma, con alegrías y decepciones, pero
con lo impagable de hacerla todos juntos, sin espectadores ni excluidos, sin autoritarismos,
con la tranquilidad de conciencia y la alegría de ser artífices de nuestro destino común.

Hasta el próximo número
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Debate

1. Introducción
Todos nosotros hemos  analizado,  por  una  razonable curiosidad académica,  la  negocia-

ción colectiva, su estructura, su contenido, sus alcances. Para ello, nos hemos comprometido
con sus orígenes, hemos tratado, a través de su historia, de entender por qué los actores
sociales, en el derecho del  trabajo, obtuvieron una herramienta fundamental, aceptando el
Estado delegar en ellos la facultad de regular. En ese mismo camino, y orgullosos de ese
valioso instrumento, nos hemos abocado a analizar sus contenidos, a discurrir sobre la es-
tructura de la  negociación colectiva, a estudiar sus sujetos, su legitimidad, su alcance.

Hoy, la profunda mutación que han sufrido las relaciones laborales, el  mundo del  traba-
jo,  el concepto  de  trabajo tal como lo concebíamos y valorábamos en el siglo recientemente
pasado, nos obliga a plantearnos  una  visión, cuanto menos, curiosa y libre de los prejuicios
y de los fenómenos que acontecen y nos acontecen.

Desde esa óptica, debo anticipar que mi exposición será para formular más interrogantes
que acercar   respuestas y,  en todo caso, aquellas que pueda aportar no deben ser considera-
das como tales, sino una audaz mirada sobre los cambios. ¿Por qué comenzar  por  discurrir
sobre  los variados contenidos que pueden incorporarse al trabajo en el siglo que nos toca
vivir? Porque el trabajo es  la esencia  de nuestro métier y la razón fundamental de la nego-
ciación colectiva.

Sólo por esa razón considero oportuno iniciar esta exposición, recordando algunos con-
ceptos vertidos por Alain Supiot, en su trabajo Introducción a las reflexiones sobre el traba-
jo, que publicara en la Revista Internacional del Trabajo (volumen 115, número 6, páginas
657/669). En ese artículo, el autor afirma que debemos procurar no caer en el error de
pretender analizar las transformaciones del trabajo, con arreglo a las clasificaciones jurídi-
cas, sino por el contrario, someter el análisis  jurídico a las transformaciones del trabajo que
ocurren en la realidad.

Y ello es así porque el derecho únicamente puede mostrar la imagen que las sociedades se
forman de cómo las relaciones deberían ser. En ese contexto, la noción de trabajador que
hemos conocido y se ha impuesto, a lo largo  del  siglo  XX,  ha sido producto de operaciones
de clasificación, de exclusiones y de  inclusiones, que son normativas en su principio como
en sus  efectos. Y lo mismo ha ocurrido con el concepto de desempleado, que no es sino su
imagen invertida.

Noemí Rial

La negociación colectiva
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Si  esa  teoría  es  correcta  y  el  nacimiento  de la condición de asalariado,  especialmente
en  la Europa occidental, responde al patrón de análisis que desarrollara Robert Castel en la
Metamorfosis de la cuestión social,  no  hay duda de que desde el derecho podemos recrear
el concepto de trabajo  y  darle  su  contenido actual, porque fue el que le confiriera en Europa
al trabajo, valor y dignidad.

Para ello, esos autores entienden que debemos partir del concepto clásico de trabajo de-
pendiente y estudiarlo desde la formulación de cuatro oposiciones: a) trabajo dependiente o
independiente, b) oneroso o gratuito, c) asalariado y función pública y d)  trabajo y forma-
ción profesional.

Esas oposiciones, aparecen seriamente cuestionadas sólo a partir de una primera lectura.

En  efecto, ¿podemos considerar que puede aplicarse el mismo concepto de subordinación
para un director de empresa o para los profesionales que cada vez más son asalariados y
dejan de pertenecer a la categoría de profesional  independiente? La confusión está dada por
el debilitamiento del llamado trabajo autónomo y la incorporación al trabajo asalariado de
valores propios del trabajo no asalariado.

El trabajo gratuito se ve impregnado por el carácter oneroso del trabajo dependiente que,
en muchas oportunidades, adquiere rasgos de gratuidad (los llamados nuevos yacimientos de
empleo, donde trabajos que fueron siempre gratuitos y cumplidos para la supervivencia de la
comunidad, ahora se  han transformado en empleos retribuidos y reconocidos socialmente).

La división entre el trabajo en el sector privado y en el sector público, se va desdibujando
y el segundo incorpora  institutos característicos y propios  del  trabajo dependiente privado,
como la negociación colectiva, perdiendo ciertos aspectos rígidos que le imponía la presencia
del Estado como empleador.

Por otra parte, las nuevas formas de trabajar, donde se diluyen los elementos que nos
permitían tipificar el trabajo como dependiente, la inexistencia de un lugar físico común,
donde todos los asalariados cumplían sus funciones, la pluralidad de empleadores, en algu-
nos casos confusamente dibujados, que impiden que el trabajador pueda identificar con quién
o quiénes tiene subordinación jurídica e incluso económica, la cada vez mayor independencia
técnica  del  trabajador con su empleador o ¿acaso no observamos diariamente, que los
trabajadores tienen conocimientos específicos, de los cuales carecen quienes se supone deben
ser los que organizan el trabajo y conducen la empresa?

Supiot se pregunta en su trabajo, de la misma manera en que nos interrogamos los juristas
acerca del debate en la conferencia de la Organización Internacional del  Trabajo (OIT),
cuando se debatió sobre otras formas de trabajo que, sin duda, no se adecuan ni a la defini-
ción tradicional, ni pueden ser identificadas con el supuesto regulado por la norma jurídica
vigente. Porque está claro que si el concepto de trabajo subordinado se extiende  más  allá de
los parámetros por  todos nosotros aceptados, es indispensable que se piense en un nuevo
régimen jurídico, que incluya estas nuevas formas.

Pero, ¿estamos pensando en una norma heterónoma que garantice a cada individuo el

DebateLa negociación colectiva
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acceso a las actividades que pueda cumplir, tal como lo plantea Dominique Meda, o creemos,
como Ulrich Muckenberg, que debemos incorporar la  negociación colectiva, nuevos impera-
tivos sociales, que comprendan un concepto amplio de trabajo, abarcativos de los intereses
de  los trabajadores, de la empresa y de la sociedad? Los caminos señalados, ¿son  efectiva-
mente antagónicos?, ¿no pueden complementarse? A  esta altura del relato, no dudo de que
quienes me escuchan se estarán preguntando hacia dónde nos lleva esta introducción o qué
tiene que ver con el tema planteado. Si me pareció oportuno citar a Supiot y su posición
frente a las transformaciones  del  trabajo y la necesaria mutación  del Derecho del Trabajo,
es  porque  ese  autor  entiende  que  la  regulación autónoma o heterónoma  no son alterna-
tivas que se excluyen sino regulaciones que deben complementarse.

La característica más especifica del trabajo asalariado reside desde el punto de vista
jurídico en el menoscabo de la libertad individual. Es necesario  poner  límite a ese menosca-
bo restringiendo las atribuciones del empleador a lo estrictamente  necesario  para  la ejecu-
ción del contrato laboral y restituyéndole al trabajador en el plano colectivo las libertades
que  pierde en el plano personal  (derecho a la afiliación sindical, a la negociación colectiva
y a la huelga).

El derecho laboral ha sido, con  la seguridad social, la gran invención jurídica del siglo
XX y sus planteamientos (que el contrato de trabajo  reglamente  la condición de asalariado,
el convenio colectivo, las libertades sindicales y el derecho de huelga) no han perdido un
ápice de validez.

Es cierto  pero,  agregaría  por  mi parte, es indispensable recrear esos derechos colecti-
vos, esenciales y válidos para la nueva realidad.

Como dijimos en el plano internacional, se mira con especial interés la transformación del
mundo del trabajo y se ha abierto un ámbito de debate para comenzar a analizar todas sus
formas para poder regularlas.

La dinámica de la negociación colectiva, parece ser una cualidad que facilitaría  la adap-
tación en el ámbito del convenio colectivo de trabajo. Para verificar esa hipótesis,  quizá nos
resulte fructífero recrear un antiguo debate. ¿Puede la negociación colectiva ser una herra-
mienta eficaz para administrar la crisis o sólo es un instrumento de redistribución de ingresos
y de equidad?

Si aceptamos el primer supuesto y la negociación colectiva nos conduce  hacia  un  cami-
no eficaz para incorporar las nuevas formas de trabajo con todas las peculiaridades que
señaláramos, ¿será suficiente el ordenamiento  jurídico existente para garantizar la libertad
sindical? ¿Están  todos  los  trabajadores, dependientes y pseudoindependientes, con trabajos
gratuitos o remunerados, del sector privado y del público, quienes se desempeñan en el mun-
do del teletrabajo, quienes tienen más de un  empleador, quienes se encuentran en la categoría
de desempleados, quienes  aún  no  han  ingresado al mercado de trabajo o quienes fueron
definitivamente excluidos de él?

Es evidente que existen intereses contrapuestos entre unos y otros. El sindicato debe
representarlos y para ello deberá adecuar sus estructuras y modificar su accionar, si no
serán  otras  expresiones  organizadas de la llamada sociedad civil quienes pretendan inter-
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pretar los reclamos de aquellos sectores. ¿Cuál  es  el  papel  que deberá cumplir el Estado en
esa maraña de sujetos y reclamos?

Por  su parte, el salario ha estado, siempre, en el centro del interés individual  y colectivo
de los trabajadores. Sin embargo, el crecimiento de un  colectivo laboral de limitada reinserción
en el mercado formal o que se incorpora a través de esas formas atípicas de vinculación
contractual, nos obliga a reflexionar sobre esas cuestiones y también a incorporar en la mesa
del debate si puede haber otras formas de retribución diferentes del salario en su  sentido más
tradicional y si él cederá su espacio a la renta social.

Sin  perjuicio de ello, resulta difícil volver sobre cada uno de los temas en la búsqueda de
alguna  respuesta en  esta  ponencia. La introducción  ha pretendido presentar el tema con el
propósito de dinamizar el  debate para que asumamos el compromiso de estudiar los  proble-
mas que realmente nos preocupan.

2. La negociación colectiva
El  primer  tema  que  nos  convoca  es  analizar  el contenido de la negociación  colectiva,

que  ha  generado numerosos debates entre los expertos.

Coincidimos  con   Omar  Moreno  cuando afirmó: «Los contenidos de la negociación
colectiva son el producto de la evolución de las necesidades de los  actores,  las  que  se
transforman,  a  su  vez,  por  la acción y la modificación del comportamiento de las partes,
pero también por el contexto en  que  se  desarrollan  o  producen  efectos» (Moreno, Omar:
La Nueva Negociación, Fundación Friedrich Ebert, 1991).

La  Organización  Internacional del Trabajo, al ocuparse del tema, en el artículo cuarto
del convenio 98/49 estableció la obligación de los estados que ratificaran el convenio, de
adoptar todas las medidas necesarias para estimular y fomentar la negociación voluntaria
entre empleadores  y  las  Organizaciones de Empleadores, por una parte y las Organizacio-
nes de Trabajadores por la otra, para regular las condiciones de empleo,  por  medio  de los
contratos colectivos (Convenio OIT 154, ratificado por Ley 23.544/88).

Para incorporar la negociación, como mecanismo para determinar las condiciones de
trabajo en la Administración Pública, fue necesaria su expresa regulación en el artículo 7 del
Convenio 151/78. Aun así, y frente a la reticencia de los Estados en aceptar la negociación
colectiva para ese grupo de trabajadores, se requirió que el Convenio 154/81 sobre el fomen-
to de  la  negociación  colectiva, se ocupara en su artículo primero de incluirlos en forma
expresa.

A su vez, en su artículo segundo el Convenio 151 reivindica la herramienta de la negocia-
ción para acordar sobre condiciones de trabajo y empleo, o regular las relaciones laborales
entre  trabajadores y empleadores,  o las relaciones entre empleadores o sus organizaciones
y una o  varias  organizaciones de trabajadores, o lograr todos esos objetivos a la vez (Liber-
tad Sindical y Negociación Colectiva. OIT 81ª Reunión, 1994).
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Pero es importante recordar que la recepción en los distintos países, de esos instrumen-
tos, tiene directa  relación más allá de las legislaciones  locales, con la existencia o no de
regímenes democráticos (Gallin, Dan: Marcando las líneas de batalla. El rol económico de la
represión.  Revista de Trabajo, año 2, número 7 mayo/junio 1995, páginas 13/30).

Sin democracia no existe libertad sindical ni negociación colectiva.
Con  respecto a las materias que se negocian, la Comisión de Expertos de la OIT, ha

advertido que en algunos países se restringen los temas negociables o se prohíbe el trata-
miento de determinadas cuestiones, por encontrarse  comprometido  «el  interés  general  o  el
orden público». Un ejemplo de ello es Malasia, que excluye de la negociación materias como
promociones,  traslados, contrataciones, supresiones de puestos de trabajo y  asignación de
tareas específicas (Libertad Sindical y Negociación, Colectiva, OIT 81° Reunión. Año 1994).

A  pesar  de  ello,  en  los  países en  que se ha desarrollado la negociación  colectiva,  sus
contenidos se han enriquecido con el  transcurso  del  tiempo,  abarcando  en  determinados
momentos temas directamente vinculados con el empleo, la incorporación de nuevas tecno-
logías, la reorganización de las plantillas, la reducción de la jornada, los retiros o jubilacio-
nes anticipadas, entre otros.

2.1. Algunos ejemplos del derecho comparado
Si  bien no compartimos la tesis de la traspolarización de modelos, algunos ejemplos del

derecho italiano y del español nos permitirán observar, desde distintos ángulos, cuál ha sido
el contenido de la negociación y su enriquecimiento con el transcurso del tiempo.

Siguiendo  a Gino Giugni (Derecho Sindical, Servicio de Publicaciones del Ministerio  de
Trabajo y Seguridad Social, España, 1983), desde la caída del régimen corporativo, la con-
tratación colectiva se caracterizó  por  los denominados acuerdos  interconfederales,  que se
firmaban  entre  las corporaciones de trabajadores y empleadores y que se aplicaba a un
sector entero de la industria, el comercio,  la agricultura,  la economía en general.

En esa época, hasta los salarios eran fijados por esa contratación desarrollada a nivel
nacional. Se produjo una centralización de la política salarial y una relativa descentraliza-
ción a nivel de la política normativa de cierta importancia.

Pero la diversidad de actividades e industrias, llevó a fijar las políticas salariales en
niveles inferiores, quedando la contratación interconfederal para la determinación de una
reglamentación uniforme sobre temas más globales (escala  móvil, comisiones internas, inte-
gración salarial).

 La iniciativa de esa articulación en el sistema de contratación fue tomada por las organi-
zaciones  de  trabajadores,  cuando advirtieron que debían  negociar  en  unidades  menores
al ritmo adecuado de aumento de la renta de los trabajadores comparados con el crecimiento
de la productividad empresarial.

Según Ghera los contenidos de los convenios a nivel de la empresa han priorizado la
organización  del  trabajo, ambiente de trabajo, ritmos y contenido de las prestaciones.
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La coordinación entre los distintos ámbitos de la contratación es, pues, ahora, de tipo
exclusivamente político y no jurídico (a través del mecanismo de los reenvíos predetermina-
dos).

La  situación  se  ha  vuelto a poner en movimiento ulteriormente: la contratación  empre-
sarial  tiende continuamente a  ser  menos  materia de iniciativa  exclusiva de los organismos
empresariales y ha de adentrarse en instancias  más amplias (órganos de coordinación -
»coordinadoras»- en los complejos pluriempresariales, intervención más marcada de los sin-
dicatos provinciales  y  nacionales). Por otra parte, y paralelamente al aumento de importan-
cia  relativa  de  los  problemas macroeconómicos, ha producido una significativa  vuelta  a
la iniciativa confederal, en forma de contratación con la estructura paralela sindical de los
empresarios (sobre temas como la garantía del salario en las suspensiones del trabajo, la
revisión del mecanismo de la escala móvil, el costo del factor trabajo), además de como
interlocutor frente a los poderes públicos y las fuerzas políticas.

En el sistema Español, M. Carlos Palomeque López, en su libro Derecho sindical español
(Editorial Tecnos, SA, España, 1990),  ha  dicho: “Se  entiende  por contenido del convenio
colectivo  la  materia  que es objeto del pacto, es decir, el conjunto de cláusulas  y  estipu-
laciones  acordadas  por  los sujetos negociadores, que regulan las relaciones de trabajo
en un determinado ámbito”.

“En atención a los distintos  fines perseguidos por las diferentes cláusulas del convenio,
así como, sobre todo, a los distintos objetos, la dogmática tradicional del convenio colectivo
ha venido distinguiendo -a partir de la doctrina  alemana de principio de siglo, básicamente-
entre  un contenido obligacional o contractual del convenio (Schuldrechtliche Teil), integra-
do por cuantas cláusulas definen y regulan las relaciones entre los sujetos negociadores o
partes del convenio de cara al  cumplimiento del acuerdo y su contenido normativo (Normative
Teil), integrado por las cláusulas y estipulaciones que regulan las relaciones de trabajo  (con-
diciones de trabajo y empleo) de empresarios y trabajadores incluidos en la unidad de nego-
ciación del convenio.» «El  denominado  contenido obligacional  del convenio colectivo
(las cláusulas  obligacionales de que habla el artículo 86.3 ET) está integrado por el
conjunto  de  cláusulas  y  estipulaciones  que  pretenden  asegurar la eficacia del convenio,
a través de la atribución de derechos y obligaciones a  los sujetos o agentes negociadores,
normalmente de carácter negativo, en el  sentido de que ambas partes se obligan a no
realizar aquello que pueda impedir la vigencia del contenido normativo».

2.2. La descentralización productiva
Las empresas han dejado los criterios de organización sustentados en el  modelo taylorista-

fordista,  para  proceder a exteriorizar ciertos trabajos o fases de la producción. El objetivo
es disminuir la plantilla de personal  propio y el instrumento es la externalización de fases o
ciclos de  producción  a  otras  empresas  o  bien  directamente  a  trabajadores  autónomos
que  cumplimentan  el  encargo (mediante vínculos sustentados en contratos  civiles, locación
de servicios, locación de obra, entre otros, o contratos mercantiles como franquicias, contra-
tos de logística, contrato de transporte y contratos de suministros).
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Se produce, entonces, un efecto centrífugo cuando se utiliza la subcontratación o el  tra-
bajo autónomo y un efecto centrípeto, cuando aparecen las empresas dependientes de una
empresa matriz, organizándose así grupos  empresarios  (ver Susana Rodríguez  Escanciano,
La coordinación empresarial como estrategia de descentralización productiva: carencias nor-
mativas, Revista de Derecho Social número 15, julio/septiembre, Editorial Bomarzo, Espa-
ña 2001).

Esa  figura del empresario indirecto, genera mucha inseguridad en el trabajador  que  no
sabe quién es, en definitiva, su empleador real y facilita el fraccionamiento de las relaciones
laborales tanto individual como colectivamente.

La norma heterónoma  no ha sido aún dictada en la mayoría de los países. Esta  ausencia
del legislador laboral, ha obligado a que sea la actividad jurisdiccional quien ocupe ese
espacio. Aspectos como la identificación del empresario responsable a los  fines  laborales, la
articulación de la movilidad de mano de obra al interior del grupo, los despidos por causas
económicas, los cambios de titularidad al interior del grupo, la creación de órganos de repre-
sentación sindical que superen la vieja  estructura de representación por empresa  para  abar-
car  la representación  sindical  dentro  del  grupo empresarial, la aplicación del convenio
colectivo  acordado  para  la  empresa  principal, a las empresas subordinadas o  subcontratadas,
se requiere definir la existencia o no de subordinación en las contrataciones de los llamados
trabajadores autónomos o independientes.

Ante la falta de regulación  legal,  la regulación autónoma en el convenio  colectivo parece
una solución adecuada. Para ello debemos abordar esta cuestión, a partir de los indicios que
ha utilizado la jurisprudencia, y  el  tratamiento que en otros países se le ha otorgado a esa
cuestión, como el  concepto de prestación laboral indiferenciada a las empresas agrupadas.

Resulta  indispensable  determinar  si  existe  efectivamente  un sustrato económico
diferenciado  entre  empresas  integrantes de un mismo grupo, si puede  determinarse más
allá de las formalidades una conducción unitaria a nivel de una estrategia global de las
empresas.

Un  concepto  fundamental, especialmente cuando se trata de empresas de  servicios  que
subcontratan parte de las tareas que son sustantivas con relación  a  la actividad principal, es
determinar quién es el beneficiario del  trabajo  cumplido y si esas tareas se prestaban con
anterioridad, con personal perteneciente a la empresa principal.

2.3.  La información y consulta
Esta  materia  ha  sido incorporada a la mayor parte de los convenios colectivos negocia-

dos en la década del 90.

Posteriormente, la ley 25250 ha incluido la información en algunas etapas de la negocia-
ción colectiva y como un contenido indispensable del principio de negociación de buena fe,
que incorpora.

DebateLa negociación colectiva



16

La  ley 25877 se ha referido a la información cuando se ocupa de los procedimientos  de
la negociación (Capitulo II).  El artículo 20 del texto citado  que  sustituye el artículo 4 de la
ley 23546 y sus modificatorias, en  el  punto  III  establece: “Intercambiar la información
necesaria a los fines  del  examen de las cuestiones en debate, para entablar una discusión
fundada y obtener un acuerdo”.

Ese texto sólo modifica en algunos aspectos el texto de la ley 25250 eliminando los
adjetivos fructífero y equilibrado, que calificaban al sustantivo acuerdo.

Pero más allá de la redacción,  incorporar al texto legal la obligación de informar conlleva
la exigencia a los actores colectivos de una  negociación  responsable,  proporcionando  cada
parte los datos que la otra necesita para enriquecer el convenio.

El  tema de la consulta, vinculante o no vinculante, como un mecanismo de  democratiza-
ción de las relaciones en la empresa, sólo ha sido receptado en  algunos  convenios  colectivos
y  a  partir  de  la crisis de 2001 ha despertado interés en los actores sociales, en especial el
sector sindical.

2.4. El concepto de subordinación
 Con  las  más  variadas maneras de expresión, especialmente las nuevas formas labora-

les, es un desafío que debemos abordar.

Cotidianamente nos enfrentamos con trabajadores, cuyos ingresos no les  permiten afron-
tar su propio riesgo pero, a la vez, no pueden ser incorporados a una categoría  de  trabaja-
dores dependientes. Algunos ejemplos nos ayudarán a precisar el concepto. ¿Qué ocurre con
los árbitros deportivos, excluyendo desde a aquellos que han logrado una regulación espe-
cífica? ¿Qué ocurre  con  los  preparadores  físicos? ¿Los profesionales de algún deporte  que
se desempeñan en los clubes, que cumplen una jornada parcial una o dos veces por semana,
que sus ingresos son reducidos y que, al mismo tiempo, pueden  tener relación  de  dependen-
cia  en  una  escuela  o en un gimnasio? ¿Cómo  debemos  proteger a los trabajadores de la
cultura, los actores, los músicos, los pintores, que tienen prestaciones discontinuas y con
diferentes empleadores en el curso de un año?

La  ley puede y debe precisar los márgenes y la negociación colectiva regular en detalle
esas relaciones laborales atípicas.

3.  El contenido de la negociación colectiva en nuestro país
En  Nueva Legislación de Convenciones Colectivas del Trabajo, al comentar la reforma

de la ley l4250 a la luz de las leyes 23544, 23545 y 23546 y sus decretos reglamentarios, en
un libro cuya autoría compartí con el  doctor Enrique  Rodríguez,  hemos  dicho:  «El  avance
en esta materia es transcendente en el mundo y entiendo que uno de los trabajos más comple-
tos e  innovadores  en  cuanto  al  contenido  de  la  negociación colectiva lo encontramos  en
el informe Auroux, cuando se sostiene: ´En primer lugar, no  aparece conforme a las aspi-
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raciones, a la elección y a los intereses de los  franceses  poner en vigor una legislación
gravosa e inmovilizadora. Un amplio  espacio  debe  dejarse a la iniciativa de los antago-
nistas sociales para organizar, en el marco legal el trabajo de los hombres y la vida de la
empresa (Alarcón,  Manuel R. Y Del Rey, Salvador, La reforma de la negociación  colectiva.
página 90  y siguientes. Contenido Negocial y Sucesión  de Convenios, González Ortega,
Santiago, Editorial Marcial Pons, España 1995)”.

La  ley  14250  aun  con  sus  reformas, siguió siendo una ley que prefirió que  las partes
tuvieran amplia  libertad, con  relación a la articulación  de  la negociación y a su contenido.
El decreto 200/88 introdujo algunas materias de negociación, que si bien se interpretaron
siempre como enumerativas y no taxativas, fue inspiradora para que los actores sociales
abordaran  algunas  materias  que ya se presentaban como sustantivas en las relaciones del
trabajo.

Así el artículo 2 del decreto 200/88 decía: “…Asimismo, enumerará las materias  objeto
de  negociación  con  especial  individualización  de las cláusulas  relativas a: empleo,
ajustes salariales, capacitación, organización  del  trabajo  y  nuevas tecnologías, régimen
de información y consulta  a  la  representación  sindical,  salud y medio ambiente laboral,
productividad  y mecanismos de prevención o solución de conflictos laborales (Rodríguez,
Enrique y Rial, Noemí, Nueva  Legislación  de Convenciones Colectivas de Trabajo, Edito-
rial Gizeh SA, 1998.”  Este decreto sufrirá una nueva modificación, con el dictado del l334/
9l al que nos referiremos más adelante.

3.1. La negociación colectiva a partir de la ley 24013 y los decretos  l334/9l y  470/93
El  artículo  24  de  la  ley  240l3,  por primera vez establece una obligación  a  los  sujetos

de la negociación colectiva, vinculados con el contenido del convenio. Expresamente dice
que «tendrán  que  negociar»,  sobre  estas materias: a) la incorporación de la tecnología y
sus efectos sobre las relaciones laborales y el empleo, b) el establecimiento de sistemas de
formación que faciliten la polivalencia de los  trabajadores, c) los regímenes de categorías y
la movilidad funcional, d) la  inclusión de una relación apropiada sobre la mejora de la
productividad, el aumento de la producción y el crecimiento de los salarios reales, e) la
implementación de las modalidades de contratación previstas en esta  ley,  f)  las  consecuen-
cias  de  los  programas  de reestructuración productiva,  en  las condiciones de trabajo y
empleo, g) el establecimiento de  los  mecanismos  de oportuna información y consulta. Si
bien obligaba a las  partes  a  precisar  sus  posiciones sobre los temas enunciados, en su
parte final ratificaba la autonomía de la voluntad al afirmar «la falta de conclusiones sobre
cualquiera de las materias no impedirá la homologación del convenio».

El  decreto  l334/9l  por  su  parte,  fue  dictado  con motivo de la aplicación a la
negociación colectiva de los artículos 7 y 10 de la ley 23928.

La ley 23928 estableció en sus artículo 7  y  l0 la «derogación, prohibición e  inaplicabilidad
de  cualquier procedimiento indexatorio a partir  de 1º de abril  de  l99l»,  incluyendo  el  caso
de  cláusulas convencionales.  A su vez el artículo cuarto de la ley l4250 reformada por la
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ley  23546  condicionaba  la  homologación  de  un  convenio  a que su contenido no violara
el orden público, ni afectara significativamente la situación  económica general o que produ-
jera  un  perjuicio grave a los consumidores.

A través  de  la  reglamentación de este artículo, el decreto impone como criterio para  las
correcciones salariales la productividad en cualquiera de sus variantes.

El decreto 470/93 a su vez, modifica los artículos dos bis y tres bis del decreto l99/88,
introduciendo la desagregación de la negociación colectiva y  requiriendo como condición
que se contemplaba  para la homologación del convenio, el análisis de los criterios de pro-
ductividad, inversiones,  incorporación de tecnología y de sistemas de formación profesional.

No resulta el objeto principal de esta ponencia, analizar las diferentes fórmulas  utilizadas
para definir el concepto de productividad, no sólo en el marco teórico, sino fundamentalmen-
te en el de incrementos salariales obtenidos a partir de la vigencia del mencionado decreto.

Si  nos  parece  un  dato  interesante, marcar que se homologaron 463 acuerdos de
productividad,  que  comprendían 237 convenios colectivos (Negociación Colectiva 1991-
1994, Asistencia técnica a los actores sociales, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Subsecretaría de Relaciones Laborales, Buenos Aires, marzo de 1994).

Al emplearse criterios basados en el concepto de productividad pasada o futura, se incor-
poraron a los acuerdos cláusulas que se referían en forma concreta a las condiciones de
trabajo como:

 l)  incorporación de programas de prevención del riesgo laboral con mayor participación
del sector trabajador

2)  adecuar  las cláusulas de los convenios vigentes referidos a dotaciones fijas, frente a
incorporaciones tecnológicas, o nuevas formas de organización de la producción

3) reducción de la rigidez en horarios, turnos y jornadas, dentro del marco legal vigente

4) regímenes   que  tiendan  a  reducir  el  ausentismo,  mejorando condiciones de trabajo
y con mejor atención médica.

También  se  integraron  en  algunos acuerdos, cláusulas directamente vinculadas con la
organización de la empresa, tales como: l) mejorar los equipos  y  capacitar  a  los  trabaja-
dores  para  su utilización plena, 2) reducción de los desperdicios, ahorro de la energía, 3)
introducción de los denominados «círculos de calidad» o «grupos de mejoramiento».

A partir de la aplicación de los decretos mencionados, en el acuerdo y en el convenio
vigente, se avanzó sobre ciertas  cuestiones, que difícilmente se abordaron en otras etapas de
la negociación.

Es  indispensable  recordar  que  la  firma  de  esas cláusulas y la incorporación  de  esos
temas se han producido en actividades que debieron adecuar  a su  convenio,  por  el  cambio
del  sujeto empleador, a partir de concesiones  o adjudicaciones, con la privatización de un
número importante de empresas del Estado.

Sin  embargo, la limitación del concepto de tiempo de trabajo efectivamente cumplido,
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eliminados los llamados «tiempos muertos», o la habilitación  de las modalidades promovi-
das de empleo, fueron suscritas, en actividades como la minera, el caucho, la industria plás-
tica, sanidad, textiles, seguros, aceiteros, mosaistas, perfumistas, panaderos, gastronómicos,
que  han  tenido  que adecuarse a nuevos criterios de productividad, o enfrentaban serias
crisis en su sector invocándose como causa  que convalidaba el acuerdo el peligro de perder
un número aun mayor que el soportado de puestos de trabajo (ver CCT 39/89, Aoma Cía
Minera Aguilar,  APA,  Cielos del Sur CCT 49/91, Telecom Telefónica, FOETRA CCT 163/
91, AAA Cielos del Sur CCT 51/91 E, entre otros).

Otra  incorporación  convencional, a partir de la legislación citada, ha  sido  el  sistema  de
remuneraciones variables, con algunos parámetros fijos  y  otros  sujetos  al  cumplimiento de
una condición (los convenios firmados  por  SMATA con las terminales automotrices dan
cuenta de esas fórmulas, CCT 49/89 Federación de Trabajadores de Peluquerías, Estética y
Afines  y  Roberto  Giordano Coiffeur, Actividad Aseguradora, Petroleros Privados, Indus-
tria del Plástico, SMATA y General Motors, SMATA y Fiat).

En  otros  supuestos,  especialmente en la actividad de servicios, se vinculó la productivi-
dad, con mayores ventas,  mayores ingresos por utilización del servicio, que condicionaba el
pago de un plus al cumplimiento  de  sucesivas  metas (Acuerdo Salarial UTEDYC c/ Agen-
cias Hípicas, Sindicato del Personal de Industrias Químicas y Petroquímicas BBC/ Polisur
SA, CCT 77/89).

Sin embargo la experiencia vivida nos demuestra que la productividad, como cualquier
otra  variable,  no  sólo  depende  de  la voluntad de los trabajadores  sino también de factores
extraños al trabajo, que influyen en el  crecimiento  de  una  empresa,  de  una  actividad o un
sector, en cada momento económico.

Cuando  se  critican determinados parámetros o se pretende modificar el  sistema  de
negociación  colectiva  solo  para  «paliar el desempleo», «flexibilizar o adecuar condiciones
de trabajo», se olvida el impacto de la globalización,  que  en  las  políticas  macroeconómicas
se  introduce al discutir cualquier temática económica o laboral.

No es  menos  importante  destacar que la aparición de nuevas actividades ha obligado  a
incorporarlas a los convenios colectivos vigentes, otorgándole más dinámica a la negocia-
ción.

A su  vez  la propuesta de la instalación de nuevos emprendimientos, que deberían generar
nuevos puestos de trabajo, en un país como el nuestro que ha sufrido la pérdida de una gran
cantidad de empleos, ha presionado sobre  la  libertad  de  negociación, limitando los benefi-
cios que pudieron obtener los trabajadores y las organizaciones sindicales.

Por  su  parte,  la  ley  25250 no efectuó ninguna enumeración de las materias que debían
contener los convenios colectivos, si bien indirectamente lo estableció al detallar ante la
obligación del empleador de entregar el  Balance Social, a los representantes de los trabaja-
dores (artículo 18) e instalar los temas que se abordarían en la negociación.

La  ley  25877  en  sus  artículos  20  y siguientes, a partir de la exigencia de la informa-
ción   para   la  negociación  colectiva, los procedimientos de crisis de empresa y los supues-
tos  de  empresas concursadas,  además  de aportar un instrumento esencial para el equilibrio
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de  la  negociación, como es la información, en la enunciación de los temas introduce un
mecanismo  de inducción para que las partes contemplen esos temas en su negociación.

El  balance  fue previsto, a su vez, en el Capítulo IV de la ley, que ha incluido el contenido
de dicho balance en el propio texto legal. Es indispensable  que se cumpla con esa obligación
legal y será compromiso de la autoridad laboral impedir que sea letra muerta.

Es  importante  destacar que los convenios colectivos que incluyen en la  actualidad  el
deber  de información y el Balance Social, reflejan una información más completa del desa-
rrollo  de la empresa vinculado con la estabilidad laboral de sus dependientes.

En  este  estadio  de  nuestro  trabajo, debemos recordar la profunda crisis que sufrió
nuestro país a fines del año 2001 produciendo un cambio sustantivo  en el contenido de los
acuerdos y convenios que se suscribieron durante el año 2002 hasta fines de dicho año.

A  partir  de  octubre  de  2002, se comenzaron a incorporar algunas cláusulas  vinculadas
con  mejoras  salariales  y  en  otros supuestos se dejaron sin efecto, acuerdos firmados para
superar la crisis.

Un  pormenorizado  trabajo de la Dirección de Relaciones del Trabajo, del  Ministerio  de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, da cuenta de que sobre los 320 convenios ultractivos
vigentes, 81 registran negociaciones durante el  período analizado. Todos han negociado
aumentos  salariales, ítem que se  ha  visto  incrementado por cierto con las sumas no
remunerativas, fijadas  por decretos del PEN y por el decreto 392/03 (Informe elaborado por
la UTIL, de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Secretaría de Trabajo, Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social).

4. Estructura  de  la  negociación.  La  articulación  y sucesión de convenios
Las sucesivas reformas a los mecanismos de articulación y sucesión de convenios,  en

nuestro derecho colectivo, especialmente las más recientes, para  entenderlas  nos  obligan  a
bucear en sus fuentes. En el caso de la reforma  incorporada  por  la  ley  25250,  fue  el
derecho español y más precisamente la reforma de 1994 la fuente inspiradora.

Sobre ella y los alcances efectivos que la reforma legal primero y la  participación de la
autonomía  de  la voluntad colectiva después, se refieren algunos autores, que vale la pena
citar.

Wilfredo Sanguinetti Raymond (Relaciones entre  normas  convencionales: concurrencia,
articulación y descuelgue en el sistema  español  de  relaciones  laborales, Revista  de Dere-
cho del Trabajo, año  2001, páginas 1866/1877), al abordar la cuestión relativa a la prela-
ción de normas considera el  tema como uno de los más difíciles y complejos en el   derecho
del trabajo,  debido a las singulares características del poder normativo del cual emanan. La
autonomía colectiva es un  poder  disperso  y asistemático, en la medida en que no solo recae
sobre  una pluralidad o conjunto amplio e indeterminado de sujetos, sino que se expresa a
través  de  instrumentos de muy diverso tipo (convenios colectivos, acuerdos   marco,  pactos
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informales de empresa), susceptibles de ser adoptados en distintos ámbitos territoriales  fun-
cionales, es la expresión de la capacidad de los propios protagonistas de las relaciones  labo-
rales de ordenar sus relaciones e intereses contrapuestos.

La  prelación y la sucesión de los convenios no pueden sustentarse en criterios solamente
técnicos.  Además  de  una  cierta  prelación que los sujetos colectivos determinen o que fije
la ley, se suman a ello otros factores,  que  se  sustentan  en  relaciones  de  poder  entre los
sujetos firmantes  de  un  convenio  colectivo  o  los  efectos sobre el sistema de relaciones
laborales  y  la economía general cuando se opte por uno u otro instrumento.

Al respecto, afirma el autor: “Así  con  carácter  puramente descriptivo,  se  suele
indicar  que  conceder prioridad a las unidades de contratación  de  nivel  superior  (sis-
tema  de  negociación  de estructura centralizada)  propicia  una  reducción  de la
conflictividad y favorece la puesta en marcha de políticas de contención salarial en mo-
mentos de crisis, en  tanto  que  privilegiar  las  unidades  de  nivel  inferior (sistema de
estructura descentralizada) favorece una mayor atención de la negociación a las  condi-
ciones   y  necesidades de las empresas y la adopción de salarios más  vinculados  con  la
productividad  y  las  condiciones del mercado de trabajo”.

En  el caso de la reforma de 1994, el propósito  político fue introducir  mecanismos de
adaptabilidad entre los distintos niveles de desarrollo de las relaciones laborales y potenciar
la negociación colectiva como un factor de acercamiento a las cambiantes situaciones de las
diversas actividades y empresas.

Para  ello,  se la dotó de un poder de disposición muy amplio, con el fin de lograr que su
contenido se ajustara a las características de los ámbitos de aplicación y las condiciones
existentes al  momento de la suscripción del convenio.

Se partió de la premisa de que los convenios vigentes habían tenido en la legislación
española una marcada actividad dirigida a unificar y, por ello, se propicia un cambio de
comportamiento por vía de la reforma legal.

Es  decir  por  el  fomento de la descentralización negocial. De la concentración y  homo-
geneidad de los contenidos se propicia la diversificación a partir del desplazamiento de la
negociación hacia espacios más diferenciados y concretos (Sanguinetti Raymond, Wilfredo:

Relaciones  entre  normas  convencionales: concurrencia, articulación  y descuelgue en  el
sistema español de relaciones laborales,  Revista de Derecho del Trabajo, año 2001 B, pági-
nas 1866/1877).

Como  afirma  el profesor Salvador Del Rey Gunter (La  negociación  colectiva tras la
reforma laboral de 1994. Perspectivas a la luz de los acuerdos colectivos de 1997, Consejo
Económico y Social. España 1998), durante toda la etapa anterior a  la  reforma  de  1994,
el  legislador  optó  por mantener en España una  posición  de  completa  neutralidad  en
cuanto  a la elección del nivel de contratación,  encomendando  la modificación de la estruc-
tura a los propios sujetos de la negociación, a través de los acuerdos marco.

La  organización  de  la estructura de la negociación era una materia exclusiva de la
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autonomía de la voluntad colectiva, quien podía modificar la red negocial cuando quería
privilegiar un ámbito sobre otro.

Esa  disponibilidad colectiva era acompañada con la regulación autónoma de las reglas
específicas  frente  a  los  conflictos  de concurrencia entre distintos  instrumentos  convencio-
nales,  ya  sea  en  el  ámbito personal, temporal o territorial (artículo 83 ET).

Sin  embargo,  el  legislador  optó  en  paralelo  por  garantizar la estructura de la
negociación  existente,  a  través  de  la  regla sobre concurrencia de convenios contenida en
el artículo 84 del propio estatuto.

Ese artículo imponía un convenio colectivo durante su vigencia y no podrá  ser afectado
por lo dispuesto en convenios de distinto ámbito, salvo pacto en contrario, conforme a lo
previsto en el precepto precedente.

La  norma  tenía  por objetivo mantener la estabilidad de los ámbitos negociales hasta que
un acuerdo del mismo nivel los modificara. Por el contrario, la reforma de 1994 privilegia la
descentralización a  nivel  empresarial y autoriza a los actores sociales a cambiar los conte-
nidos de convenios colectivos de ámbito superior vigente, siempre que los sujetos signatarios
del convenio de nivel inferior detenten representatividad suficiente.

Cualquier convenio posterior de nivel inferior podía, en consecuencia,  sustraer  su  espa-
cio normativo del ámbito de aplicación del precedente de nivel superior, excluyéndolo de su
regulación.

A  pesar del propósito político que sustentaba la reforma, el legislador preservó determi-
nadas materias y estableció allí los únicos límites. El período de prueba, las modalidades de
contratación, grupos profesionales, el régimen disciplinario y las normas mínimas en materia
de seguridad e higiene en el trabajo y movilidad geográfica, fueron aquellos para los cuales
la  regulación del convenio vigente, de ámbito superior, mantuvo su prevalencia.

En los demás aspectos, la disponibilidad colectiva otorgada a la unidad menor, era
incondicionada.

Además de ello, a nivel de empresa se optó por el sistema inverso.
Ante la posibilidad de un convenio de empresa que reemplace al superior, el propósito es

permitir la regulación singularizada o el llamado descuelgue respecto de las regulaciones de
ciertas condiciones de trabajo, especialmente  aquellas cuya incidencia sobre la competitividad
empresarial se consideró más relevante.

¿Qué efectos en la negociación colectiva en general y en vigencia del convenio colectivo
de unidad mayor produce esa descentralización? La doctrina española se encuentra dividida
y algunos han afirmado que la reforma del Estatuto de los Trabajadores, ha significado una
modificación  del contenido de los convenios colectivos vigentes.

Para  Sanguinetti Raymond esa afirmación es exagerada. Si bien hay modificaciones de
las condiciones de trabajo en una empresa, ello no afecta el  contenido del convenio superior
pero sí afecta la efectividad de su aplicación.
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Tampoco  es razonable afirmar, según el autor citado, que el descuelgue ataque la eficacia
normativa o personal general de los convenios colectivos. Si bien los supuestos de descuel-
gue suponen la inaplicabilidad de parte del contenido, opera en el marco de un acuerdo o
decisión colectiva,  que  afecta  a  tales  sujetos  con  independencia de todo nexo representa-
tivo.  El  convenio  se  sigue  aplicando  a  todos  los  sujetos incluidos en  su  ámbito, sólo que
se extrae una parte que pasa a regirse por un instrumento distinto.

Pero  en  el plano de la eficacia, esos instrumentos de descuelgue se sitúan en el campo de
la concurrencia entre instrumentos convencionales, donde concurren dos regulaciones de
diferente nivel para el mismo bloque de relaciones laborales, optando el ordenamiento jurídi-
co por privilegiar uno sobre otro. La  novedad es que hay una concurrencia parcial no total
y se otorga preferencia al instrumento que produce el descuelgue.

Esa preferencia se explícita en el caso del descuelgue salarial, a partir de la habilitación
convencional, que autoriza a la sustitución de su régimen retributivo por otro no tan favora-
ble. Es el propio convenio que haciendo uso de la disponibilidad  sin que la ley interfiera
excepto para estimularlo.

En el caso de modificación de condiciones de trabajo, es la ley que autoriza ese efecto.  La
norma adopta un criterio de solución de concurrencia basado en dos criterios: cronológico y
de especialidad. Por el primero, se concede prioridad a la regulación posterior y con la
especialidad otorga prevalencia al convenio de empresa sobre el convenio superior, con  limi-
tación en relación a ciertas materias y a la vigencia temporal.

Ante la invasión  por  parte  de la norma heterónoma, de los campos donde  había  reinado
la autonomía de la voluntad colectiva, los actores sociales suscribieron el Acuerdo
Interconfederal sobre la Negociación Colectiva en 1997.  Ese  acuerdo   tiene como caracte-
rística esencial la concreción  de  un  modelo  alternativo al sistema negocial español, que se
sustenta en dos principios informadores: a) establecimiento de modelos adecuados  de  nego-
ciación y b) reparto entre ellos de las materias por convenir.

El AINC anuncia aquello que podríamos definir como el signo característico de la estruc-
tura  contractual, hacia el cual deberían los actoressociales inclinarse. Para ello, emplea
como herramienta de cambio el  sistema  de  negociación articulada,  donde la apertura y la
articulación entre niveles evite que todos regulen las materias que afectan a la relación  labo-
ral,  para  negociar en cambio sobre las materias específicas seleccionadas en función de las
circunstancias del sector.

Según Casas Baamonde, se propicia una unidad sectorial de ámbito nacional, como  uni-
dad dominante y principal, que debe soportar la estructura del nuevo sistema negocial y a la
vez garantizar una regulación uniforme y básica de ciertas condiciones de trabajo y empleo,
que son las que rigen el conjunto de las relaciones laborales individuales y colectivas en el
sector de referencia (ver Baylos, Antonio: Las cláusulas de descuelgue salarial, Revista
Relaciones Laborales y Seguridad Social, año I, número 8° octubre 1995, Ed. Interoceánico
SA) El sistema de reparto de las materias a negociar entre los diferentes niveles puede
articularse de dos maneras: otorgar la negociación a determinado  nivel de cierto tipo de

DebateLa negociación colectiva



24

DebateLa negociación colectiva

materias, en un régimen de monopolio y, al mismo tiempo, el otro sistema es evitar la exclu-
sión por razones de competencia y,  en cambio, optar por la complementariedad. Un conve-
nio de unidad  superior  regula  los  aspectos  fundamentales  y  primarios de una determinada
materia  o  instituto  y  delega  en  la unidad negocial menor aquellos aspectos específicos
vinculados con la empresa.

¿Qué ha ocurrido en nuestro país? Algunos autores vinculan la estructura de la negocia-
ción colectiva en nuestro país con el modelo sindical predominante.

Los convenios colectivos de trabajo, firmados en la primera ronda de negociación del año
1975 y su renovación en el año 1988 dan cuenta de la tendencia a firmar convenios colectivos
por actividad o rama de producción con ámbito territorial nacional o regional.

En un artículo que publicara en Derecho del Trabajo (año l995 A) el doctor Carlos Aldao
Zapiola, realiza un análisis del avance de los convenios colectivos. En ese trabajo elabora  un
cuadro  donde se expresan estos guarismos: Ronda  1975: convenios negociados  623, se
desagregan en Convenios por Actividad 402 (64,5%), convenios de rama 54 (8,7%), empre-
sa 156  (25%), establecimiento 11 (1,8%). En la renovación de la segunda ronda del  año
1988, se  suscribieron 280 de los cuales de actividad fueron 171 (61,1%),  los  convenios de
rama 29 (10,4%), de empresa se firmaron 78 (27,9%) de establecimiento solo fueron 2
(0,7%). En 1993 el autor precisa que se suscribieron 40 convenios de los cuales 28 fueron de
actividad (70.0%),  ninguno de rama de actividad, 12 convenios fueron de empresa (30%)  y
no hubo convenios colectivos de establecimiento (Aldao Zapiola, Carlos  Marcelo: Diecinue-
ve años de negociación colectiva en la Argentina (1975/1993), Derecho del Trabajo, 1995-
A, páginas 169/186). De la comparación de los convenios por la cantidad de los mismos
suscriptos  en  los diferentes niveles, el autor entiende que se produjo un avance en la nego-
ciación de los convenios colectivos de empresa.

Si  bien es cierto que fenómenos ajenos a la voluntad de los sujetos negociadores, como
las  concesiones y las privatizaciones de las empresas del Estado, que obligaron a firmar
convenios por empresa, en reemplazo de un solo convenio de actividad, como es el caso de la
actividad ferroviaria, la  energía  eléctrica,  el  gas  han impactado sobre el modelo de la
negociación,  también  han existido otros factores macro y microeconómicos, ya citados
cuando nos referimos al contenido de los convenios.

En  cambio,  entre  2001 y 2003, el incremento de la negociación por empresa, que le
permite afirmar a la autoridad de aplicación que el 85% de los convenios homologados son
convenios de empresa, se vincula a la regulación heterónoma.

La  ley  25250, en su artículo 23 reconoce la libertad a las partes de establecer las reglas
de articulación y sucesión de convenios.

Pero  en el artículo 24 la norma heterónoma establece un principio de preeminencia  del
convenio de empresa sobre el convenio de nivel superior, que  no  puede ser modificado por
la voluntad de las partes.  La ley impone la  plena  vigencia  del convenio de ámbito menor
por encima de un convenio ulterior de ámbito mayor, salvo que las partes firmantes del
convenio de ámbito  menor,  expresamente se adhieran al otro o estuvieran representadas por
acto  expreso  emitido  al  tal  fin, en la comisión negociadora del convenio posterior.
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El  artículo  25,  por  su  parte,  ratificaba  la  preeminencia, como concepto general del
convenio de empresa sobre el convenio mayor, excepto que el convenio de empresa  se  hubiere
firmado para ser articulado al convenio marco. El  segundo  párrafo  de ese  artículo  estable-
cía un mecanismo de delegación de la entidad sindical de grado inferior, podía delegar en la
entidad signataria del convenio colectivo de ámbito mayor, la negociación del convenio de
empresa, pero de no existir esa delegación, la entidad sindical de grado superior podía parti-
cipar de la negociación del convenio de empresa, sólo si había consenso entre  ambas. Si
hubiere discrepancia,  los estatutos de las entidades sindicales debían resolver el conflicto,
conforme con sus previsiones. Si ellas no existieran, prevalecía la voluntad de la entidad
menor.

Al  releer el  texto analizado,  podemos afirmar que esta ley había enunciado que  receptaba
los  principios rectores de la reforma española, pero los objetivos políticos se presentan como
diferentes.

En efecto, se enuncian los principios de especialidad y cronológico.

El primero se impone en todos los supuestos, imperando el convenio de unidad menor
sobre el convenio de unidad mayor, pero sin excluir ninguna materia, todo el contenido de un
convenio de actividad puede ser modificado por  un convenio de empresa posterior, sin nin-
gún tipo de salvaguarda a los derechos de los trabajadores que se podían ver vulnerados. Con
respecto al principio cronológico, se vulnera totalmente, ya que la ley imponía al convenio de
empresa frente al convenio de ámbito mayor posterior.

En  segundo lugar, la insistencia en privilegiar la representación sindical de la entidad de
grado  inferior sobre la entidad de grado superior, exigiendo la delegación expresa en todos
los supuestos, nos muestra que la reforma estaba más preocupada en impactar sobre el
modelo sindical,  que en   buscar la adaptabilidad del convenio a las contingencias de ciertas
empresas o actividades.

Por  el  contrario,  la  reciente reforma otorga al convenio de unidad mayor  la facultad de
establecer las formas de articulación entre unidades de negociación de ámbitos diferentes
(artículo 23).

La  ley  ha apostado a una negociación articulada donde los actores sociales sean  quienes
determinen los mecanismos de articulación de convenios, determinando las materias no dele-
gadas, omitidas o propias de la organización  de la empresa, que serán materia de regulación
en el convenio de ámbito menor.

Por otra parte, el artículo 24 establece un orden de prelación de normas, donde se  respeta
el  principio  cronológico y por encima de los niveles el respeto por la condición más favora-
ble al trabajador.

 A  su  vez, frente a convenios de distinto nivel, el posterior deroga al anterior, siempre
que establezca condiciones más favorables  para  el  trabajador.  Por  otra parte, el artículo
8 de la ley 14250 que mantiene  su  texto original no permitiría otro tipo de regulación.

En  especial,  frente a algunos comentarios que suscitara el artículo 24  inciso  a)  debe-
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mos  recordar  que ese inciso se encuentra en un texto legal  donde  los principios que lo
sustentan son diametralmente opuestos a la  ley 25250, ya que se promociona la autonomía
de la voluntad colectiva, con  el  límite  del  orden  público laboral y el principio de la norma
más favorable al trabajador. Por otra parte, al privilegiar en la articulación, en  la  delegación
de materias a negociar e, incluso, en la determinación de reglas  de  articulación y sucesión de
convenios la voluntad de los sujetos negociadores, en el ámbito del convenio marco o conve-
nio superior, se impide la dispersión que, por el contrario, fomenta la promoción de la nego-
ciación por empresa, descentralizada (Ramírez, Luis Enrique: Reforma  Laboral  Ley  25877.
Negociación Colectiva. Capítulo escrito por el doctor Alejandro Luis Ferrari, páginas 77/
128, Editorial Jurídica Nova Tesis, 2004).

5.  Conclusión
El cambio en el sistema de producción, la incorporación tecnológica, y  las  nuevas for-

mas  organizativas en el  seno de  las empresas, han introducido una temática nueva en el
convenio colectivo, donde la distribución de la jornada, la composición del salario, los ma-
nuales de higiene  y  seguridad son algunas de las cuestiones que se plantean en la mesa de
negociación.

A  su vez, la pérdida de puestos de trabajo, el cierre o la reducción de algunas actividades
o sectores, han llevado a negociar, a partir del procedimiento de crisis, cláusulas convencio-
nales vigentes para evitar nuevos despidos o suspensiones.

Por un  lado, las nuevas tecnologías y, por otro, la pérdida permanente de puestos de
trabajo, como consecuencia de factores ajenos al trabajo, han signado la negociación colec-
tiva en esta última década. La incorporación de otras materias en el convenio, no resulta sino
producto de dichas causas.

En ese contexto, consideramos que la negociación colectiva, tiene un rol  esencial en esa
etapa de crisis, como debe tenerla en los momentos de crecimiento económico.

Para ello no es necesario en  nuestro país modificar leyes, ni discutir la vigencia del
modelo sindical, ni afectar los mínimos inderogables de la LCT.

En ese escrito hemos hecho referencia al crecimiento de la productividad laboral, sin
crecimiento de salarios.

Ha habido, en nuestro país y en la mayoría de los países europeos, crecimiento del PBI sin
incremento de empleo. En el mejor de los supuestos se han mantenido los puestos de trabajo
(el crecimiento acumulado, en el trienio 1991/1994  del  PBI en nuestro país ha sido del 34%
mientras que el desempleo ascendía a fines de 1995 a más del 18,2%).

Tal como lo han sostenido Chinery y Dunloy, al evaluar, a instancias del Banco Mundial,
la capacidad redistributiva del desarrollo económico: «Sin  una  estrategia  de  crecimiento
que integre objetivos redistribuidos para  los  distintos grupos de población afectados, y
especialmente mejorar la situación de los grupos de menores ingresos, a través de una
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política de inversión,  el  desarrollo  económico,  per se,  puede ser  profundamente
inequitativo,  lo  que  en  muchos  casos  convierte  en inviable el propio proceso,  dadas  las
incertidumbres políticas y sociales que tal situación trae consigo».

La redistribución de la renta nacional. Sin  este compromiso de la sociedad, y sin un
Estado protagónico, que abandone  su  agónico  rol  no existe una solución viable, que
resuelva los graves  problemas,  de  quienes  más  han  soportado,  los experimentos del
sistema político (citado por Alvaro Espina Montero en Mundialización de la economía, el
desarrollo económico  y  los  derechos sociales fundamentales, Revista del Trabajo, año 1,
número 3 julio/agosto 1994).

La evolución de la negociación en los años 2004 y 2005 son una prueba de que el Gobier-
no nacional ha resuelto intervenir fomentando la negociación colectiva, para mejorar el in-
greso de los sectores más postergados.

En  primer lugar, los incrementos salariales resueltos durante 2002 y 2003 contribuyeron
a garantizar la paz social y a mejorar el poder adquisitivo del salario, fuertemente deteriora-
do. El decreto 392/03 fue un avance indiscutible al incorporar a los básicos de convenio el
incremento de $ 200 otorgado por el PEN.

La incorporación a los salarios básicos obligó a los actores sociales a iniciar una negocia-
ción colectiva para determinar, en el marco de cada colectivo laboral y dentro de los conve-
nios colectivos de trabajo vigentes, algunos  negociados en 1975, otros renovados en la ronda
de negociación de 1988 y algunos otros de tiempos más recientes, como incorporar  dichas
sumas y de qué  manera se acordaba el impacto de la modificación del salario básico sobre
adicionales directamente vinculados a él.

Ese primer paso rompió una inercia peligrosa, que se había transformado en una constan-
te: el  temor a negociar. Se recuperó la confianza recíproca y con la colaboración de la
autoridad de aplicación, los actores sociales lograron negociar convenios y acuerdos salaria-
les, que permitieron recuperar a los trabajadores convencionados las pérdidas en el  poder
adquisitivo de su salario, que produjeron la crisis de 2001 y la devaluación posterior.

Algunos datos nos corroboran esta evolución positiva:
Año 2004: convenios y acuerdos de empresa, 236 (doscientos treinta y seis), de actividad

112 (ciento doce)
Año 2005: convenios y acuerdos de empresa 365 (trescientos sesenta y cinco), de activi-

dad: 203 (doscientos tres)
En el año 2005 desagregados según tipo y ámbito de aplicación, hay 204 (ciento  cuatro)

convenios y 464 (cuatrocientos  sesenta y cuatro) acuerdos.
Si  dichos guarismos los clasificamos  por  rama  de actividad nos encontramos con el

siguiente orden:  industria; trasporte; servicios, electricidad, gas y agua, establecimientos
financieros, comercio, minería, agricultura y construcción.

Por su parte, la evolución del salario mínimo vital móvil, ha impactado  sobre las catego-
rías de convenio produciendo un impacto positivo sobre los salarios.
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En el año 2004 los convenios y acuerdos suscriptos se aplicaron sobre 1.222.000 (un
millón doscientos veintidós mil) trabajadores. En el año 2005 esa suma se incrementó a
2.117.000 (dos millones ciento diecisiete mil) trabajadores.

Los actores sociales pueden enriquecer el contenido de la negociación, logrando los mejo-
res resultados a partir del equilibrio, pero queda pendiente una asignatura, que se ha trans-
formado en una dolorosa deuda interna. En cada uno de nuestros actos que puedan contribuir
a morigerar la brecha  inconmensurable entre quienes menos y quienes más participan del
Producto Bruto Interno, serán menos los niños que estén condenados  desde  su  nacimiento
a padecer el hambre, la desnutrición, el deterioro de su crecimiento físico e intelectual. En
cada uno de esos niños encontraremos,  si somos capaces de producir el cambio, la mejor
respuesta a todas nuestras preguntas (Diario Clarín, edición correspondiente al domingo 2 de
agosto de 2004).

Los incrementos salariales, el accionar conjunto de Gobierno y actores sociales, en la
búsqueda de una más equitativa distribución del ingreso ha sido una constante permanente
durante los últimos tres años. Ese es el camino, pero aún queda un importante trecho por
recorrer
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El instituto de la negociación colectiva, aplicado a la relación entre los dependientes de
cualquier sector de la administración estatal –nacional, provincial o municipal-,  ha venido
desarrollándose al impulso de las modernas concepciones juslaboralistas, que han impuesto
su impronta en el sentido de que la relación de trabajo existente entre una persona y un área
cualquiera de la administración pública no determina, por ese solo hecho, la publicidad del
contrato que los une.

La década de los ochenta, en la Argentina –como, por similitudes que consigna Ojeda
Avilés, también en España y en otros países de Europa occidental (1)- colocó a la laboralización
del empleo público en el centro de un convulsionado proceso de transformación conceptual.

El resultado fue una inversión copernicana de las ideas de raigambre “estatutaria” que
hasta entonces prevalecían respecto de la relación entre el Estado y sus dependientes, lo que
ha hecho que su enfoque –hasta entonces dominado por los principios del Derecho Adminis-
trativo- pasaran a ser regidos –preponderantemente- por los del Derecho del Trabajo.

Esa concepción, por cierto, no era nueva. Entre nosotros, un maestro del Derecho Admi-
nistrativo como Bartolomé Fiorini admitía que el solo hecho de que una persona trabajara
para la administración pública no era suficiente para darle a su relación de empleo un carác-
ter administrativo puro, por lo que debía atenderse al contenido laboral del mismo. Y desde
el ámbito laboral los aportes a ese concepto –tanto doctrinales como jurisprudenciales- eran
numerosos (2).

En esa discusión, prevaleció el hecho de que la estructura del contrato de trabajo está
provista de la ductilidad necesaria para regular los principales aspectos de las relaciones que
se instauran entre el sujeto (público o privado) que necesita del trabajo ajeno para lograr sus
fines y la persona que es inducida a poner sus energías laborales al servicio de aquel empleador.

Entre nosotros, a comienzos de los 80, el afianzamiento de esa idea había creado ya las
condiciones para un cambio conceptual en esta materia.

En ese nuevo escenario cobran protagonismo los sindicatos del sector público, cuya exis-
tencia databa de antiguo, pero cuyo desarrollo había sido coartado por la concepción reductora
de los gobiernos militares.

El proceso de democratización política reiniciado por entonces, a su vez, trajo aparejado
un afianzamiento en el concepto del Estado de Derecho y el reemplazo de la concepción
autoritaria, unilateralista y estatutaria que había sido impuesta por una sucesión de gobier-
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nos de facto, para la cual –como acertadamente ha sido dicho (3)- el contrato de empleo era,
simplemente, un contrato de adhesión.

A comienzos de 1986, el Congreso nacional había ratificado el Convenio 151 de la OIT
sobre el derecho de sindicación de los funcionarios públicos (ley 23328 del 23/7/86), norma
legal que –pese al hecho de que en nuestro país resultaba innecesaria, ya que los sindicatos de
empleados públicos nacionales UPCN y ATE existían desde tiempo atrás- vino a incremen-
tar la actividad gremial del sector.

Hacia fines de ese año, las negociaciones crecientes entre los sindicatos del sector público
y el Gobierno les habían permitido compartir una primer evaluación sobre el empleo en la
administración pública nacional, cuyos resultados daban cuenta de un exceso en el nivel de
empleo –tanto a nivel nacional como provincial- con salarios fuertemente deprimidos, con
desigualdad de trato salarial entre categorías equivalentes, deterioro de la carrera adminis-
trativa, éxodo de personal calificado y la presencia de fuertes limitaciones para los cambios
de asignación de funciones y movilidad del personal, provocados por la existencia de una
serie de disposiciones legales rígidas en la materia.

La vocación de diálogo de ambas partes –Estado nacional y sindicatos del sector público-
permitió llegar a un acuerdo por el que se creó la Comisión Participativa de Política Salarial
y Otras Condiciones de Empleo para el Sector Público (Decreto PEN 1598/86), integrada
por una representación gubernamental del máximo nivel (subsecretarios de Estado como
mínimo) y por UPCN y ATE, en su carácter de únicos sindicatos de los empleados públicos
con ámbito de representación nacional. Ese fue, en consecuencia, el primer marco normativo
específico en la materia.

En los hechos, la Comisión Participativa inició sus tareas a la manera de una gran paritaria
nacional, para un universo de más de un millón de empleados públicos dependientes de la
administración federal, sin contar a los empleados de los estados provinciales, que eran otro
tanto.

La Comisión, que comenzó a funcionar en el ámbito del Ministerio de Economía, a partir
de 1988 lo hizo en el de Trabajo y Seguridad Social, reafirmándose –aun bajo la forma de un
simple pase de dependencia administrativa- el tránsito de la negociación colectiva en el sec-
tor público al plano laboral, con todas las implicaciones que de ello se derivaban.

En un contexto de inflación creciente, con el consiguiente deterioro del poder adquisitivo
de los sueldos, las reivindicaciones sindicales tuvieron a los incrementos salariales como
principal objetivo de su accionar. Sin embargo, hacia 1988 –luego de la sanción de las leyes
23544 y 23545- la inquietud de las asociaciones gremiales de los trabajadores del Estado
fueron progresivamente incluyendo otros reclamos, en especial, las referidas a la sanción de
un marco normativo con jerarquía legal y de carácter permanente, para el ámbito negocial.

En las negociaciones celebradas en la Comisión Participativa, creada por el Decreto 1598/
86, se decidieron tanto los ajustes salariales otorgados por el Gobierno nacional a todos los
empleados públicos, cuanto los de sectores específicos de la administración pública tales
como el personal de ciencia y técnica, el de salud y acción social, el personal civil de las
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Fuerzas Armadas, docentes y no docentes tanto de establecimientos de nivel secundario na-
cionales –que aún no habían sido transferidos a las provincias- cuanto de educación técnica
y de universidades nacionales.

La necesidad de ajustes salariales constantes hizo que las reuniones de la Comisión
Participativa –en los hechos, constituida por tantas otras subcomisiones como sectores espe-
cíficos se debían atender al mismo tiempo- se constituyera en un cuerpo de negociación
permanente, única forma de responder a la necesidad de ajustes de sueldos, en un contexto
altamente inflacionario.

La predisposición exhibida por las partes permitió desarrollar una actividad intensa de
negociación entre los sindicatos UPCN y ATE –entre otros pertenecientes a sectores especí-
ficos de la administración, como los de los docentes- y el Estado nacional, lo que arrojó como
resultado que hacia fines del período 1986/89 la conflictividad en el sector público –que
había hecho eclosión con la recordada protesta docente de comienzos de 1988- se redujera
significativamente en su nivel.

En forma paralela a ese proceso se fue dando la recepción legislativa de esa nueva con-
cepción, marcada con la incorporación al derecho positivo argentino de los principios de
negociación colectiva en el sector público propugnados por la OIT, mediante la ratificación
del Convenio 154 por la ley 23544 y la sanción de las leyes 24185, regulatoria de las nego-
ciaciones colectivas que se celebren entre la administración pública nacional y sus emplea-
dos, y 24938 de negociación colectiva para el ámbito docente.

Por su parte, diversas normas reglamentarias (entre ellas, el Decreto PEN 447/93) permi-
tieron encauzar la delicada cuestión relacionada con la representatividad de las distintas
asociaciones gremiales de trabajadores.

La conjunción de todas esas circunstancias dio como fruto la firma del primer convenio
colectivo para trabajadores del Estado, con vigencia a partir del 1/1/99 (Decreto PEN 66/
99).

Dentro de sus disposiciones, debe destacarse el concepto de estabilidad –que alcanza no
solamente al empleo, sino también al nivel escalafonario y a la remuneración normal- y el
hecho de que sus resoluciones son de aplicación no sólo para el personal permanente sino
también para el contratado.

En el ámbito universitario nacional, desde 1995 funciona una Comisión negociadora para
docentes y no docentes, en el marco de la cual se han concretado acuerdos referidos a dere-
chos y obligaciones, perfeccionamiento, carga horaria, incompatibilidades, planta docente, y
estructura salarial, entre otros temas.

La experiencia de las relaciones del trabajo regidas por una síntesis normativa integrada
por la ley 25164 –ley marco de regulación del empleo público nacional- y el convenio colec-
tivo para trabajadores del Estado lleva ya varios y provechosos años de aplicación y la
negociación colectiva, llevada a cabo por los sindicatos representativos de los empleados
públicos nacionales, ha revalidado su vigencia mediante la firma de un nuevo convenio co-
lectivo de trabajo para el sector, aplicable a partir de 2006.
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A partir de 1987, por su parte, las provincias argentinas comienzan a dictar leyes sobre
negociación colectiva entre el Estado y sus empleados dependientes. Las primeras en hacerlo
fueron las de Santa Cruz, Santa Fe y La Rioja, a las que siguió Buenos Aires y –entre las
últimas, luego de la reforma constitucional de 1994- el recientemente creado Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Diversas modificaciones de ese orden sancionadas en el
último decenio han incorporado el instituto de la negociación colectiva en el sector público a
las respectivas constituciones provinciales.

Ello no obstante, los sistemas de negociación adoptados son diversos, y difieren respecto
de un tema crucial, como lo es el de la vigencia real y efectiva del acuerdo negociado.

Algunos de los sistema provinciales exigen que el resultado de la negociación sea objeto
de aprobación por parte del Poder Ejecutivo, mediante el dictado de un decreto en tal sentido.
Eso constituye una fuerte limitación al funcionamiento pleno del sistema, ya que supedita la
validez y la vigencia de la negociación llevada a cabo a la plena conformidad del gobierno en
funciones, bastando una simple discrepancia, o bien su silencio omisivo, para invalidar aquel
resultado. El sistema puede llegar a desalentar la negociación que, se supone, fue llevada
adelante con funcionarios dependientes de ese mismo Poder Ejecutivo, quienes podrían –
eventualmente- resultar desautorizados en su intervención.

La crítica a los sistemas que prevén la homologación de los acuerdos por parte del Poder
Ejecutivo provincial, o del propio Ministerio de Trabajo de la Nación, ha sido desarrollada
extensamente en otros trabajos (4)

Desde ese punto de vista, resulta más aconsejable y más acorde con el espíritu del institu-
to el sistema de homologación ficta adoptado por los artículos 14 y 15 de la ley nacional
24185, que limita la posibilidad de efectuar observaciones a los acuerdos alcanzados a cues-
tiones específicas de carácter técnico –ya que el objeto de la remisión del acuerdo al PEN es
su instrumentación y no su ratificación- observaciones que –de existir- deben realizarse den-
tro del breve término de 30 días, bajo apercibimiento de considerarse aprobados dichos
acuerdos en caso de silencio. El sistema se basa en que los funcionarios intervinientes en la
negociación en representación del Estado empleador, deben tener un nivel no inferior al de
subsecretario, lo que tiende a asegurar que el acuerdo alcanzado sea fiel expresión de lo que
el Gobierno ha querido, de modo de evitar posteriores revisiones del mismo.

Por último –aunque no lo último- debe añadirse, a la manera de reflexión, que quizás el
instituto de la negociación que más debería perfeccionarse es, probablemente, el del princi-
pio de buena fe. Principio que se ve afectado tanto cuando desde el Estado empleador se
escamotea información relevante o se intenta manipular el funcionamiento de la unidad de
negociación, aprovechándose de la ventaja de que, en esta materia, el Estado asume el rol de
juez y parte, como cuando -desde el lado sindical- se promueven medidas de fuerza previas a
las conversaciones, mientras todavía no se ha dado a la contraparte la posibilidad de iniciar,
siquiera, una etapa seria de negociación.
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La laboralización del empleo público es, en fin, una herramienta que –adecuadamente
utilizada- reafirma el Estado de Derecho, coadyuva a minimizar el conflicto en el ámbito
estatal y nos acerca a una democracia social, por lo que mejorar la calidad de su práctica y
perseverar en su perfeccionamiento institucional, constituyen desafíos siempre pendientes.
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En el presente artículo, nos proponemos relatar algunos de los criterios y modalidades
que desde la Oficina Nacional de Empleo Público de la Subsecretaría de la Gestión Pública
se adoptaran para el desarrollo del reciente proceso negociador que diera lugar al 2° Conve-
nio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por
el  Decreto N° 214/06.

En tal sentido, varios fueron los principios y directivas recibidas al efecto. Primeramente,
por el extinto licenciado  Norberto Ivancich, luego por el Contador Julio Vitobello, quien
quedara a cargo de la Subsecretaría y ya, más recientemente, por nuestro actual Subsecreta-
rio doctor Juan Manuel Abal Medina.

Cabe señalar, en primer lugar, la firme decisión del Gobierno de avanzar decididamente
en la firma de este segundo Convenio Colectivo General desde octubre de 2004. Diversas
razones impidieron su materialización más rápida en ese entonces. Entre ellas habría que
contabilizar, por un lado, la proximidad del fin de dicho año sumado a los preparativos de lo
que luego se concretaría mediante el Decreto N° 707/05. Por otro lado, era de prever que los
acuerdos salariales fueran a ocupar una atención y esfuerzos considerables ya que, como era
sabido, los valores monetarios fijados varios años atrás, habían quedado afectados por la
gravísima crisis de 2001.

Parecía razonable, pues, atender a esa última problemática en primer lugar, antes de
hacerlo con el andamiaje convenial más amplio. En ese último sentido, las posibles debilida-
des del convenio anterior (Decreto N° 66/99) en materia de derechos estaban implícitamente
saldadas por imperio del artículo 1° del Anexo de la Ley N° 25164 y luego contundentemente
explicitado mediante la Decisión Administrativa N° 51/04. Esta última contribuyó además a
la suscripción del Convenio por parte de la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) con lo
que, dicho sea de paso, se completaba también la plena integración de las entidades sindica-
les de referencia.

En segundo lugar, se trataba de profundizar el cabal cumplimiento de la normativa pre-
existente y de sus consecuencias institucionales y organizativas, en especial de las Leyes
números 24185 y 25164. Ello no sólo por la trascendencia que se deriva de la reducción de la
llamada “brecha de gobernabilidad”, esto es, del fiel y genuino cumplimiento y materializa-
ción de los acuerdos legislativos, sino también de las importantes consecuencias sustantivas
para el mejor desempeño laboral y de la profundización de la institucionalidad democrática
que comporta.
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En efecto, desde el Decreto N° 1106/05 se había articulado la integración del Personal
Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas al Convenio Colectivo, lo cual supone la
incorporación al marco negociador de más de 22.000 trabajadores así como  al marco de
regulación del empleo público nacional (Ley N° 25164) en un pie de completa igualdad con
el resto de los trabajadores. No es menor este dato si se tiene en cuenta el ámbito en el que
laboran estos agentes y las importantes derivaciones que ello está llamado a tener en la
modernización general  del sector de referencia.

Pero además de esta importante incorporación, se trataba también de ampliar el cumpli-
miento pleno del artículo 1° de la Ley N° 24185, por el cual se ha establecido que la vía
negociadora es la vía ordinaria para organizar las relaciones laborales entre la Administra-
ción y sus empleados, con las excepciones previstas en el artículo 3° de dicha Ley. Conse-
cuencia de ello, la cantidad de colectivos laborales y de entidades alcanzadas por el nuevo
Convenio Colectivo se ha expandido sustancialmente.

Adicionalmente se trataba, otra vez más, de desplegar a plenitud el marco institucional
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 24185, toda vez que prescribe la universalidad de
las materias negociables, motivo que impulsó  la modificación del  anterior artículo 1°,
último párrafo, del Convenio Colectivo que acotaba a los trabajadores comprendidos por la
Ley de Contrato de Trabajo a negociar sólo algunas cuestiones.

Con relación a esos últimos trabajadores mencionados, cabe también señalar que se tra-
taba, además, no sólo de incorporarlos al Convenio sino de que expresara también, en el
lenguaje y en la forma, su plena integración, recordando que en el anterior convenio el sesgo
preponderante se inclinaba hacia quienes estamos alcanzados por la Ley N° 25164. Una vez
más, la convivencia armónica de colectivos laborales con diferentes órdenes normativos bajo
el mismo Convenio, configura un avance importante y desprende consecuencias de incalcu-
lable valor.

En ese mismo orden de ideas, debe también mencionarse la firme decisión de incorporar
a los trabajadores contratados bajo relación de dependencia, superando los alcances del
anterior artículo 27 y comenzando a reducir, en proporciones y circunstancias adecuadas,
otras modalidades de vinculación de personas del estilo del régimen del Decreto N° 1184/01.
Cabe señalar que ello es en consonancia con la decisión del Gobierno de avanzar en el
reordenamiento general de las relaciones de empleo público, sea utilizando las modalidades
de la Ley de Empleo Público (Resolución SGP N° 48 del 2002) o de la Ley de Contrato de
Trabajo (cfr. por caso artículo 93). En ese sentido, debe tenerse en cuenta el proceso acorda-
do alrededor del Decreto N° 707/05 así como el artículo 160 del actual Convenio.

Finalmente, otra cuestión operada en el proceso negociador estuvo referido a la materia-
lización del Fondo Permanente de Capacitación y Recalificación Laboral, facultado por el
capítulo X del Anexo de la Ley N° 25164, creado en  2002 mediante el Decreto N° 1421 y
ahora financiado y administrado según se acordara (artículos 75,76 y 77), reiterándose en
ese caso también la dirección a favor del estricto cumplimiento de la normativa vigente.

Es que esa dirección ha sido una constante en las políticas del Gobierno en esas materias,
más allá de la crisis, gestiones y circunstancias externas, estas últimas a veces favoreciendo
o lentificando el ritmo o velocidad de los cambios.
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Entre ellos habría que apuntar, para una agenda posible de desafíos adicionales para
enfrentar conjuntamente, la proyección realista, sensata y efectiva de cuántos servidores
públicos y de qué características y competencias laborales requiere nuestra Administración
para, como se ha acordado en el Prólogo del Convenio, aseguren  “…la mejor y más efectiva
prestación de los servicios públicos a favor de los habitantes de la Nación, en especial de
aquellos sectores más postergados, contribuyendo a la recuperación del Estado como fac-
tor central de la construcción de  una de una sociedad justa, equitativa, libre, armoniosa y
solidaria”. A ello apunta el artículo 159.

Queda ahora también profundizar, como se ha declarado en el Prólogo, una “cultura de
trabajo competente, honesto, austero y eficaz..., relaciones laborales armoniosas y de mutuo
respeto, en un ambiente libre de violencia laboral y promotoras del principio de no discri-
minación y de la igualdad de oportunidades y de trato...”, cuestiones todas que hacen a una
reenergización de las mejores voluntades de servicio que anidan en miles de trabajadores
públicos.

La importante experiencia acumulada y el aprendizaje colectivo aquilatado permitirán,
sin duda, superar las debilidades e ineficiencias habidas. El adecuado manejo de los tiempos
deberá permitir la atención debida a las especificidades de cada colectivo laboral, tal como se
reflejara en la materialización del primer convenio sectorial integrado del Instituto Nacional
de Tecnología Agropecuaria (INTA, Decreto N° 127/06).

Con esa orientación comenzamos el año 2006, llamado a ser un tiempo fecundo de elabo-
ración y consagración de mejores regímenes de carrera que soporten esta nueva cultura del
trabajo en el Sector  Público Nacional

Algunas reflexiones en torno al proceso negociador
del segundo Convenio Colectivo de Trabajo General

Debate
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Como ya se expresara  en los análisis precedentes, nos abocaremos también  a lo aconte-
cido durante el debate parlamentario de la primera Ley de Negociación Colectiva para Tra-
bajadores del Sector Público, con las particularidades que tal decisión conlleva: no se trata
de realizar un estudio técnico de la ley, más bien un intento  no sólo de desentrañar el sentido
político de las expresiones vertidas en el recinto, sino también de descubrir si el contenido de
ese debate mantenía actualidad respecto de algunas cuestiones.

Formulada la aclaración, corresponde señalar que el proyecto de la Ley 24185,  inició su
trámite parlamentario en la Cámara de Senadores,  pasó posteriormente  en revisión a la
Cámara de Diputados,  que lo sanciona en forma definitiva el 11 de noviembre de 1992.

El proyecto mereció dictámenes unánimes tanto de la  Comisión de Trabajo y Previsión
(Senado) como de la  Comisión de Legislación del Trabajo (Diputados), en ambos casos con
disidencias parciales.

Debe recordarse que en 1978 la OIT aprobó los Convenios 151 y 154,  que  versan
respectivamente  sobre relaciones de trabajo en la administración pública y el fomento de la
negociación colectiva en todos los campos de la actividad económica, con inclusión expresa
de la administración pública. Ambos convenios fueron ratificados por  nuestro país mediante
las Leyes  23328 y 23544.

Por otra parte, el artículo 14 bis de nuestra Carta Magna consagra los derechos de  sindi-
cación  y de negociar colectivamente a las asociaciones gremiales, para todos los trabajado-
res sin establecer ninguna diferencia respecto de los estatales.

Estimamos de utilidad mencionar esos  antecedentes, ya que no sólo se estaba cumpliendo
con un mandato constitucional y con los compromisos asumidos por la Argentina ante la
Organización Internacional del Trabajo, sino que fundamentalmente y conforme fuera expre-
sado por los senadores y diputados de los distintos bloques, que hicieron uso de la palabra en
el recinto, con el tratamiento de ese proyecto de ley se saldaba una vieja deuda con los
trabajadores del Estado.

Resultan elocuentes las expresiones del diputado Alvarez: “…También reparamos  -y es
una cuestión de fondo – lo que tiene que ver con la dignidad del trabajador público y del
trabajador estatal, porque muchas veces ha sido víctima de la burla, la ridiculización y  la

Primera Ley de Negociación Colectiva para Trabajadores del Sector Público
Gobierno peronista, ¿casualidad o causalidad?

Debate

Primera Ley de Negociación Colectiva
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humillación y, a menudo, se eligió al trabajador público como el chivo expiatorio, el culpa-
ble, el victimario que produjo la crisis estructural que sufrió el Estado argentino. Con fre-
cuencia era más importante señalar al trabajador público como el causante de la crisis esta-
tal, en lugar de hacerlo con los grupos económicos que colonizaron y saquearon al Estado
argentino…”.

 Expresa el Poder Ejecutivo Nacional,  en el mensaje de elevación del proyecto, que
surgió como una iniciativa elaborada por el ex Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
con la aprobación del sector sindical, cuya propuesta se refleja en su articulado. En  la
elaboración se consideró la iniciativa del senador nacional Oraldo Britos (PJ, ex dirigente
sindical ferroviario),  ante el Honorable Senado de la Nación el 29 de setiembre de 1988, así
como otros proyectos que le sucedieron, en especial el del senador nacional Luis Brasesco
(UCR).

Señalaba el ex Presidente de la Nación, doctor Carlos Menem, en el aludido mensaje: “El
convenio OIT 154, no distingue entre  trabajadores públicos y privados,…aquel modelo de
empleo público que desconocía la puja de intereses entre las partes, ya no existe…, lo que no
impide reconocer las particularidades de la función pública, en especial la situación del
Estado como empleador…Por mandato constitucional, el Estado no puede resignar su fun-
ción de organizador de la administración, sus facultades de dirección y las bases de la carrera
administrativa, como tampoco la función del resguardo del interés general.”

Continuaba diciendo, el ex Presidente: “Este proyecto de ley que hoy se eleva, se inspira
en los más elevados principios de justicia enarbolados por los trabajadores. En este caso su
esfuerzo ha dado como fruto la concreción legislativa de un cambio anhelado, indispensable
para el desarrollo de las relaciones laborales. Su orientación no es otra que la equidad que
ubica y reconoce a los trabajadores como las fuerzas motoras de una sociedad que puede ser
más digna. El proyecto encuadra dentro de los propósitos que iluminaron al constitucionalismo
social que, como proceso inconcluso, está  en constante avance respecto de los derechos de la
libertad sindical...La lucha del sector del trabajo para superar la crisis socioeconómica es la
difícil tarea en la que deben participar todos los sectores de la comunidad junto a los buenos
oficios del Estado, para integrar y admitir a los asalariados como artífices de una sociedad
más justa que reafirma a la justicia social como columna vertebral y eje del proceso de
consolidación democrática...”

Se trataba nada más ni nada menos que de la democratización de las relaciones de empleo
entre el Estado y sus trabajadores.

Semejante escenario, la coincidencia unánime de todos los bloques respecto de que el
tratamiento de ese proyecto de ley era una deuda de larga data con los trabajadores del
Estado y, fundamentalmente, su trascendencia histórica para el mundo del trabajo en general
y para los trabajadores estatales en particular, me hizo suponer que  me encontraría con un
debate parlamentario amplio y enriquecedor respecto de  cuestiones tales como el desenvol-
vimiento de la negociación de las condiciones de empleo con un empleador tan particular
como el Estado, cómo se desarrollaría en la práctica ese cambio  sustancial de pasar de  fijar
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unilateralmente las condiciones de empleo a que se formulen desde una posición de paridad
entre los representantes del Estado empleador y las asociaciones gremiales de los trabajado-
res, qué escollos deberían sortear los representantes sindicales.

Debo reconocer que fue grande mi sorpresa,  al advertir que en realidad esas cuestiones
fueron soslayadas dentro del debate.

Mencionare aquellos puntos del proyecto en análisis, que provocaron  el planteamiento de
disidencias parciales por los senadores  y diputados de distintos bloques.

Una de las temáticas que concitó la atención de varios  legisladores fue la negociación del
salario o, tal vez y más precisamente, hasta qué punto las tratativas paritarias en esa materia
podrían verse entorpecidas.

Así, en oportunidad de tomar intervención el Senador Brasesco (UCR), expresa  que en
esa cuestión  se presenta un cuadro conflictivo, que el tema es delicado, toda vez que es el
Parlamento el que de manera indiscutida, debate, determina y sanciona el presupuesto, con
sus cálculos de recursos y gastos del Estado. Entiende que allí residiría  la razón por la que
muchos países no ratifican el Convenio OIT 154: “…casualmente se niegan porque conside-
ran que la negociación del salario podría ser una variable que entre a perturbar el presupues-
to, que debe ser sancionado única y exclusivamente por el Parlamento”.

El Senador Polesman (Bloquismo), manifiesta que siempre en las discusiones sobre el
tema de la negociación colectiva para los trabajadores del sector publico, se esgrimió como
objeción la necesidad de inmiscuirse dentro del presupuesto de cada repartición o sector del
Estado. Aunque se dicte esa ley –sostiene-, la situación seguirá siendo así: “Las partidas
asignadas para gastos en personal no pueden ser modificadas por ninguna convención colec-
tiva de trabajo”. Quien dispone la asignación de gasto en la administración pública es el
Congreso de la Nación y, en algunas oportunidades, por delegación, el Poder Ejecutivo Na-
cional. Huelgan los comentarios a tal conceptualizacion que, a mi criterio, versa sobre la
esencia misma de la negociación colectiva de trabajo.

Asimismo, el  senador por la provincia de Corrientes, Aguirre Lanari, propone modifica-
ciones al proyecto  referidas fundamentalmente a la representación del Estado y a las tratativas
salariales y de contenido económico.

Ahora bien, no debe olvidarse que  nuestro país ya había  tenido experiencias previas, a la
luz de la Ley 14250, en que sindicatos estatales  negociaron  colectivamente condiciones de
trabajo -incluidos salarios- en la Administración Pública descentralizada (DGI, Aduana,
Vialidad Nacional, Junta Nacional de Granos).

Por otra parte, recientemente hemos tenido pruebas de que las asociaciones gremiales
signatarias de la convención colectiva estatal, utilizando su experiencia  e inteligencia sortea-
ron las preocupaciones de los legisladores, pudieron negociar con el Estado empleador sala-
rios y condiciones de trabajo (SINAPA, Escalafón 277), proceso que desde luego no ha
culminado, lo cual es lógico dado el carácter dinámico y variable  de las relaciones de traba-
jo, las que desde luego incluyen el aspecto económico.
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Un aspecto del proyecto  que concitó gran atención de senadores y diputados de la UCR
y una observación del legislador Estévez Boero (si bien adhiere en general al proyecto), es el
referido a la exclusión que se hace del Fiscal de Investigaciones Administrativas, fiscales
adjuntos y del Procurador General de la Nación, para las negociaciones colectivas que se
celebren entre la administración pública nacional y sus empleados (artículo 3).

Expresaban los diputados de la UCR, al fundamentar su disidencia en ese tema: “La
discusión entre el ministerio público judicialista y administrativista lleva cien años en la
Argentina y ha imposibilitado hasta ahora que el país cuente con una ley orgánica del Minis-
terio Publico. La definición de su dependencia funcional debe darse en otro ámbito y no
introducirse subrepticiamente a través de este proyecto...”

Interpretan  que, con dichas exclusiones, se estaría incluyendo el Ministerio Público en la
órbita de la administración centralizada, esto es dependiente del Poder Ejecutivo y que en
definitiva se estaría tomando posición en una cuestión largamente debatida  y que no encuen-
tra posiciones unánimes. Sirva de ejemplo que al momento de discutirse el proyecto que
analizamos, se encontraban en estado parlamentario tres proyectos de ley, con posiciones
diferenciadas respecto de la dependencia funcional del Ministerio Público.

Resultan elocuentes al respecto las manifestaciones del diputado Sueiro (PJ): “No com-
partimos las objeciones formuladas en el sentido de que la exclusión del Procurador general
de la Nación implique directamente una inclusión, pues con el mismo criterio tendríamos que
hablar del inciso g) del articulo 3, que se refiere al clero oficial. A nadie se le ocurriría pensar
que ello significa que el clero oficial quedara bajo la dependencia funcional del Poder Ejecu-
tivo.“

Estimo que elucubrar e inferir que con las mencionadas exclusiones se estaba adoptando
posición (el Ministerio Público dependiente del Poder Ejecutivo), resulta al menos antojadiza
y forzada.

Otra temática presente en el debate y que tiene absoluta actualidad, fue la referida a las
cuotas de solidaridad pactadas en los acuerdos, específicamente lo establecido en el artículo
13 del proyecto en debate, las cláusulas de los acuerdos por las que se establezcan cuotas de
solidaridad a cargo de los trabajadores y a favor de las asociaciones de trabajadores partici-
pantes en la negociación podrán tener validez  para  los afiliados y no afiliados.

Expresa el senador por Corrientes, Aguirre Lanari, reiterando  la posición que sostuvo en
oportunidad que el Senado tratara y sancionara la ley de paritarias para los docentes del
sector público: “Creo que se trata de una disposición injusta en cuanto ataca el derecho de
propiedad de los trabajadores no afiliados  no adecuándose a las buenas normas. “…Contra-
riamente a lo que vengo sosteniendo debo recordar que el articulo 8 de la ley 14250, de
convenciones colectivas de trabajo, establece que las cláusulas de una convención colectiva
por las que se fijan contribuciones a favor de las asociaciones de trabajadores participantes
serán validas para afiliados y no afiliados. En la practica, en la ley vigente figura este prin-
cipio que también considera el proyecto que tratamos pero estimo que esto, que era valido
años atrás, no se compadece con los tiempos que vivimos porque se va a perjudicar también
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a los trabajadores no afiliados, es decir, si así lo acordara el sindicato al cual el trabajador no
pertenece. No se trata de una norma tuitiva del trabajador, en cuyo caso  la eventual rigidez
encontraría su fundamento en los principios del derecho laboral que busca la protección de la
parte más débil”. Cita en su alocución al doctor Bidart Campos quien estima que las cuotas
de solidaridad para no afiliados son constitucionalmente inválidas, puesto que las considera
lesivas de la libertad de asociarse  y de no asociarse, en cuanto las sumas se destinan a un
fondo sindical. Y alude al doctor Néstor Corte, quien en su obra El modelo sindical argen-
tino, sostiene que reconocer facultades a las asociaciones sindicales que celebran la Conven-
ción Colectiva para establecer contribuciones pecuniarias a su favor, exigibles a trabajado-
res que no mantienen vínculos asociativos con esa organización, significa investir a ese  sin-
dicato de verdaderas potestades tributarias de derecho público y que, por otra parte, la impo-
sición de cuotas de solidaridad a trabajadores no afiliados a ese sindicato, significa una
vulneración al principio de libertad sindical en su faz negativa – derecho de no afiliarse-
como también una lesión al principio de intangibilidad de la remuneración  y por tanto a los
derechos patrimoniales de los afectados, asimila en este aspecto a su expropiación forzosa.”

El diputado López, al considerarse en particular el artículo 13, propone, respecto de las
eventuales cuotas de solidaridad que podrían pactarse a cargo de afiliados y no afiliados,
fijar alguna limitación que implique no afectar de una manera desmedida a los asalariados.

El Diputado Sueiro toma intervención y manifiesta: “Señalo al señor diputado que efec-
túa la propuesta con relación al porcentaje de las cuotas de contribución que en la historia
gremial no existen antecedentes de una institución de esta índole que haya sido exagerada.
Por lo tanto entendemos que del acuerdo entre las partes – tanto del sector estatal como del
gremial- surgirá un equilibrio que es lo que nos enseña la historia”.

Ahora bien, se reconoce que se está legislando en la materia conforme con lo previsto en
las leyes 23551 y 14250, se coincide en que se tenía una deuda de larga data con los trabaja-
dores del Estado, pero se desconocen cuestiones esenciales, o al menos no se explicitan, tales
como que los sindicatos son organizaciones legalmente constituidas, que representan a los
trabajadores, que son precisamente quienes con sus aportes las sostienen, pero además y
fundamentalmente que cuando la organización sindical  consigue una mejora, se benefician
todos los trabajadores comprendidos en su ámbito de actuación,  sean o  no afiliados al
sindicato, aporten o no a la entidad gremial. Resulta al menos llamativo, que quienes están
tan preocupados por  la intangibilidad del salario y la  vulneración de la libertad de asocia-
ción, no se pregunten si resulta equitativa tal situación.

Como podrá advertir el lector, se trata de una cuestión que mantiene absoluta actualidad
y demuestra  que para algunos sectores de la sociedad es un tema no resuelto o que,  tal vez,
lo que se esté cuestionando en realidad sea el modelo sindical en sí mismo.

Para concluir, quisiera expresar que nadie puede dudar de que la columna vertebral del
movimiento justicialista ha sido y es el movimiento obrero organizado y  que el  producto de
su accionar sin descanso, pese a todos los obstáculos, persecuciones, intervenciones, censu-
ra, privación de libertad, pérdida de vidas que les fuera impuesto a sus hombres y mujeres a
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lo largo de la historia política de nuestra Argentina,  ha posibilitado que  sus trabajadores
ingresaran  al mundo laboral contemporáneo. Prueba de ello es que:

Ley 14250 (1953) Primera  Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo, gobierno peronista

Ley 20744 (1974) Ley de Contrato de Trabajo, gobierno peronista

Convenio Colectivo de Trabajo 66 (1999 ) para Trabajadores del Sector Público, go-
bierno peronista

Ley 25164 (1999) Ley Marco de Empleo Público, gobierno peronista

Convenio 214 (2006) Primera renegociación del Convenio Colectivo General del Sector
Público, gobierno peronista

Primera Ley de Negociación Colectiva para el sector público  24185 (1992), gobierno
peronista

Por lo que cabe preguntarse:

¿casualidad o causalidad?
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En distintas jornadas destinadas a las Delegaciones Gremiales, la Seccional Capital de
la UPCN, ha realizado una presentación a modo explicativo. Esa actividad de capacita-
ción fue desarrollada por las distintas Secretarias de Seccional Capital para que los dele-
gados tomaran conocimiento y refrescaran conceptos de cómo había nacido en el Estado la
herramienta de la negociación colectiva pasando por sus antecedentes normativos y expli-
cando las funciones de las distintas Comisiones Paritarias. Desde Escenarios aprovecha-
mos ese material para informar a los lectores de las ventajas de estar comprendidos bajo la
modalidad de negociación colectiva.

Un Convenio Colectivo de Trabajo es un acuerdo entre las partes, quienes en ese estadio
se encuentran en pie de igualdad negociando como pares las relaciones laborales del personal
comprendido en una negociación colectiva.

Es la herramienta más efectiva,
eficaz y democrática conocida en
las relaciones laborales.

En el primer convenio del sec-
tor publico, encontramos que el Es-
tado Nacional, en su carácter de
empleador,  está representado por
el Ministerio de Economía y la Se-
cretaría de Gestión Publica. Por los
trabajadores, sus organizaciones
sindicales en este caso UPCN y
ATE. Un reglamento de negocia-
ción la Ley 24185 que establece el
marco normativo para la discusión
del CCT en la Administración Pu-
blica Nacional, y el MTEySS, la
autoridad arbitral.

Análisis de la presentación realizada
ante las distintas

Delegaciones Gremiales
de la Seccional Capital de la UPCN

Pablo Gustavo Togneri
Luis Pirillo
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Si bien la 14250 es la ley madre que habilita a la negociación colectiva, existen distintas
leyes que la utilizaron  como piso normativo para la negociación, destacándose la Ley 23929/
91 del sector docente, la antes mencionada 24185/92 de los empleados de la APN y también
normas locales como la Ley 471 (de relaciones laborales de la CBA) del año 2000, que rige
el CCT de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. A pesar que la ley madre rige los
convenios que se celebren entre una asociación profesional, un empleador y una asociación
sindical, sólo quedan excluidos de ese marco normativo los trabajadores comprendidos en
las leyes 23929 y 24185, que regulan sus propios regímenes convencionales.

Dentro del marco del CCT,
UPCN celebró diversos convenios
entre los que podemos destacar los
del Anses,  Lotería Nacional, Pami,
Vialidad Nacional y el de
Edcadassa. La ley 14250 estable-
ce que las convenciones colectivas
que se celebren entre una asocia-
ción profesional de empleadores,
un empleador o un grupo de ellos y
una asociación sindical se rigen por
la presente Ley.

El artículo tercero de la norma-
tiva citada establece cómo deben
celebrarse, (forma) y el contenido
que deben tener las convenciones
colectivas de trabajo. Por su parte, el artículo 6 de ese cuerpo legal establece que el convenio

colectivo será homologado por el
MTEySS y dicha homologación debe-
rá producirse en un plazo de 30 días
siempre que la convención no conten-
ga cláusulas violatorias de normas de
orden publico o que afecten el interés
general.

Un tema de suma importancia es
la vigencia y ultractividad, entendien-
do que el convenio regirá a partir de la
fecha de homologación o el registro.
El MTEySS deberá llevar un registro
de las distintas convenciones colecti-

Análisis de la presentación realizada ante las distintas
Delegaciones Gremiales de la Seccional Capital de la UPCN
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vas y publicará su texto dentro de los diez días de registrados u homologados. Vencido ese
plazo, la publicación efectuada por cualquiera de las partes surtirá los mismos efectos lega-
les. Un convenio vencido mantendrá la plena vigencia de todas sus cláusulas hasta que una

nueva convención colectiva lo sustitu-
ya, salvo que se haya acordado lo con-
trario.

El artículo 9 es un artículo de suma
importancia, ya que indica que

una convención colectiva podrá  con-
tener cláusulas que acuerden beneficios
especiales en función de la afiliación a
la asociación profesional de trabajado-
res que la suscribió. Debe destacarse que
las cláusulas serán validas no sólo para
los afiliados sino también para los no
afiliados comprendidos en el ámbito de
la convención.

¿Cuál es la función de una comisión paritaria? La comisión paritaria tiene como función:

1. Interpretar con alcance general el convenio colectivo de trabajo

2. Intervenir en cualquier conflicto
de carácter individual o plurindividual
o al suscitarse un conflicto colectivo
de intereses

3. Las decisiones que adopte la
COPAR quedarán incorporadas al
CCT como parte integrante del mismo.

En el Convenio Colectivo general
para los trabajadores de la Adminis-
tración Pública, además de la COPAR
se crea la comisión de la CyMAT (con-
diciones y medioambiente de trabajo)
y la Comisión asesora para garantizar
la Igualdad de Oportunidades.

¿Cuáles son los ámbitos que se conocen en la negociación colectiva?
1. nacional, regional o de otro ámbito territorial
2. intersectorial o marco

3. de profesión, oficio o categoría

Análisis de la presentación realizada ante las distintas
Delegaciones Gremiales de la Seccional Capital de la UPCN

Debate



46

4. de empresa o grupo de empresas

Otra pregunta que surge es ¿cómo se articula un convenio?

Para el caso de existir un convenio de ámbito mayor que los comprenda, los convenios de
ámbito menor podrán considerar:

a) Las materias delegadas por el convenio de ámbito mayor

b) Materias no tratadas por el de ámbito mayor

c) Las propias de la organización de la empresa

d) Condiciones más favorables para el trabajador

Otra pregunta que surge es qué  convenios colectivos se articulan: ellos son el convenio
del Pami y el de la Administración Pública Nacional.

Entre los sectoriales del conve-
nio colectivo de trabajo podemos
decir que las convenciones colecti-
vas de trabajo de la APN contie-
nen a 62.000 trabajadores y que el
porcentaje de incidencia es el si-
guiente:

Inti 1%, Decreto 277 1%,
Sinapa EL 35%, Pecifa 33%,
Conicet 9%,Inta 7% Senasa 5% y
otros un 9%.

Uno de los principios fundamen-
tales de la negociación colectiva es
el principio de “negociar de buena
fe”. Significa que las partes debe-
rán concurrir a las reuniones acor-
dadas o fijadas por la autoridad de
aplicación. Que las partes deberán designar a los negociadores que los representarán con
mandato suficiente, asimismo deberán intercambiar la información necesaria para el examen
de las cuestiones en debate, que incluye la distribución de los beneficios de la productividad
la situación actual del empleo y previsiones sobre su evolución. Otro de los principios de la
buena fe es esforzarse para lograr acuerdos.

Cuando hablamos de negociar de buena fe, podemos incluir en el concepto el derecho a la
información.

Se refiere a la información que las partes se deben  de las distintas situaciones que atravie-
sa la empresa, por ejemplo la situación económica del sector y del  entorno en que se desen-
vuelve, el costo laboral unitario, causales e indicadores de ausentismo, innovaciones tecnoló-
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gicas y organizacionales previstas, or-
ganización, duración y distribución del
tiempo de trabajo, siniestralidad labo-
ral y medidas de prevención, planes y
acciones en materia de formación pro-
fesional.

Otro de los supuestos donde debe
primar el principio de buena fe es en
los casos de crisis, cuando debe soste-
nerse el mantenimiento del empleo, la
movilidad funcional, horaria y salarial,
la innovación tecnológica y el cambio
organizacional, la recalificación y for-

mación profesional, la reubicación interna y externa y programas de reinserción laboral, los
aportes convenidos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, entre otras cosas.

El artículo 4º indica quién ejercerá el derecho de representación sindical de los trabajadore:
podrán negociar colectivamente por los trabajadores las Asociaciones, Uniones o Federacio-

nes con personería gremial y ámbi-
to nacional, más asociaciones con
ámbito sectorial. Deberá determi-
narse el porcentaje de votos que le
corresponda a cada parte. A tal fin,
tomará en cuenta la cantidad de afi-
liados cotizantes que posea cada
asociación en el sector que corres-
ponda.

El articulo 8º de la ley indica ex-
presamente  las restricciones y los
temas que quedan fuera de la nego-
ciación colectiva y establece que la
negociación colectiva regulada por

la presente ley será comprensiva de todas las cuestiones laborales que integran la relación de
empleo, tanto las de contenido salarial como las demás condiciones de trabajo, a excepción
de las siguientes:

a) La estructura orgánica de la Administración Pública Nacional
b) Las facultades de dirección del Estado
c) El principio de idoneidad como base del ingreso y de la promoción en la carrera admi-

nistrativa
Asimismo, ese articulo expresa que aquellas materias de contenido económico deberán

sujetarse a lo normado por la Ley de Presupuesto y a las pautas que determinaron su confec-
ción.
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Los artículos 14 y 15 de la Ley 24185 establecen los plazos para la homologación y
puesta en vigencia del convenio suscripto en el ámbito de la Administración Pública Nacio-
nal sujeto al régimen de la presente ley. El acuerdo deberá ser remitido para su instrumenta-
ción por el Poder Ejecutivo mediante el acto administrativo correspondiente. El acto admi-
nistrativo de instrumentación deberá ser dictado dentro del plazo de treinta (30) días hábiles
de la suscripción del acuerdo.

El articulo 15, por su parte, indica que una vez instrumentado el acuerdo por la autoridad
que corresponda, o vencido el plazo sin que medie acto expreso, el texto completo de aquél
será remitido dentro de los cinco (5) días al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para
su registro y publicación dentro de los diez (10) días de recibido. El acuerdo regirá formal-
mente a partir del día siguiente al de su publicación y se aplicará a todos los empleados,
organismos y entes comprendidos. Para el caso de que se produzcan desacuerdos en el desa-
rrollo de las negociaciones o que se suscitare un conflicto ocasionado por cuestiones que
puedan ser materia de ellas, cualesquiera de las partes deberá comunicarlo al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, para formalizar los trámites de la instancia obligatoria de con-
ciliación. El Ministerio podrá también intervenir de oficio si lo considerara oportuno, en
atención a la naturaleza del conflicto. En caso de falta de acuerdo sobre la designación del
mediador y siempre que las partes quieran continuar con ese procedimiento, la autoridad
administrativa del trabajo designará al mediador (aclarar el  doble rol del MTSS).

La Ley 24185 prevé que cuando se suscitare un conflicto al comienzo de las negociacio-
nes, las partes acordarán los mecanismos de autorregulación del conflicto tales como: a)
suspensión temporaria de la aplicación de las medidas que originan el conflicto, b) absten-
ción o limitación de las medidas de acción directa que pudieran afectar la prestación de
servicios públicos esenciales durante los períodos críticos, c) establecimiento de servicios
mínimos.

UPCN se fija como metas:

1. La negociación salarial elemento fundamental en los convenios
2. Limitar la temporalidad y aumentar la calidad del empleo con una mayor estabilidad
Existen dos leyes que rigen la relación el contrato individual: ellas son la Ley 20744 – Ley

de contrato de trabajo del año 1974 conocida comúnmente como  LCT y la Ley marco de
regulación del empleo publico nacional Ley 25164 del año 1999, comúnmente denominada
como Ley Marco.

Ambos cuerpos normativos contemplan institutos similares y son distintos los plazos que
otorgan, a modo de ejemplo podemos citar el régimen de licencias: la LCT contempla perio-
dos de  14 a 35 días, mientras que en el CCT de Pami  el periodo es de 21 a 35 días. Vemos
en ese ejemplo que, mediante la negociación colectiva, ese organismo obtuvo una mejora en
el plazo conferido para las licencias.

Otro ejemplo que podría citarse es el de la asistencia social para los trabajadores: la Ley
Marco de empleo publico dentro de los derechos de los trabajadores en el inciso h ) establece
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la asistencia social para el trabajador y su familia, mientras que el CCT  general de la APN,
incorporó en su plexo normativo el reintegro a los trabajadores por jardines maternales.

¿Qué es lo que se busca por medio de la negociación del CCT general? En principio,
adecuar la Ley Marco de Regulación
de Empleo Publico, resolver ambigüe-
dades, e incorporar y mejorar los pi-
sos establecidos por la ley en favor de
los trabajadores, la ley indica el piso
normativo a partir del cual se comien-
za a negociar.

Para finalizar, es conveniente ex-
plicar cómo andamos en el sectorial
SINAPA, entendemos que hay temas
pendientes en materia salarial, se ha
hecho una exposición de los conteni-
dos de las restantes materias, hoy el
empleador no tiene definida una polí-

tica clara de empleo público, y cree-
mos que hay propuestas de sesgo ana-
crónico.

Entendemos que el sectorial
SINAPA. debería incorporar  cuatro
agrupamientos,  conservar una pro-
porción del grado al subir de nivel,
promover de nivel sin necesidad de
vacante y entendemos que debería
fundamentalmente tener un sistema de

selección más riguroso y uno de eva-
luación más comprensivo.

Al respecto, hoy las metas de la
UPCN entre otras son:

1. Impulsar la negociación sec-
torial. Ampliar la capacidad de par-
ticipación e intervención sindical,
extendiendo los derechos de infor-
mación, consulta, negociación y re-
presentación
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2. Desarrollar la igualdad de oportunidades promoviendo actuaciones para eliminar dis-
criminaciones directas o indirectas

3. Impulsar medidas para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo, ampliando
nuestra capacidad de participación, seguimiento y control

4. Instrumentar la formación continua como garantías de las competencias

Análisis de la presentación realizada ante las distintas
Delegaciones Gremiales de la Seccional Capital de la UPCN

Debate



51
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Primer gobierno peronista,
primera ley de negociación colectiva,

primer debate

Si bien no resulta extraño que mucha gente hable de tal o cual ley, la lectura de los debates
parlamentarios que dieron lugar a esos textos ha sido una práctica exclusiva de historiadores
o polemistas o bien investigadores, detrás de alguna tesis académica.

Cuando en la redacción de la revista decidimos incluir análisis de varios textos legales,
todos ellos vinculados a nuestra problemática, se debió a una reflexión que de alguna manera
se expresa en el título de este artículo. Todas las leyes centrales, principales, claves para
analizar el desarrollo del movimiento sindical y de los derechos laborales en la Argentina,
están relacionadas con el peronismo, porque fueron sancionadas precisamente durante go-
biernos peronistas como la 14250 (1953), la 20744 (1974), 24185 (1992) y 25164 (1999),
es decir, el resultado del avance de la legislación laboral como consecuencia del rol del
movimiento obrero como columna vertebral del movimiento justicialista. O bien de la acción
como opositor: 23551(l987) cuando luego de frenar el intento alfonsinista de modificar la
legislación sindical, le arranca esta norma que iba a contrapelo de la filosofía del gobierno.

Aclarado este punto, quisimos buscar elementos políticos comunes en los debates
parlamentarios de esas normas, saber si las grandes discusiones políticas de la época tenían
su correlato en la actualidad.

Claro que empezar por la ley 14250, la primera de negociación colectiva, fruto de la
acción de la primera década peronista, me daba la ventaja de que todo fuera original, inédito.

Yo esperaba encontrar un debate acerca del avance sobre las facultades del empleador,
sin embargo la discusión central poco o nada tuvo que ver con el texto legal en sí mismo.
Grande fue mi sorpresa cuando me encontré con que todo giraga alrededor de la libertad
sindical y el carácter totalitario o no, fascista o no, del gobierno peronista.

Vamos a aclarar  algo: en l945, primero a través del Decreto 23.852 y luego por medio de
la ley 12921, ratificatoria del primero, el peronismo había establecido el régimen legal de los
sindicatos, basado en el gremio único por actividad que surgía de la diferencia entre aquellos
que obtenían la personería gremial otorgada por el Ministerio de Trabajo y aquellos que
tenían simple inscripción. El artículo 1 de la 14250, reconoce precisamente el derecho a
negociar colectivamente sólo a las organizaciones con personería gremial y todo el debate va
a estar circunscripto a ese concepto.

El propio General Perón, en el mensaje de elevación del proyecto, hace dos afirmaciones
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medulares: “Son precisamente las asociaciones profesionales, como intérpretes -los mejores-
de la vida laboral y de las aspiraciones de trabajadores y empleadores (no diferencia entre
sindicatos y asociaciones de empleadores), los órganos indicados para el éxito del programa
de gobierno”. Y, más adelante: “La convención colectiva es , en el mundo jurídico
contemporáneo , una de las manifestaciones más brillantes del derecho del trabajo. Con
sobrada razón se ha dicho de ella que tiene ‘cuerpo de contrato y alma de ley‘, lo primero
porque descansa en un acuerdo de partes y lo segundo por su aplicación a todas las personas,
aun a aquellas que no han intervenido en su elaboración”.

En la presentación estaba la polémica, se trataba de un avance de los trabajadores, un hito
más en el nacimiento del incipiente Derecho Laboral o era un avance totalitario, copiado del
modelo fascista italiano y destinado a disciplinar al movimiento obrero y transformarlo en un
mero apéndice del partido único.

No hago retórica, el diputado Nudelman (UCR), dice: “El sindicato único es la base del
partido único que pasa a controlar la vida, el honor, la política y la economía del país”. El
diputado Humberto Perette (UCR, futuro vicepresidente de Illia en 1963) afirma: “El artículo
1, consagra  un privilegio para las asociaciones profesionales de trabajadores con personería
gremial, establece el sindicato único, que fue instaurado en la Italia fascista y derogado en
1944 para establecer la democracia en el sindicalismo”. El diputado Rubén Rabanal (UCR)
manifiesta: “Si a Mussolini le había dado gran resultado la Carta del Lavoro, ¿por qué no
habría de ensayarse aquí un régimen similar  por la vía de las asociaciones gremiales?”.

Grande es la sorpresa, sin embargo, cuando al momento de votarse la norma en general ,
esos mismos diputados votan por la aprobación: es que el debate verdadero pasaba por el
corazón mismo del sistema, cualquier ley de negociación puede ser buena o mala, pero  el
nudo gordiano reside en si la va a utilizar un modelo sindical fuerte, centralizado, o un
modelo atomizado, dividido (algún diputado propone que no sólo negocien los sindicatos con
personería gremial y los simplemente inscriptos, sino inclusive las mutuales y las cooperati-
vas), sin fuerzas frente a un sector empleador que siempre actuó unificado con ley o sin ella.

Rescato ese debate porque hoy, a cincuenta y tres años, con los mismos argumentos de
democracia sindical o libertad sindical, coinciden –no es novedad- en el planteo los sectores
más recalcitrantes del empresariado y el sindicalismo “progresista” como la CTA. Alguien
dijo hace más de un siglo, que los procesos históricos siempre se repiten , sólo que la primera
vez lo hacen como drama y la segunda como farsa (Federico Engels).

Para finalizar, quiero rescatar expresiones de diputados oficialistas sobre dos temas, el de
la personería gremial única y el de los aportes al sindicato, incluso por los trabajadores no
afiliados, dada su vigencia. Lo hago porque las respuestas no sólo son también actuales sino
que me eximen de más comentarios. El diputado Peralta afirma: “Nosotros estamos de acuerdo
con la Ley de asociaciones sindicales y también lo están los trabajadores argentinos. ¿Por
qué lucha el movimiento sindical argentino? Por la defensa de sus intereses y por el mejora-
miento de las condiciones de vida de los trabajadores. Es decir, sostiene los principios que
son sustentados por todos los trabajadores sin banderías de ninguna especie...Si la asocia-
ción sindical sabe hacer respetar sus derechos y cumplir con sus obligaciones, si todos los
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trabajadores persiguen  esos mismos objetivos, ¿por qué han de estar divididos o dispersos en
núcleos cuando podemos estar aunados, unidos...? Lo que importa es que el organismo sin-
dical que nuclee a todos los trabajadores de la rama o especialidad sepa cumplir y regirse
estatutariamente por la voluntad de las mayorías, que se hagan los congresos o que se cele-
bran las asambleas en las que todos tienen derecho a expresar su opinión... ¿Porqué habrían
de estar dispersos o desunidos los obreros? .¿Acaso para que sea mas fácil dar el zarpazo, si
algún día lo quieren dar?» Sin palabras.

Respecto de los aportes a los sindicatos, el diputado oficialista Alonso, decía: “Entendemos
nosotros, tal como se practica en el mundo entero, que la convención es fruto de una
organización constituida, que se crea y se mantiene por el esfuerzo de sus afiliados y que es
la que consigue la mejora, ya que la misma no es otorgada por el Poder Ejecutivo. No es
posible que la parte beneficiada acepte fraccionadamente lo relativo a los salarios o los
beneficios y por otro lado rehúya sus obligaciones frente a la entidad sindical”. Muy actual,
¿no les parece?

Como usted ve algunas discusiones tienen medio siglo. La persistencia de las posiciones
indica claramente intereses en juego no saldados, algunas coincidencias en las posiciones
quizá sorprendan a los incautos, pero a los memoriosos nos recuerda aquella frase que dice
que el ataque se inicia por la izquierda pero se define por la derecha. ¿Nos entendemos?
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El objeto de este trabajo es efectuar un análisis de determinados procesos histórico polí-
ticos que devinieron en la aprobación de leyes que, desde el punto de visto teórico y practico,
han transformado las condiciones laborales de los trabajadores argentinos y con ello han
dignificado su estado social.

Este análisis de los distintos proyectos de leyes laborales no pretende ser un estudio de
carácter profesional acerca de los distintos institutos incorporados por esas normas, sino
más bien se trata de reflexionar sobre los procesos históricos y  políticos que favorecieron
las condiciones para avanzar en esos cambios y de qué manera las fuerzas políticas reaccio-
naron frente a esas iniciativas.

Por otra parte, proyectar un análisis sobre un debate parlamentario exige en primer lugar
dimensionar el alcance y el valor de los principios y conceptos vertidos en esas sesiones.
Porque lo primero que corresponde aclarar es que el debate plenario no se reduce a la discu-
sión técnica del proyecto en sí, lo que se realiza en el estudio del proyecto en comisión. Más
bien se trata, por excelencia, de la tribuna política desde donde  se exponen las opiniones de
los distintos bloques parlamentarios, a los efectos de dejar constancia de su posicionamiento
con relación al proyecto y a las consideraciones políticas que lo rodean y que expresa, en
definitiva, la defensa de un interés ya sea este estrictamente político, social u económico. En
otras palabras, es la expresión de un interés sectorial.

La Ley 20744
No se trata de una ley más. En medio de la ya mentada inflación normativa del Estado

argentino, la Ley de Contrato de Trabajo no es un exceso reglamentario, sino todo lo contra-
rio, se trata de la síntesis normativa básica, regulatoria de una vieja relación social, tan
antigua casi como la humanidad misma: la relación entre los hombres (genéricamente ha-
blando) de trabajo y sus empleadores. En definitiva entre quienes su principal capital social
es su fuerza laboral y quienes  se favorecen de ella.

Esa ley sancionada definitivamente el 11 de septiembre de 1974, fue el resultado de
décadas de lucha, desde el mismo momento en que las organizaciones del trabajo y la solida-
ridad social demandaban y exigían la protección del Estado sobre la desigualdad natural-
mente existente entre quienes contratan laboralmente.

Debate parlamentario
de la Ley de Contrato de Trabajo

Análisis histórico político
de una manía argentina

Fernando Barrera
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El primer antecedente de codificación del derecho del trabajo data de 1904, con el proyec-
to de ley nacional del trabajo elaborado por el Ministro de Gobierno del Presidente Julio A.
Roca, doctor Joaquín V. González, basado en el espectacular «Informe sobre el estado de las
clases obreras en la República Argentina», elaborado por el brillante pensador cordobés
Juan Bialet Massé.

Desde allí, la historia argentina observó pasar más de una generación de argentinos para
ver concretado ese proyecto anhelado de justicia social.

Y así, el devenir dantesco del destino, luego de setenta años, puso en manos del sobrino de
Bialet Massé, el senador de la bancada justicialista Alejandro Díaz Bialet, la oportunidad de
aprobar una codificación que retomaba esa inquietud expresada a principios de siglo y de-
volvía dignidad a la vida humana y, en especial, al trabajador.

De esa manera, con la aprobación del proyecto de  ley de contrato de trabajo enviado por
el Poder Ejecutivo de la Nación a cargo de la presidencia de Juan Domingo Perón, se cerraba
un capitulo en la historia de la desigualdad social y de la incomprensión política, al dar una
muestra más de integración a quienes más desprotegidos se encontraban frente al derecho.

Las palabras del Senador Díaz Bialet, se hacen carne de esa continuidad histórica: «Los
conceptos de Bialet Massé, exteriorizados en su informe...se perdieron como las corrientes
de aguas puras en las arenas del desierto, pues los enemigos del pueblo lo habían hecho ya
víctima de la persecución, la difamación y el odio. En aquel entonces el trabajador y la
fortuna, el pobre y el rico, formaban dos campos beligerantes regidos por una ley marcial de
ruina y exterminio..., (entonces)  los conceptos de Bialet Massé morían en la incomprensión
de los patronos y en el fácil engaño en que los apóstoles del socialismo con sus librotes
habían hecho caer a los trabajadores.... Hasta 1943 existió una insuficiente legislación so-
cial. La hasta entonces dictada era inorgánica y parcial, no obedecía a un plan: respondía
más a las necesidades de dar soluciones a exigencias sectoriales, perentorias, accidentales,
circunstanciales, más con el propósito de evitar o eludir violencias, determinadas por la
tensión social, que por un verdadero propósito de implantar una real justicia social....Perón
supo comprender y supo realizar. Supo hacer ambas cosas adecuadamente. Su derecho so-
cial, como toda su obra, tiene el valor insuperable de la autenticidad»

Si algo tiene de razón la exposición histórica de Díaz Bialet, es que tal como lo desarro-
llara contemporáneamente el historiador Jorge Abelardo Ramos, la historia argentina no
puede sino analizarse en el sentido de la continuidad, sucediéndose uno tras otro procesos
revolucionarios y contrarrevolucionarios. Tomar las palabras del senador es probar cómo
aquello que pensaron grandes e importantes intelectuales ya a principios de siglo, debió
esperar que un proceso revolucionario, 70 años después, lo hiciera realidad.

Sobre esa naturalidad históricosocial argentina se centró el real debate parlamentario de
esa ley de contrato de trabajo.

Por un lado, el justicialismo, sostenido especialmente por la participación del movimiento
obrero organizado, realzando el sentido revolucionario de esa ley que efectivamente transfor-
maba las condiciones de regulación de las relaciones de trabajo y, por el otro, la Unión
Cívica Radical que se afanaba por desvalorizar políticamente el efecto de su aprobación
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argumentando que se trataba de una ley surgida de proyectos presentados por su bloque y
resultante de un proceso que inevitablemente derivó en esa realización, con el objeto de evitar
la “paternidad” política del gobierno peronista sobre la aprobación.

El senador radical Perette diría acertadamente, aunque con una visión defectuosa de los
procesos revolucionarios argentinos: “...Tampoco voy a incurrir en la injusticia de negar las
preocupaciones y la obra que Perón o el justicialismo han realizado en materia obrera. Sin
embargo, no podemos partir el calendario histórico de la república como si en el año 1945
hubiera nacido el derecho laboral y antes de esa fecha todos los que lo antecedieron hubiesen
sido insensibles de las conquistas obreras.” Concepto sostenido por la opinión de otro diri-
gente radical, vocero de su bancada en el Senado, el doctor Fernando De la Rúa, quien
manifestara sintéticamente: ”Simplemente, creo que conviene señalar en este momento que el
proyecto no agota el problema de las transformaciones sociales y de las reivindicaciones que
deben otorgarse a los trabajadores...Esto es un paso hacia la codificación, pero pienso que no
se agota el examen de todas las normas vigentes con relación al contrato de trabajo...faltan
normas que protejan al trabajador de nacionalidad extranjera y a los discapacitados”.

La corrección a la no muy feliz posición del radicalismo puede tomarse de las palabras
del diputado justicialista de extracción gremial Salomón quien indicaría:“...para que no se
pretenda por algunos sectores aparecer como los campeones de la defensa de los trabajado-
res y para los que con una paternidad que no les corresponde y tienen mala memoria, recor-
daré aspectos de una historia reciente...La revolución nacional peronista donde caló más
hondo fue en la legislación social argentina y fue así porque hasta el advenimiento del
peronismo, salvo buenas intenciones aisladas de mejoras sociales, lo normal era la explota-
ción económica y social del pueblo, en especial, la clase trabajadora.... Es así que hasta 1955
se creó en el país, bajo el principio rector de la justicia social, un cuerpo de leyes sociales que
gracias al dinamismo del extinto presidente Perón permitió al pueblo trabajador gozar de
innumerables beneficios....No podemos pasar por alto una referencia especial a aquella ad-
mirable declaración de los derechos del trabajador, volcados luego en la Constitución peronista
de 1949, para que fueran garantía suprema de los obreros”.

A decir de verdad histórica, más allá de las diferencias, la Ley de Contrato de Trabajo fue
aprobada por unanimidad y recibió el respaldo de todos los bloques parlamentarios luego de
un importante e intenso trabajo en comisión, que modificó algunos institutos en pos de alcan-
zar un consenso generalizado sobre el proyecto y se contó permanentemente con la participa-
ción activa de la Confederación General de Trabajo y la Confederación General Empresaria.

Se destacó el apoyo de la Democracia Cristiana y del Partido Demócrata Progresista y
hasta recibió el voto favorable del Partido Comunista, aunque no ahorró críticas al momento
de la exposición de sus representantes.

Es importante remarcar, la reconstrucción social y política histórica de la Argentina de
1974 que surge del debate, que (no resulta un dato menor) comienza en vida el General Perón
y culmina luego de su fallecimiento y durante la presidencia de. Maria Estela Martínez de
Perón.

Algunas fotografías pueden resultar de los discursos del Senador Cerro (Partido Demó-
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crata Cristiano) del 31 de marzo de 1974: “ ...ha habido unanimidad en la comisión como
resultado de una sensibilidad social común a todos los bloques representados en este recinto,
lo cual hace que esta iniciativa, que aparece como otra conquista laboral, más que con este
carácter tengamos que considerarla como una concreción de esta sensibilidad común que,
como acertadamente lo expresara el señor senador Pennisi (Partido Justicialista), sirve para
convencer a muchos de la innecesidad de la violencia en nuestro país.”

 Y también las últimas palabras del discurso del diputado Salomón (PJ) quien el 4 de
septiembre opinara: “Perón vive a través de su esposa y, a pesar de los agoreros y de los
fabricantes de rumores, se seguirá aplicando los principios que emergen de la doctrina
peronista, y en esta nueva etapa que vive la Nación todo el pueblo peronista estará
monolíticamente rodeando a su jefe político, la señora María Estela Martínez de Perón, para
alcanzar mediante la revolución en paz la meta soñada por el general Perón, de una Argenti-
na Potencia con un pueblo feliz”. Todo lo cual deja entrever un proceso social violento y,
particularmente, donde se empiezan a escuchar “rumores” que bien podrían desembocar en
la división de los argentinos favoreciendo las condiciones del golpe institucional de 1976.

Como decíamos al principio, la historia no puede analizarse sino en sentido de continui-
dad y no es casual que muchas de las posiciones presentadas en el debate, incorporen natu-
ralmente principios ideológicos y herramientas políticas que actualmente parezcan discusio-
nes que pueden llevarnos tiempo y muchísimo trabajo analizar y hasta proponer.

Resulta anecdótico observar que en plena Argentina de 1974 algunos aspectos del debate
se centraban en qué manera se debería garantizar, a decir del diputado Tula Durán, represen-
tante del MOPOP de San Luis y el Bloquismo de San Juan: “...las inquietudes de la clase
trabajadora argentina... (sobre) el régimen de coparticipación de los trabajadores en las ga-
nancias y en la conducción de las empresas... aspiración (que) también forma parte de las
inquietudes de la mayoría de los partidos políticos argentinos, y ha sido bandera de muchos
de los partidos en la última campaña electoral...que debió ser consagrada de manera concre-
ta”; a lo que agrega  el senador Cerro (PDC): “Si pensamos en la Argentina del año 2000...,
sobre todo existiendo un movimiento obrero maduro como el que actúa en la República
Argentina, que se piense ya en la superación del sistema patronal para llegar a empresas
comunitarias en que la copropiedad, la cogestión y aun la autogestión sean una realidad
como la que ya se está aplicando en algunos países”.

O bien el diputado radical Bravo que luego de la mención infaltable a Alfredo Palacios y
la felicitación sincera a los senadores De la Rúa y Perette, se arriesgara a manifestar compar-
tiendo la opinión de su compañero de bancada diputado Arraya: “...nuestra preocupación, es
en lo que hace al principio de la estabilidad. El proyecto, con bastante justicia, triplica las
indemnizaciones en caso de despido. Pero...nosotros proponemos el verdadero concepto de
estabilidad, porque estabilidad sin permanencia no es estabilidad.”

Otras opiniones, en cambio, se mantuvieron hasta la actualidad, por ejemplo el diputado
Mira del bloque del Partido Comunista el 4 de septiembre expresaba: “La lucha contra la
dependencia y por una Argentina liberada debe tener al frente de todos las clases y sectores
sociales que son la inmensa mayoría de la Argentina, a la clase obrera en primer lugar. Si
junto con ello se afianza el proceso institucional y se conquista la democracia sindical, ade-
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más de una mayor participación de los obreros en la renta nacional…podremos decir que se
habrán incorporado en este sentido mejoras sustanciales para la clase trabajadora.”

Evidentemente aquellos “rumores” denunciados, dejaron de ser simples ecos de cafés
trasnochados y dieron paso a la noche negra de la historia que trastocó y -me atrevo a decir-
dinamitó ese destino y anhelo de la Argentina Potencia.

Seguramente el diputado Bravo jamás hubiera imaginado que la fórmula De la Rúa Perette
perdería la interna radical de 1983 y la Argentina del año 2000 recibiría en la presidencia de
la Nación a ese mismo De la Rúa, famoso junto a su ministro de trabajo Alberto Flamarique
del FREPASO Frente Grande, por propiciar la reforma “banelco” de la misma ley que aca-
baba de votar.

Setenta años llevó que los vestigios de una nueva sociedad, previstos en 1904, culminaran
plasmándose en esta Ley 20744 de contrato de trabajo.

Tan solo algo más de 7 años de golpe institucional y de aplicación de recetas formuladas
en Chicago fueron suficientes para el desmoronamiento de un ideario de grandeza. A 23 años
de democracia recién han logrado establecer cimientos de un sistema institucional que, salvo
esfuerzos circunstanciales, algunas buenas intenciones y exigencias sectoriales que permitie-
ron alcanzar momentos de bonanza; todavía no logra imponer proyectos ni modelos naciona-
les de desarrollo social, político y económico.

La historia se lee sin intervalo de continuidad, mucho desgaste intelectual nos demanda-
ría, sin lugar a dudas, analizar si estamos mejor o peor que en 1974. Más bien soy de la
opinión de observar quienes fueron los ganadores y los perdedores en cada proceso de “revo-
lución” que vivimos los argentinos.

Sin embargo, seguramente podríamos aventurar desde la lógica del pensamiento que mucho
-sociológicamente hablando-  como Nación no hemos crecido. Y si bien los tiempos biológi-
cos de una Nación no son iguales a los tiempos de los hombres, no vaya a ser que aquellas
palabras del inicio -del senador Díaz Bialet- y aquel proceso anterior a 1943 inorgánico y
parcial, no sea el destino final signado para los argentinos.

Nosotros no nos resignamos a ello
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 Cuando se aprueba una ley, no mucha gente conoce los entretelones las apostillas o las
frases que vierten en el fragor de la discusión, los encargados de que ese proyecto se convier-
ta en una ley, esa que los abogados mencionaran como la ley tal, llamándola simplemente por
el número o denominándola con el apellido de quien fue el mentor del proyecto. Rara vez se
habla de esos detalles que empezaremos a llamar por su verdadero nombre, debates parla-
mentarios, que fueron los que dieron origen a la ley propiamente dicha.

Para analizar las cuestiones del debate, debemos plantear unas cuantas cuestiones de
fondo y del momento político que se vivía en el país. La República Argentina ya estaba
transitando su quinto año de democracia en el  momento de la discusión del proyecto de  ley
de asociaciones sindicales, después de haber vivido una de las más crueles dictaduras de su
historia.

Entiendo que era un debate lógico, dado que en ese momento el gobierno que presidía el
presidente Raúl Alfonsín había sostenido reiteradamente la necesidad de derogar  la ley que
regia los destinos de los trabajadores, la 22105, atento a que  era una norma de la dictadura
militar, para reemplazarla por un cuerpo legal que asegurara la auténtica democracia de los
sindicatos.

Convengamos en que en ese largo y extenso debate los senadores, en la sesión del 9 y 10
de marzo de 1988, transitaron gran parte de la historia sindical argentina, recordando distin-
tos hechos ocurridos durante los diferentes gobiernos, pasando por las luchas obreras de la
denominada semana trágica de 1919 o en las huelgas de Santa Cruz, en 1920 y 1921,  recor-
dadas por el senador Hipólito Solari Yrigoyen, quien recordó esos episodios ocurridos du-
rante un periodo radical, acotando: “…si bien tenían demandas justas, perseguían objetivos
más profundos que posiblemente llegaban  a la toma del poder”.

Pero analicemos todas las cuestiones de fondo para aprobar esta ley. El senador Martiarena
de Jujuy intenta desviar la cuestión de fondo de la ley argumentando que lo que se va a
discutir en el recinto no es el proyecto de ley primario presentado por el senador Brasesco de
Entre Ríos, sino un proyecto que suscribe por unanimidad la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, violando lo preceptuado por la CN en los artículos 71 y 72.

Continúa el senador Martiarena en su alocución afirmando que al hablar de un “texto
consensuado” se quería decir que todo el mundo se había puesto de acuerdo, pero que no era
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cierto dado que existieron algunas disidencias  expresadas por los partidos minoritarios. Que
el consenso al que se refería significaba que tanto el peronismo como el radicalismo interpre-
taban el viejo anhelo de dotar al país de una ley de asociaciones profesionales.

Mas allá de la discusión planteada en cuanto a la violación de los artículos 71 y 72 de
nuestra ley suprema, en la que encontramos un rico debate planteado respecto de posiciones
de derecho entre los justicialistas Eduardo Menem, senador por la provincia de  La Rioja, y
Carlos Juárez, de Santiago del Estero, sobre el método utilizado para modificar los ítems
modificables y no entrar en colisión con los preceptos de la norma constitucional, debido a
que los artículos citados establecen un procedimiento para la sanción de leyes. Pero también
es cierto que el método utilizado en esa oportunidad no entra en colisión con esas normas
constitucionales.

El senador Juárez fundamenta su postura en viejos preceptos del derecho romano y cul-
mina diciendo: “...hay cientos de sindicatos que en este momento carecen de un dispositivo
para organizarse de acuerdo con la voluntad de sus afiliados..” y aclara que él habría desea-
do que el Senado no hubiera tenido la necesidad de un acuerdo consensual respecto de las
cláusulas constitucionales, pero que hay una razón muy de fondo que impone esa interpreta-
ción, que fundamenta con viejos preceptos del derecho romano.

Planteadas las posiciones, el debate se realiza sobre el proyecto de la comisión y no sobre
el presentado primariamente por Brasesco.

El senador Oraldo Britos de San Luis, inicia su exposición con una frase que me pareció
interesante al leerla entre líneas: ”...he escuchado con mucha tranquilidad los antecedentes
con que se ha considerado previamente el tratamiento sobre tablas de este proyecto y medita-
do profundamente en el sentido de que, a pesar de que este tema lleva casi setenta años, las
cosas no han cambiado...”  Y continuaba el senador diciendo: “...mucho se aprende en la
universidad y se ha hablado mucho de la Constitución y de su respeto, pero yo digo: tenemos
la misma Constitución de 1853, y ¿qué se hizo en este país cuando se explotaba al hombre,
cuando las jornadas excedían las ocho horas de trabajo y la Constitución decía que había que
promover el bienestar general, asegurar la libertad, el trabajo y la vivienda digna?..” Por otra
parte y ya entrando en el proyecto de ley propiamente dicho, el senador planteaba que esa ley
no les da  nada más que autonomía y libertad a los sindicatos. Esa ley los legitima a negociar,
dado que en la actualidad se basa la negociación en una ley de facto que dejó la dictadura
militar, la 22105, ¿quién va a reconocer a las asociaciones cuando todos sabemos que en
1988 más de trescientas organizaciones gremiales van a tener sus elecciones?, ¿a qué condu-
ce seguir esperando tanto tiempo?, se preguntaba el legislador.

Nótese la convicción de Britos sobre el tema, que el ex delegado gremial de los ferrovia-
rios continuaba diciendo: ”... fíjense ustedes que cada gobierno constitucional que ha querido
hacer una ley de este tipo ha pagado consecuencias muy caras. No sé si las tendremos que
pagar pero bien vale la pena. Haría esto una y mil veces, porque no se puede seguir explotan-
do a los trabajadores. No estamos contra el capital, pero sí estamos con la distribución
equitativa de las riquezas, que es lo que no se quiere hacer, porque los trabajadores tienen
capacidad suficiente para poder discutir estos problemas.
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Luego de la alocución del senador Britos, el senador Brasesco nuevamente hace una
comparación  entre su proyecto y el proyecto consensuado y se pasa a un cuarto intermedio.

Al retomar la sesión, toma  la palabra el senador por Chubut Solari Yrigoyen quien hace
una reseña histórica de lo que fue el sindicalismo de las décadas del 60 y del 70 evocando a
la CGT de los argentinos, como a varios de sus representantes y a intelectuales de la época.
Surgen así los nombres del  Secretario General de los gráficos, Raymundo Ongaro, de su
persecución y de sus días de cárcel haciendo una emotiva evocación sobre el asesinato del
hijo del dirigente sindical. Destaco una frase dicha por Solari Yrigoyen evocando a la CGT
de los argentinos: “... no queremos cambiar un general por otro general, queremos cambiar a
un general por la voluntad de un pueblo...”. Continuó recordando a otros dirigentes sindica-
les como Agustín Tosco, Di Toffino, entre otros. Dijo que no traía todo eso para abrir viejas
heridas, sólo porque le interesaba exaltar la democracia sindical como un supremo objetivo
de los trabajadores.

A continuación, el senador Eduardo Menem  plantea temas inherentes al artículo 14 bis
de la CN, en el cual se plantea la estabilidad del delegado gremial como  un derecho que ya
lo consagra el artículo mencionado.

Retoma la palabra el senador Solari Yrigoyen, quien plantea la necesidad de que los
sindicatos se mantengan neutrales frente a los partidos políticos para evitar que ese apoyo a
tal o cual candidato se transforme en una actitud divisionista, que no favorece al movimiento
obrero.

Esa posición fue criticada por el senador Juárez quien sostiene que lo que dice Solari
Yrigoyen es respetable pero que no se compadece con la realidad política y social que se
encuentra en vigencia donde las organizaciones sindicales tienen estructuras  muy fuertes
(alega que en el distintos países del mundo pasa lo mismo: cita a México, España  y Alema-
nia como ejemplos).

Solari Yrigoyen reitera que  el presidente Alfonsín sostuvo con insistencia la necesidad de
derogar la 22105 por un cuerpo legal  que asegure la auténtica democracia de los sindicatos.

A modo anecdótico, se podría citar lo dicho por el senador De La Rúa, quien en su
exposición dijo: “...los argentinos precisamos pensar entre todos acerca de nuestra recupera-
ción y engrandecimiento. Necesitamos a los trabajadores y su representación no sólo en el
disenso, en la confrontación o en la reivindicación incluso legítima, sino también en el aporte
constructivo para crear una alianza de la producción y del trabajo, que permita al país supe-
rar los factores de la demora y del atraso así como la crisis profunda en que nos encontra-
mos...”  Años más tarde, el mismo senador, que fuera elegido por los argentinos como presi-
dente, no sólo no ayudó a superar las demoras y el atraso al que se refería sino que llevo al
país  a una crisis más profunda que la que él describía.

Para concluir con el debate dado en la Cámara de Senadores, me gustaría citar lo dicho
por el senador de Córdoba Edgar Roger Grosso,  quien expresaba: “... señor presidente, el
examen del proyecto de ley sindical es, desde todo punto de vista, una cuestión política,
puesto que está vinculado a la visión que se tenga de la estructura de la sociedad y del papel
que dentro de ella se quiera otorgar al estado...” Continúa diciendo: “...No es una afirmación
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baladí, entonces, pues el sindicato es expresión de la fuerza social, de poderío político y de
indudable e innegable influencia económica.  De allí que ciertos regímenes, desde que los
trabajadores comenzaron a organizarse con vistas a la mejor defensa de sus intereses, han
pretendido por todos los medios contar no ya con la adhesión sindical sino con el control de
sus actividades. Por el contrario, los regímenes opuestos buscaron limitar o eliminar la ges-
tión sindical a efectos de evitar consecuencias que de ella deriven ante la posibilidad  de
maniobras de los propietarios de los bienes de capital...”

Después de algunas discusiones más la Cámara se preparó para votar y el proyecto vol-
vió a Diputados, donde también se produjeron algunas discusiones  interesantes y posturas
que vale la pena comentar.   Una de ellas es la del diputado Borda, que expresaba: “... por
primera vez en la legislación argentina queda expresamente aclarado que la función de los
sindicatos no se agota en el tema de los salarios y de las condiciones laborales del trabajador,
sino que su accionar debe estar dirigido a la defensa de todo cuanto se relacione con sus
condiciones de vida. El viejo concepto del sindicato como entidad que buscaba equipararse al
poder empleador para negociar con él se encuentra totalmente superado. La intervención del
estado como protagonista de la economía manejando diversos medios de regulación que
escapan a la materia negociable en las convenciones colectivas, ha determinado una altera-
ción del sindicalismo. Hoy es una legítima aspiración del movimiento obrero organizado no
estar excluido del nivel de decisión en que la política económica adopta criterios tales como
el de la distribución del ingreso nacional...”

El diputado Manrique del Partido Intransigente, además de adelantar el voto afirmativo
de la bancada a la iniciativa en tratamiento, dejó su sello aludiendo: “...tenemos que dejar de
ver solamente las minucias, las pequeñas cosas, para pasar a cumplir con el rol que la socie-
dad nos ha asignado al ubicarnos en estas bancas. No vamos a hacer más si tiramos para el
costado lo que venimos elaborando. Más allá del consenso que se pueda haber logrado, éste
es el mejor homenaje que podemos rendir al sector que a nuestro criterio fue el más golpeado
por la dictadura militar...”

Una cita emotiva fue la realizada por la diputada Monjardin por el Partido Federal cuan-
do recordó lo que había aprendido de su padre: “... Una vez fui joven e inexperta en el tema
de las organizaciones sindicales, por lo cual consulté a mi maestro y viejo dirigente político
respecto de este tema y el me respondió que con una organización sindical fuerte, que tenga
quizás un sentido corporativo, que no permita esa pluralidad de bases y movimientos sindi-
cales que a uno le gustaría si el mundo y la sociedad fueran ideales, es posible que un
empleador sufra de parte de sus obreros algún disgusto injusto, pero cuando no hay una
organización sindical fuerte y los obreros y empleados no están unidos, es mucho más posi-
ble que un empleador injusto haga sufrir una tremenda injusticia a un obrero o a un empleado
desvalido” .

Más allá de todo lo expresado por la época, recuerde el lector que hablamos del año 1988
y que la ley fue aprobada. Queda un sabor amargo por todo lo que pasó en este país, por las
persecuciones, por los baños de sangre, por las torturas, las desapariciones y demás cosas
desagradables que ocurrieron. Entiendo que la Argentina demoró mucho en darle a los traba-
jadores esa ley que  reclamaban y por la cual muchos dirigentes sindicales dieron sus vidas
en pos de tener al movimiento obrero de pie reclamando lo que sus trabajadores merecían
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BUENOS AIRES: Ley sancionada. Falta promulgación del poder ejecutivo.-

CAPITAL: Ley 471. Hay reuniones preliminares.-

CATAMARCA: No hay ley de negociación colectiva.-

CORDOBA: Hay ley, está reglamentada, pero hasta la fecha no se ha convocado.-

CORRIENTES: No hay ley de negociación colectiva. Hasta la fecha todas las cuestiones
referidas al régimen laboral en el sector público, se tratan en una Mesa de Relaciones Labo-
rales entre los Gremios estatales y el gobierno provincial.-

CHACO: No hay ley de negociación colectiva.-

CHUBUT: No hay ley de negociación colectiva.-

ENTRE RIOS: No hay ley de negociación colectiva. El Secretario General en su carácter de
Diputado Provincial presentó proyecto de ley que a la fecha tiene media sanción. La ley
contempla tres aspectos: régimen general, negociación colectiva y escalafón. Se espera pron-
ta sanción.-

FORMOSA: No hay ley todavía. La Seccional se encuentra impulsando su dictado.-

JUJUY: No hay ley todavía. La Seccional se encuentra impulsando su dictado.-

LA PAMPA: Jorge Lezcano en su doble carácter de Diputado y Secretario General de UPCN
presentó un proyecto de ley de negociación colectiva para el sector público que en estos
momentos se encuentra esperando dictamen de comisión.-

LA RIOJA: No hay ley de negociación colectiva.-

MISIONES: No tienen ley de negociación colectiva.-

MENDOZA: Tiene ley de negociación. La Seccional de UPCN integra la Comisión Nego-
ciadora de la Administración Provincial pero le fue rechazada la participación en las de
Salud y Educación de afiliados. Se plantearon recursos y se está preparando la presentación
en la Justicia.-

NEUQUEN: La ley 1974 de negociación colectiva fue modificada en julio de 2005. Recién
ahora han convocado a las sectoriales para convocar después la General. Según el Secretario
General de Neuquén estaríamos actuando como gremio mayoritario en todas.-

RIO NEGRO: No hay ley de negociación colectiva. La Ley de la Función Pública N° 3052
crea un órgano de actualización permanente, integrado por UPCN por el sector gremial.-

Normas provinciales

DebateNormas provinciales



64

SALTA: Ley Marco N° 7140. La Seccional negoció Convenio y fue homologado por Decre-
to Provincial 2615/05, que a su vez crea una comisión negociadora permanente que genera
actualizaciones en forma constante.-

SAN JUAN: No hay ley. La Seccional de UPCN presentó proyecto de ley hace aproximada-
mente dos años y hasta la fecha no ha tenido tratamiento.-

SAN LUIS: No hay ley de negociación colectiva.-

SANTA CRUZ: Tienen ley de negociación colectiva pero no se ha instrumentado hasta la
fecha.-

SANTA FE: Ley 10.052 sancionada en el año 1987. Poseen Convenio Colectivo Abierto.-

SANTIAGO DEL ESTERO: No hay ley de negociación colectiva. La CGT regional, que
integra UPCN, se encuentra impulsando la negociación colectiva en el sector público, dentro
de la mesa de diálogo establecida entre esa Confederación y el Gobierno Provincial.-

TIERRA DEL FUEGO: No hay ley de negociación colectiva.-

TUCUMAN: No hay ley de negociación colectiva.-

DebateNormas provinciales
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La negociación colectiva es una herramienta fundamental para la democratización de las
relaciones laborales, la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato y la equidad de
género en el ámbito laboral.

Afianza el diálogo social y la construcción de un estado ético, que refleje la diversidad y
el respeto por las diferencias, considerando los intereses de unos y otras como de interés
estratégico para el conjunto.

A través de los Convenios Colectivos de Trabajo podemos transformar la realidad, ga-
rantizando y ampliando los derechos de hombres y mujeres.

Debemos incorporar en las negociaciones colectivas, políticas de igualdad de oportunida-
des, con perspectiva de género. Es importante analizar las diferencias de oportunidades y de
trato basadas en distinciones de género, ya que las problemáticas y necesidades de hombres
y mujeres en la vida laboral tienen similitudes y diferencias.

La igualdad de trato, la igualdad de oportunidades y la igualdad de valorización, empie-
zan por reconocer que las personas no son idénticas, sino diferentes, pero deben tener los
mismos derechos.

Las mujeres debemos incorporarnos de manera activa en las negociaciones colectivas. La
ley 25674, referida al cupo sindical femenino, establece un número mínimo de mujeres para
los cargos de conducción en las organizaciones gremiales, así como también en las negocia-
ciones colectivas.

Nuestra organización es pionera en la inclusión de la igualdad de oportunidades y de trato
en la negociación colectiva.

Las responsabilidades familiares compartidas, la erradicación de la violencia laboral, la
integración de trabajadores con discapacidad, la equidad de género, la igualdad en el acceso
al empleo y la relación laboral en la capacitación y formación profesional, en la remunera-
ción, en el desarrollo de la carrera, la paridad en la toma de decisiones, son fines gremiales de
nuestra organización incorporados permanentemente como materias de discusión convencio-
nal.

En el año 1998, logramos un hecho fundamental: el Primer Convenio Colectivo de Traba-
jo del Sector Público Nacional.

La promoción de la Igualdad de Oportunidades
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Por primera vez, en diálogo paritario con el Estado empleador,  propusimos el tema en la
negociación y quedó incorporado un Titulo “de la Igualdad de Oportunidades y de Trato”.

En el capitulo III, Erradicación de la Violencia Laboral, el articulado quedó circunscripto
sólo al acoso sexual, que había sido objeto de un decreto presidencial.

Una gran resistencia a la incorporación de la violencia laboral en el articulado del conve-
nio, impidió que su inclusión no pasara de un mero enunciado. Pero de todas maneras cons-
tituyó un hecho muy importante,  pionero en las Convenciones Colectivas de Trabajo.

En el año 2005, nuevamente en diálogo paritario con el Estado empleador y después de
años de trabajo, logramos el consenso necesario para incluir y definir la violencia laboral en
el articulado del Convenio Colectivo de Trabajo General para el Sector Público Nacional, así
como su inclusión en el capitulo de Deberes y Prohibiciones del Estado Empleador. Eso
significa un enorme avance y logro fundamental para la prevención y erradicación de la
violencia laboral.

En el articulado del Convenio Colectivo de Trabajo se expresa:

“..Mediante el presente convenio, también se persigue profundizar relaciones laborales
armoniosas y de mutuo respeto, en un ambiente libre de violencia laboral y promotoras del
principio de igualdad de oportunidades y de trato… “

También define y sanciona la violencia laboral:

”.. Las partes entienden que la violencia laboral impide la consecución del principio de
no discriminación e igualdad de oportunidades, contraponiéndose a los principios éticos
que rigen el empleo regulado por el presente convenio,  y concuerdan en que ésta se refiere
a toda acción, omisión, segregación o exclusión  realizada en forma reiterada por un
agente que manifieste abuso de la autoridad que le confieren sus funciones, cargo o jerar-
quía, influencia o apariencia de influencia, que tenga por objeto o efecto la degradación
de las condiciones de trabajo susceptibles de afectar los derechos, la dignidad de los tra-
bajadores, de alterar su salud física y mental  y/o comprometer su futuro laboral, o al
consentimiento de  dichas conductas en el personal a su cargo sin hacerlas cesar,  pudien-
do ser estas acciones de naturaleza sexual o moral, para beneficio propio o de un tercero,
bajo las posibles formas de maltrato físico, psíquico o social, acoso u hostigamiento mo-
ral, acoso sexual, homofóbico o discriminación por género.”

La comisión de cualquier acto de violencia laboral configura falta grave en los términos
del artículo 32 inciso e) del Anexo de la Ley 25614, en virtud de lo previsto en el artículo 37
inciso i) del presente.

 “De manera similar se procederá en los casos del personal comprendido en la Ley de
Contrato de Trabajo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 de dicha norma o
la que la sustituya.” Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública
Nacional, diciembre de 2005.
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También otro avance fundamental en el nuevo convenio es la jerarquización y ampliación
de las facultades  de la Comisión  Paritaria de Igualdad de Oportunidades, la cual deja de ser
asesora y toma carácter ejecutivo al crearse  subcomisiones en las diferentes jurisdicciones
de los organismos públicos.

La Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato, es un importante espacio de
diálogo social para la construcción de consensos y el impulso de programas y acciones para
el logro real de la Igualdad de Oportunidades y de Trato en el Ámbito del Sector Público
Nacional.

Está conformada por las Organizaciones Sindicales Signatarias del Convenio y por el
Estado empleador, representado por la Jefatura de Gabinete de Ministros, el Ministerio de
Economía y la Subsecretaría de la Gestión Pública. Es la que interviene en el caso de hechos
de violencia laboral en el ámbito del sector público nacional.

También en el año 2005,  logramos  la inclusión del tema de violencia laboral en el Primer
Convenio Colectivo de Trabajo del INSSJP PAMI 697/05 E, “un convenio modelo por lo
innovador en el desarrollo de la Igualdad de Oportunidades y de Trato”, según palabras
del Ministro de Trabajo de la Nación en la firma del Convenio Colectivo de Trabajo .

También se incluyó la temática en los Convenios Colectivos de la Legislatura de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y el ANSES.

Reflexiones finales
Nuestra organización, la Unión del Personal  Civil de la Nación, desarrolla desde hace

muchos años una política activa para el logro de la Igualdad de Oportunidades y de Trato en
el ámbito laboral y sindical.

Hemos ido construyendo el camino y fortaleciendo el andar, hoy la igualdad de oportuni-
dades y de trato es un fin gremial de la organización.

Hasta ahora, la prohibición de la discriminación en el trabajo no ha sido suficiente para
eliminar esa práctica y la legislación que prohíbe  la discriminación es un elemento indispen-
sable pero no suficiente.

Debemos avanzar buscando nuevas vías para convertir políticas y legislaciones en herra-
mientas concretas para la transformación de las relaciones de trabajo.

La negociación colectiva, es un camino necesario , ya que consolida la construcción de
consensos y la búsqueda de intereses y objetivos comunes. Es una herramienta poderosa con
la que contamos los trabajadores y las trabajadoras para transformar la realidad y mejorar
nuestras condiciones de trabajo, al producir cambios y ampliar derechos.

Pero no es suficiente si sólo es un enunciado o un elevado pensamiento: debemos generar
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convicción, involucrarnos y actuar, para seguir avanzando hacia el cambio de pautas cultu-
rales que dificultan la igualdad de oportunidades y de trato.

Debemos adoptar nuevos valores y nuevas prácticas, producir cambios en nuestras acti-
tudes, comportamientos y relaciones laborales.

No podemos pensar en un estado ético, moderno, con políticas públicas de excelencia y
calidad de servicio para la ciudadanía, sin equidad, sin la inclusión en igualdad de condicio-
nes para todas y todos los agentes públicos y sin la participación activa de las y los trabaja-
dores y sus organizaciones sindicales.

Si no sólo lo creemos posible, sino también justo e imprescindible, vamos a convertir esos
principios en un modo concreto de actuar, que se refleje en una mejor calidad de empleo para
las y los trabajadores del Sector Público
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...La primera afirmación que debe hacerse, por honestidad intelectual, pero además porque
constituye quizá la característica más importante, es que su lectura revela una clara y rotunda
continuidad con los contenidos del Convenio Colectivo general para la Administración Públi-
ca Nacional, suscripto en diciembre de 1998. Este convenio conserva y perfecciona los insti-
tutos creados hace más de seis años,  recoge e incorpora los avances de la Ley Marco de
Empleo Público, sancionada en 1999 y reglamentada en 2002 y finalmente refleja gran parte
de las modificaciones por las que venía bregando nuestra organización, a la luz de la experien-
cia de todos estos años en la aplicación del convenio colectivo anterior, como así también de
nuestra participación en las comisiones (CoPAR, CyMAT, Igualdad de Oportunidades y de
Trato) emergentes de él.

Seguramente, quien haya participado de las asambleas, reuniones, cursos desarrollados
por UPCN en estos años -muy especialmente en más de un centenar de esos encuentros reali-
zados solamente el año pasado, a lo largo y a lo ancho de los organismos incluidos en el
Convenio Colectivo- o tuvo acceso a algunos de los borradores y documentos de trabajo
elaborados a partir de recoger las observaciones, cuestionamientos y también ideas y propues-
tas de nuestros compañeros y compañeras, no hallarán sorpresas al leer este nuevo convenio.
Pero lejos de ser un defecto, constituye una de las fortalezas más significativas del acuerdo.

El articulado suscripto no es el resultado de una alquimia de iluminados, ni el producto de
una cofradía ideologizada y abstracta sino la expresión viva, vital de nuestra experiencia, de
la construcción colectiva de miles de trabajadores, cientos de delegados y militantes y una
organización, fuerte moderna, anclada firmemente en su historia, clara en su visión del pre-
sente, y con fe y decisión para construir un futuro mejor.

Las dificultades halladas estos años para lograr la continuidad en la negociación, que llevó
a la UPCN a denunciar al Estado ante la OIT en 2004, por incumplimiento de los convenios
151 y 154 de ese organismo internacional, así como a convocar a la histórica jornada de junio
del mismo año en que más de 30.000 trabajadores expresaron clara y contundentemente que
no querían más unílateralismo en la determinación de nuestras condiciones de empleo, que la
democratización debía llegar al empleo público y que no habría reconstrucción del Estado
argentino sin ella, están en el convenio aunque no se los nombre.

El descalabro de las estructuras y dotaciones de los organismos, generado por los
congelamientos de vacantes (a partir de 1999) y los retiros voluntarios (2001) tuvo su correlato
en la aparición de figuras contractuales como la locación de servicios, primero a través del
Decreto 92/95, reemplazado más tarde por el Decreto 1184/01 y aquellos triangulados con
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fundaciones, universidades, mediante convenios de cooperación técnica. Otra expresión fue
la aparición de estructuras paralelas a las formales, como resultado de programas con
financiamiento externo, especialmente después del desastre de 2001, que reemplazaban las
exhaustas arcas del presupuesto nacional.

Esta situación además de significar una tremenda injusticia, implicaba un grave riesgo
para todos los trabajadores. En los hechos lo que se visualizaba era la existencia de un grupo
de trabajadores de planta permanente, con estabilidad laboral y derechos colectivos, pero a
los que se les birlaba el derecho a una carrera (con vacantes congeladas no hay concursos, sin
concursos no hay promociones) y, además, tenían sus salarios congelados. Por otro lado
aparecía una creciente planta de trabajadores sin estabilidad, a los que se les desconocía su
relación de dependencia, jóvenes en su mayoría (cuarenta años promedio respecto de casi
cincuenta en las plantas permanentes) y con elevados niveles de capacitación formal (50% de
profesionales universitarios contra un 30% en las plantas permanentes).

Para tener una idea clara de lo explosivo de esa aparición, tengamos en cuenta que  hacia
octubre de 2001 esa población era de unos 6000 agentes y dos años después, en diciembre de
2003, habían llegado a 18000, un 300% en dos años. Aclaremos que esas cifras son pruden-
tes dado que si ha sido determinado el número con cierta precisión en  el Sinapa (Sistema
Nacional de la Profesión Administrativa), ello no resulta tan accesible en otros sistemas
escalafonarios y además no estamos contabilizando los contratos triangulados ya menciona-
dos.

Esa circunstancia generó durante estos años un enfrentamiento perverso entre trabajado-
res de planta versus trabajadores contratados, que dispersaba los esfuerzos por construir una
fuerza colectiva organizada, imprescindible para revertir la situación.

Consciente de la situación, la UPCN exigió en la reunión paritaria del 21 de septiembre de
2004 la adopción de una medida fuerte, que no sólo hiciera justicia sino que además consti-
tuyera una señal inocultable de la decisión del Estado de poner en marcha una política que
revierta  tanto desatino de los últimos años. En ese sentido propusimos, lo que fue finalmente
aceptado, que aquellos compañeros que percibían hasta 1500 pesos como honorarios (remu-
neración para nosotros) pasaran al régimen del artículo 9 de la ley 25164 y se transformaran
en trabajadores con relación de dependencia (que, por otra parte siempre habían sido), incor-
porando en un solo acto más de 12.000 trabajadores a la justicia, a la dignidad y a esa fuerza
colectiva que está cambiando la historia, en forma lenta, pero sin pausa.

Toda esa parte de la historia se refleja en el preámbulo del convenio y en los artículos
finales, paradójicamente. Quiero a esta altura señalar la tremenda importancia institucional,
política (en la mejor acepción de la palabra) que tiene el preámbulo, es una verdadera decla-
ración de principios, allí está el concepto, la ideología de la negociación colectiva, allí se
refleja la decisión compartida de la conducción política del Estado empleador y de los traba-
jadores organizados a través de sus representantes de avanzar hacia un  nuevo modelo de
relación de empleo, modelo por cierto inédito y sin antecedentes mundiales, al menos con
estos alcances y amplitud.

Esa decisión de incorporar la opinión (reflejo de la experiencia y la inteligencia), de los
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trabajadores en cuestiones excluidas hasta ahora como las estructuras organizativas y las
dotaciones de personal en cantidad y en la definición de perfiles, es un hecho transformador,
revolucionario, del que surgirán aportes valiosísimos. Aquellos funcionarios políticos que
mostraron hoy ese coraje, no se arrepentirán del camino iniciado.

La  incorporación plena, con las particularidades de su vínculo contractual, de esos 12.000
compañeros , sumada a la expresa decisión de avanzar en la revisión de las modalidades
contractuales existentes, constituye otro jalón insoslayable. Un Estado argentino fuerte, inte-
ligente y activo no se construye con trabajadores precarizados, sin compromiso ni pertenen-
cia, sino con hombres y mujeres reconocidos y dignificados, dispuestos a aportar su capaci-
dad y su sacrificio por el bienestar de sus compatriotas. Vaya aquí un llamado de atención
para la impostergable revisión de las actuales estructuras y dotaciones de los organismos, así
como el abandono de los congelamientos de vacantes, medidas imprescindibles para resolver
el actual colapso de esos organigramas.

Otra nota central para el convenio que estamos analizando, es haber terminado con la
injusta discriminación de aquellos trabajadores que, revistando en organismos comprendidos
en el Convenio Colectivo , están encuadrados en la Ley de Contrato de Trabajo y no en las
normas de empleo público. La mención en el convenio anterior, en el sentido que sólo se les
aplicaban los conceptos referidos a ingreso, deberes y prohibiciones y que estaba originada
en la problemática de la estabilidad como derecho, trajo aparejado que algunos funcionarios
sostuvieran que esos compañeros no tenían derecho a las normas en materia  de Condiciones
y Medio Ambiente de Trabajo o de Igualdad de Oportunidades y de Trato. Esa interpretación
arbitraria y errónea fue rechazada en todas las acciones legales iniciadas por nuestra organi-
zación, sin embargo no habíamos podido lograr que se tomara una medida general y clara
que resolviera la discusión. Ese nuevo convenio termina en forma contundente con esta cues-
tión.

En el caso de nosotros, los empleados públicos, se da una situación particular, la diversi-
dad y complejidad de actividades por abarcar en la negociación colectiva, ocasiona que el
trabajador al leer su convenio no encuentra definiciones claras respecto de su actividad labo-
ral cotidiana, no es aquí donde se determinan horarios, salarios, sistemas de carrera o evalua-
ción de desempeño, esas son cuestiones remitidas a los convenios sectoriales. Entonces,
¿cuál es la importancia del Convenio Colectivo general? Su importancia radica en que allí se
definen cuestiones estratégicas generales que “marcan la cancha” para los sectoriales, nada
más y nada menos.

Por ejemplo, es aquí donde -como hemos visto- se definió la situación de los contratados,
donde se estableció, hace ya siete años, que el mecanismo de ingreso es el concurso, o que no
hay más concursos cerrados, también un régimen de licencias o viáticos para todos o que a
los compañeros regidos por la ley de Contrato de Trabajo se les aplique el convenio
integralmente más allá de lo que se establezca en sus convenios sectoriales.

Si se me permite un ejemplo muy común en el derecho laboral, podemos definir la arqui-
tectura jurídica como una casa: hay un piso, para unos la Ley de Contrato de Trabajo, para
otros la ley 25164 (Ley Marco de Empleo Público), o sea aquellas normas que establecen
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principios mínimos,  de tal manera que ni en un convenio colectivo pueden establecerse
condiciones de empleo por debajo de ese “piso”, luego se construyen las paredes, el convenio
colectivo general marca una primera fila de ladrillos, por encima del piso,  establece un nivel
de derechos que por encima del piso actúa como cimiento para que en los convenios sectoria-
les pueda profundizarse aun más o mantenerse igual pero nunca por debajo. ¿Alguien preten-
dería elevar una pared sin piso ni cimientos? Bien allí radica a importancia del convenio
marco.

Es en esa inteligencia de leer cada artículo del convenio como un camino a andar y desa-
rrollar, que la  creación de la Comisión de Administración del Fondo Permanente de Capaci-
tación y Recalificación Laboral, constituye otro paso gigantesco. Ya habíamos intentado su
creación en la negociación de 1998, sin embargo las autoridades políticas de ese entonces no
entendieron ni el proyecto ni el porqué, se lanzaron versiones disparatadas como que se
pretendía eliminar el Inap y otras sandeces.. La verdad era y es que nadie pretende reempla-
zar las políticas de capacitación actuales, ni eliminar los PIC y POC, es más, pretendemos
que el Instituto Nacional de la Administración Pública extienda esas políticas a los 90.000
trabajadores del convenio, ¿ a quién en su sano juicio, se le podría ocurrir lo contrario?

Ahora bien, el que exista un fondo permanente paritario, al que aportan económicamente
el Estado empleador y los sindicatos ( vaya de paso el mentís para algunos medios de comu-
nicación que vienen alertando que las cláusulas de aporte solidario pactadas en los convenios
son “cajas negras” de los sindicatos) y destinado a establecer políticas de capacitación “a
futuro”, es decir, estudiar los perfiles laborales y de capacitación que las nuevas tecnologías
o funciones del Estado van a hacer necesarias a cinco o diez años hacia adelante, o a crear
escuelas (como la Escuela de Gobierno en Francia), que formen a los futuros ingresantes. Me
pregunto ¿un egresado de la Facultad de Ciencias Económicas, sale  con todos los conoci-
mientos necesarios -por ejemplo- para ser auditor interno o incorporarse a la Sigen?, ¿qué
tendría de malo extender el ejemplo del cuerpo de abogados del Estado,  que más allá del
título habilitante deben completar un curso para integrarlo? No digo que esas ideas agoten el
debate, pero son algunas de las posibilidades que el Fondo abre, incluso ordenar una política
de posgrados y maestrías.

Qué decir de la clara y decidida transversalización de la política destinada a eliminar del
empleo público la violencia laboral, quizá no haya un objetivo en toda la acción sindical más
importante que terminar con el autoritarismo y no ha existido durante años una nota más
característica del empleo público que el autoritarismo que se manifestaba:

a) El Estado, por no decir el gobierno de turno, decidía cómo se ingresaba al Estado, qué
derechos, deberes y prohibiciones existían y cómo se egresaba

b) Durante años cada vez que se producía una vacante era el jefe del sector quien decidía
a quién dar la promoción, sin garantías ni derecho a reclamo

c) ¿Acaso no fue el sumario, la sanción por excelencia en el Estado, el anatema no era la
sanción, era “estar sumariado”, lo que permitía enviar trabajadores al “destierro”, cambiar
funciones y mantener una persona en el “freezer” durante años?
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d) ¿No variaban nuestras vacaciones de días hábiles a días corridos y viceversa y noso-
tros nos limitábamos a informarnos por el Boletín Oficial?

e) Conceptos como “vía jerárquica”, “la superioridad”, ¿no remiten a una formación
prusiana propia de un país que ha visto interrumpida repetidamente su vida democrática?,
sin olvidar el célebre régimen de la ley 22140 que impedía “hacer peticiones en forma colec-
tiva”

f) ¿No se expresa todo esto en una cultura acomodaticia que podríamos definir paro-
diando al Viejo Vizcacha en “hacete amigo del juez, no le des de qué quejarse”, que conspira
contra una nueva cultura solidaria, basada en el compañerismo y la construcción colectiva?

Por ello, sin menoscabar la importancia de haber jerarquizado la Comisión de igualdad
de Oportunidades y de Trato y haber creado sus delegaciones en los organismos,  ha sido
posible solamente porque se planteó con absoluta claridad que no estábamos solamente ante
un problema de género (que también lo es ya que el autoritarismo, como siempre, se ha
manifestado especialmente con las compañeras) sino ante una cuestión cultural general.

Podríamos mencionar muchos otros elementos que confirman la trascendencia de este
nuevo convenio, la incorporación del concepto de riesgo biopsicosocial en el ámbito de las
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo que abre ahora sí un amplio campo de estudio de
nuestras condiciones de trabajo, el obligar al Estado a expresar los fundamentos cuando
limita un nombramiento dentro del año de prueba poniendo fin a otra discrecionalidad into-
lerable en democracia, la posibilidad de revisar semestralmente la normativa y hacer las
modificaciones necesarias surgidas de la experiencia cotidiana y así largo rato.

Con la responsabilidad que implica representar a la inmensa mayoría de los empleados
públicos (entre un 70 y un 72%, según las compulsas oficiales) hemos concluido una etapa
que significó, además, nada más y nada menos que duplicar la cantidad de compañeros
incorporados al convenio colectivo ( de 46.000 a 87.000), de manera que si consideramos a
aquellos sectores que han firmado convenios en el marco de la ley 14250 (Afip, Lotería,
Anses, Pami, Edcadasa) podemos decir que prácticamente han desaparecido los regímenes
laborales estatutarios, unilaterales, que conocimos y sufrimos en el pasado. Ha sido un largo
camino, de más de veinte años, pero con coherencia y convicción lo estamos transitando y ya
nadie puede hablar de “trabajadores de segunda”.

Queda aún un largo camino, este 2006 nos verá discutiendo los convenios sectoriales y
en ellos vamos por un objetivo central que es potenciar, perfeccionar y generalizar sistemas
de carrera basados en la idoneidad, la capacitación permanente, los procesos de selección y
evaluación de desempeño por mérito, fortalecer la alta gerencia pública, profesionalizarla y
ampliar las garantías de estabilidad y continuidad.

Respeto por la carrera, capacitación, salarios dignos, estructuras y dotaciones acordes
con la realidad, reducción de los contratos temporarios, todo ello base ineludible de un
Estado fuerte, eficaz, eficiente, para una Nación grande y un pueblo feliz, un mandato que
nos viene de la historia
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Buenos Aires, abril de 2006

ESTE AUMENTOESTE AUMENTOESTE AUMENTOESTE AUMENTOESTE AUMENTO
LO CONSEGUIMOSLO CONSEGUIMOSLO CONSEGUIMOSLO CONSEGUIMOSLO CONSEGUIMOS
POR PPOR PPOR PPOR PPOR PARITARITARITARITARITARIAARIAARIAARIAARIA

EL 2 DE MAEL 2 DE MAEL 2 DE MAEL 2 DE MAEL 2 DE MAYO VYO VYO VYO VYO VAMOS POR MASAMOS POR MASAMOS POR MASAMOS POR MASAMOS POR MAS

Mediante Acta Paritaria del 21 de abril de 2006, firmada en el Ministerio de Trabajo, el Estado Empleador
(Jefatura de Gabinete, Ministerio de Economía, Subsecretaría de la Gestión Pública) y la representación
sindical mayoritaria (UPCN) de los empleados públicos nacionales, se acordó:

1º a) 10% de aumento a partir del 1º de junio de 2006

b) 9% de aumento a partir del 1º de agosto de 2006

c) Esos porcentajes se aplicarán sobre las retribuciones mensuales, normales, regulares y
permanentes vigentes al último día hábil del mes anterior.

2º Las partes acuerdan, además, volver a reunirse el 2 de mayo a las 15 para tratar las
siguientes cuestiones:

a) Incorporación a la planta transitoria de los contratados bajo el Decreto 1184/01, cuyos
honorarios por dedicación completa sean iguales o  inferiores a $ 2000

b) Análisis del proyecto de nuevo régimen de viáticos, movilidad, indemnizaciones, gastos
de comida y órdenes de pasaje y carga, de conformidad con lo que se estableciera en el
artículo 44 del Convenio Colectivo de Trabajo General

c) Modalidad para la configuración de un régimen de asignación de Vales Alimentarios a la
luz de lo preceptuado por los Decretos N° 1432/05 y N° 40/06

d) Darle carácter bonificable a las sumas fijas remunerativas ($250) que se hubieran
acordado como resultantes de la conversión de los montos oportunamente otorgados por
los Decretos N° 682/04 y N° 1.993/04

e) Instrumentación de un nuevo régimen de equiparación de grados al personal no permanente
de jurisdicciones y entidades comprendidas en el ámbito de la Ley 25.164 de conformidad con
lo establecido en el inciso b del artículo 134 del CCT General

Se convoca para el 12 de mayo a las 15 a la Comisión Negociadora General del Convenio Colectivo, para la
aprobación de las escalas salariales resultantes.

UNION DEL PERSONUNION DEL PERSONUNION DEL PERSONUNION DEL PERSONUNION DEL PERSONAL CIVIL DE LAL CIVIL DE LAL CIVIL DE LAL CIVIL DE LAL CIVIL DE LA NA NA NA NA NAAAAACIONCIONCIONCIONCION
SECCIONAL CAPITAL FEDERAL Y EMPLEADOS PUBLICOS NACIONALESSECCIONAL CAPITAL FEDERAL Y EMPLEADOS PUBLICOS NACIONALESSECCIONAL CAPITAL FEDERAL Y EMPLEADOS PUBLICOS NACIONALESSECCIONAL CAPITAL FEDERAL Y EMPLEADOS PUBLICOS NACIONALESSECCIONAL CAPITAL FEDERAL Y EMPLEADOS PUBLICOS NACIONALES UPCN
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En el mapa laboral de país, ¿todas las acti-
vidades se encuentran reguladas mediante
negociación colectiva? ¿Cómo calificaría la
historia negocial de nuestro país?
Sí, estimo que todas las existentes están regu-
ladas. Aun cuando debe considerarse que las
actividades se van transformando y creando
nuevos espacios con los avances tecnológicos
y otros factores. La historia negocial de nues-
tro país puede ser definida como intensa, aun-
que esa intensidad puede ser considerada  como
una característica temporalmente variable y
discontinua. Ello, en gran parte, en virtud de
las interrupciones que ha sufrido por acción
de hechos exógenos como el quiebre de la con-
tinuidad políticoinstitucional. Afortunadamen-
te desde el 88 no hemos tenido interrupciones
en su funcionamiento.

¿Qué porcentaje de convenios colectivos
de trabajo se ha negociado dentro de los
últimos 10 años?
En realidad no es posible contestar la pregun-
ta en esos términos, ya que un porcentaje de-
bería referirse a un universo preestablecido del
cual calcular o extraer ese porcentual (por
ejemplo: qué porcentaje de los convenios
suscriptos en 1975 se han renegociado en los
últimos 10 años). Sí vale destacar que en los
últimos diez años (1995-2005) se homologaron
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“Resulta importante destacar la participación
de los representantes gremiales y

de los trabajadores que enriquecen los ejes
de la negociación.”

2177 convenios y acuerdos. De ellos, 2085
corresponden al nivel de empresa y los 660
restantes al de actividad. En el último año
hubo una fuerte recuperación de la activi-
dad negocial con la firma de 600 CCT en
2005.

¿Qué opinión le sugiere la evolución de
la negociación colectiva del sector pú-
blico?
El sector público ya celebró dos convenios
generales desde 1999 y ha firmado en 2005
doce (12) acuerdos sectoriales, por lo que
puede verse claramente que la actividad
negocial está adquiriendo una dinámica e
importancia destacables.

¿Cuál es la expectativa de su cartera con
relación a las negociaciones colectivas
sectoriales del sector público?
La Argentina es uno de los países que tie-
nen el privilegio y la experiencia que lo
habilitan para fortalecer el funcionamien-
to de esa institución. Como adelanté, du-
rante  2005 se suscribieron acuerdos sec-
toriales y la actividad negocial es conti-
nua. Resulta importante destacar la rele-
vancia de la participación de los represen-
tantes gremiales y de los trabajadores de
los diferentes sectores, que enriquecen con
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la información particular y específica los ejes
de la negociación.

Según su criterio, ¿qué efecto tendría esa
negociación sectorial en la vida laboral de
los agentes alcanzados por ella?
A mi juicio, el efecto de la negociación secto-
rial en la vida laboral de los agentes es alta-
mente positiva pues posibilita que, a través
de sus representantes gremiales, acuerden
condiciones de trabajo, salarios, etcétera, te-
niendo en cuenta las particularidades de su
servicio o función, pero sin dejar de lado los
ejes centrales del convenio general.

¿Cómo relacionaría  la estabilidad del em-
pleado público reconocida por la Consti-
tución Nacional con los regímenes de em-
pleo vigentes en el Estado, que carecen de
ese derecho?
Esa evaluación requiere un debate
institucional y social que todavía está par-
cialmente pendiente en nuestro país.

¿Cuál es su opinión sobre os medios de re-
solución alternativos de conflicto previstos
en el Convenio Colectivo de Trabajo 66/
99?
La labor de la CoPAR puede constituir, tanto
en materia de interpretación, auto-
composición, como de mediación o arbitraje,
un ámbito y una alternativa muy adecuada
para la canalización de diferencias o conflic-
tos. Como todo procedimiento, también las
soluciones alternativas  de conflictos pueden
optimizarse pero fundamentalmente hay que
valorarlas como un espacio de crecimiento
de la madurez negocial de las partes. Espero
que el tiempo y la práctica consoliden y am-
plíen su papel.

¿Cómo evalúa la posibilidad de participa-
ción directa de los trabajadores en la defi-
nición de las políticas públicas?
Es importante y deseable la participación di-

recta de los trabajadores y de todos los habi-
tantes en la definición de políticas públicas.
La verdadera ciudadanía responsable exige ese
nivel de compromiso con la “cosa pública”,
es decir, la participación y el diálogo dado en
el marco del respeto por el otro y la tolerancia
de visiones e ideas,  un requisito del desarro-
llo pleno de la democracia.

¿Considera importante la creación de un
cuerpo especializado que tenga la respon-
sabilidad de representar al Estado
Empleador en las negociaciones de los dis-
tintos convenios sectoriales?
Resulta indispensable que el Estado empleador
esté representado en forma heterogénea y por
especialistas, lo que aporta calidad a la discu-
sión necesaria en toda negociación sectorial.
En ese camino es mucho lo que se ha avanza-
do.

¿Cómo se garantiza el acceso a la informa-
ción y que la partes involucradas cuenten
con datos fidedignos, que puedan ser utili-
zados para realizar propuestas y evaluar
alternativas?
La única respuesta a esa pregunta es la parti-
cipación activa y la capacitación constante y
que todos reconozcamos el valor de la infor-
mación como un elemento propio de negocia-
dores racionales y constructivos.

¿Considera que deben establecerse y/o ajus-
tarse mecanismos para mejorar el funcio-
namiento y optimizar los tiempos de nego-
ciación?
Creo que la dinámica actual demuestra que
los mecanismos en general son útiles, siempre
se puede optimizar el procedimiento pero ello
también requiere, como anticipé en alguna otra
pregunta, el ejercicio en la negociación colec-
tiva de una actitud activa y  responsable de
los representantes de las partes
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¿Qué apreciaciones puede hacernos sobre
su experiencia  en la reciente negociación
colectiva marco del sector público?
La negociación colectiva marco del sector
público fue una experiencia nueva para mí,
sin dudas ardua, pero también muy
gratificante. Encontré tanto en los represen-
tantes del Estado como en los sindicatos a
gente preparada, con gran conocimiento téc-
nico y con mucha voluntad política para acer-
car posiciones y llegar a un acuerdo como el
presente que, creo, es muy satisfactorio para
todos. Debo destacar el impulso y el empeño
que los representantes de UPCN pusieron en
la concreción del Convenio. El día de su ho-
mologación por parte del Presidente, con las
palabras del doctor Kirchner y del Jefe de
Gabinete Alberto Fernández, fue también muy
emotivo. Admito que no fue nada fácil tener
que abocarme a ese tema apenas asumí, pero
hoy miro con gran satisfacción el trabajo que
realizamos entre todos para alcanzar el Con-
venio, que en muchos aspectos considero his-
tórico.
En primer lugar, lo considero histórico por-
que comprende al personal de entidades hasta
ahora excluidas y cumple más plenamente con
la Ley 24185. Quiero destacar, especialmen-
te, que se incorporan aquellos regidos por la
Ley de Contrato de Trabajo, regularizándose
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“La Argentina pasó a ser el único país de la región
con un Convenio Colectivo de Trabajo

en el Sector Público Nacional.”

una situación anómala, y poniendo al Estado
al frente del combate contra la precarización
laboral. Las políticas de mejora de las condi-
ciones del empleo son centrales para el gobier-
no que lidera el Presidente Néstor Kirchner y,
desde nuestro lugar, hemos podido aportar a
ese objetivo fundamental.
En segundo lugar, remarco el énfasis que pone
este Convenio en el principio de igualdad de
oportunidades y de trato, promoviendo parti-
cularmente a la mujer trabajadora, a los agen-
tes con discapacidad y la erradicación de vio-
lencia laboral, mediante la creación de la Co-
misión de Igualdad de Oportunidades y de Tra-
to.
Otro aspecto importante del  acuerdo consiste
en la creación y asignación de funciones de la
Comisión de Administración del Fondo Per-
manente de Capacitación y Recalificación La-
boral, que materializa lo dispuesto por el Ca-
pítulo X de la Ley 25164. Las transformacio-
nes que nuestro país precisa sólo serán posi-
bles con un Estado profesional, capacitado y
eficiente en el cumplimiento de sus tareas. La
formación permanente del personal es un paso
imprescindible en ese camino.
Quiero señalar dos últimas cuestiones sobre el
Convenio, no referidas específicamente a su
contenido, pero sí a las condiciones de su fir-
ma. Durante muchos años, el Estado argenti-
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no se negó de hecho a negociar con los repre-
sentantes de los trabajadores, e incluso fue
denunciado ante la Organización Internacio-
nal del Trabajo por ello. Revertir esa situa-
ción hasta alcanzar un acuerdo no era, evi-
dentemente, una misión sencilla. Pero al lo-
grarlo, la Argentina se puso a la vanguardia
de América Latina en el tema y pasó a ser el
único país de la región con un Convenio Co-
lectivo de Trabajo en el sector público nacio-
nal. Ese simple hecho nos da a todos una idea
de la magnitud de lo que hemos alcanzado.
Asimismo, quiero remarcar la importancia de
que el Convenio haya sido firmado por los
representantes sindicales de todos los traba-
jadores del Estado argentino. Eso habla de la
madurez y del aprendizaje que todos los sec-
tores han ido desarrollando en este tiempo y
de la voluntad compartida de llegar a un
acuerdo satisfactorio. En definitiva, creo que
tenemos muchas y buenas razones para estar
muy conformes con el Convenio logrado.
Finalmente, quiero resaltar que este Conve-
nio es parte de una política más general de
nuestra labor en la Subsecretaría de la Ges-
tión Pública, enmarcada a su vez en los
lineamientos de la tarea de la Jefatura de
Gabinete que conduce Alberto Fernández. Por
ello, quiero aprovechar la oportunidad de esta
entrevista para referirme a los lineamientos
estratégicos que hemos definido para nuestra
gestión en la Subsecretaría y que han sido
presentados a todos los trabajadores de la
casa. La primera línea estratégica que estruc-
tura nuestra actividad es el Fortalecimiento
de las Capacidades de Gestión Institucional,
complementando el modelo de gestión vigen-
te (centrado en la atención a normas, proce-
dimientos y rutinas) con un modelo cuyo eje
esté puesto en el logro de resultados. En se-
gundo lugar, nos proponemos robustecer la
Transparencia y la Participación Ciudadana
en la gestión gubernamental, garantizando la

accesibilidad a la información y desarrollan-
do tecnologías informáticas que agilicen los
procedimientos administrativos y los hagan
pasibles de un mayor control ciudadano. Fi-
nalmente, y como ya señalé anteriormente, tra-
bajaremos por la Equidad y el Desarrollo de
las Capacidades de los Servidores Públicos,
estableciendo distintos mecanismos de capa-
citación, motivación y estímulos para los tra-
bajadores del Estado. Todas estas políticas
apuntan, en definitiva, a seguir construyendo
un Estado al servicio de los intereses popula-
res, que es el gran objetivo que se ha fijado el
gobierno del Presidente Kirchner.

¿Qué opinión le sugiere la evolución de la
negociación colectiva del sector público?
Creo que es importante adoptar una perspec-
tiva histórica y de construcción institucional
para encuadrar la evolución de la negociación
colectiva al amparo de la Ley 24185. En ese
caso no me voy a referir a las negociaciones
bajo el régimen de la Ley 14250, porque se
trata de una cuestión distinta.
Con este segundo convenio colectivo de tra-
bajo general homologado por el Decreto 214/
06, se ratifica una línea de construcción
institucional que arranca, cuando menos, con
la Ley  24185 en 1992. Los antecedentes que
permitieron arribar a esa Ley son conocidos
por todos y no quiero dejar de recordar el apor-
te decisivo de Germán Abdala para lograrlo.
Esa Ley es un punto de llegada, pero también
un punto de partida en este tránsito hacia una
Administración Pública que se piensa al ser-
vicio del pueblo y del bienestar de la Nación,
a partir de la democratización de las relacio-
nes laborales y la creciente dignificación y
profesionalización de sus trabajadores.
Y en esto parece haberse dado una silenciosa
pero efectiva complementación de voluntades
que permitieron el Convenio de 1999 y luego,
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a partir del Decreto reglamentario 1421/02,
recorrer entre todos el camino por mejorar la
calidad del encuadre general del empleo pú-
blico nacional. Las primeras expresiones,
pero no las últimas, de ese camino han sido
la Resolución SGP 48/02 y el reciente De-
creto 707/05. En síntesis, una evolución fran-
camente positiva y a la que vamos dándole
ritmo, velocidad y clara orientación. El se-
gundo convenio condensa esto último, así que
retomamos la marcha en la buena senda.

¿Cuál es la expectativa de su cartera con
relación a las negociaciones colectivas sec-
toriales?
Las negociaciones sectoriales son otra mues-
tra de la evolución positiva y constructiva a
la que aludía en la respuesta previa. En efec-
to, salvando la negociación del SINAPA, sus-
pendida en los hechos en 2000, ninguna otra
experiencia de ese tipo se había iniciado. Creo
que el proceso comenzado a partir del 1° de
julio de 2005 muestra la impostergable nece-
sidad y conveniencia de repensarnos, Estado
y trabajadores estatales, para reordenar nues-
tros regímenes de trabajo de carrera admi-
nistrativa.
Era esperable que, habiendo transcurrido
varios años sin aumentos salariales, ellos ocu-
paran la primera atención en las negociacio-
nes. Aun así, creo que hay conciencia com-
partida de que lo mejor habría sido discutir
los regímenes escalafonarios y demás aspec-
tos y que, en ese marco, hubiéramos estudia-
do los aumentos. La justicia en el reclamo
salarial indicaba otra lógica y creo que se han
cerrado adecuadamente según las posibilida-
des presupuestarias, con los acuerdos recien-
temente homologados. A partir de ahora se
trata de rediseñar en perspectiva histórica to-
dos los demás aspectos, por lo que nuestra
expectativa es poder acordar la mayor canti-
dad posible de convenios sectoriales.

De todas formas, habrá que ser pacientes pero
perseverantes, pues tenemos atrasos,
obsolescencias, tamaños y complejidades re-
lativas. No es lo mismo, por ejemplo, abordar
la mejoría del SINAPA que la del Personal
Civil de las FFAA.
Habrá  que acordarse de que en este segundo
Convenio General no sólo se han incorporado
otros colectivos laborales, incluso bajo leyes
de contrato de trabajo sino que, entre esos úl-
timos, se les ha reconocido su capacidad para
negociar todas las materias y no sólo las tres
que estaban facultadas por el Decreto 66/99.
En ese marco heterogéneo habría también que
ir razonando cómo introducir mayor homoge-
neidad y simplicidad, sin perder las debidas
atenciones hacia las situaciones muy específi-
cas de muchos organismos o colectivos labo-
rales.

A su criterio, ¿qué efecto tendría esa nego-
ciación sectorial en la vida laboral de los
agentes alcanzados por ella?
Creo que son varios los efectos positivos de
las negociaciones sectoriales en la vida labo-
ral de nuestros trabajadores.
En primer lugar, por el aporte que ellos mis-
mos pueden acercar al proceso negociador
mediante la detección de los problemas pre-
sentes o posibles y la formulación de solucio-
nes o cláusulas que favorezcan el buen des-
empeño laboral.
En segundo lugar, por la percepción de la opor-
tunidad histórica que abren las negociaciones,
ya que en muchos casos se sufren las conse-
cuencias de normas y prácticas heredadas, a
veces desde hace más de veinte años. Así que
la actualización de esas cuestiones y la adop-
ción de nuevas normas y prácticas tendrá, sin
lugar a dudas, efectos más que positivos.
En tercer lugar, creo que hay un efecto apren-
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dizaje en aceptar disensos y construir con-
sensos, en disolver desconfianzas y construir
diálogo y capital social, en sentirnos que so-
mos parte activa de la reconstrucción de un
Estado inteligente, activo y reorientado a los
mejores intereses de nuestro pueblo y, sobre
todo, el más sufrido.
En cuarto lugar, porque también abre posibi-
lidades de reforzar compromisos laborales de
todos y de mejorar como Estado empleador
nuestras maneras de conducir y administrar
al personal. Así, nos proponemos mejorar la
calidad y el clima laboral en el que nos des-
envolvemos. A esos efectos positivos, claro,
se agregan las mejoras salariales ya acorda-
das.

¿Cómo relacionaría la estabilidad del em-
pleado público reconocida por la Consti-
tución Nacional con los regímenes de em-
pleo vigentes en el Estado, que carecen de
ese derecho?
Si bien la pregunta es compleja y los espe-
cialistas podrían llenar una biblioteca con res-
puestas disímiles, es claro que la existencia
de los dos regímenes laborales más impor-
tantes, el de la Ley  25164 y el de la Ley
20744, impone características distintas. Tam-
poco la acentuación excesiva de esa distin-
ción debe confundir lo esencial: somos todos
trabajadores cuyos sueldos los paga el pue-
blo y a él nos debemos con el mismo ahínco,
austeridad y efectividad, cualquiera sea el
régimen laboral. En el caso de la Ley de Con-
trato de Trabajo se debe recordar que el prin-
cipio de nuestro ordenamiento es el de la in-
determinación de la relación del empleo, lo
que habrá que tener en cuenta con sus conse-
cuencias más que razonables en la materia.
La Administración Nacional no es la típica
empleadora privada, por lo que también de-
bemos sacar las debidas conclusiones de esa
realidad.

Por otro lado, la estabilidad del empleo públi-
co es una garantía constitucional para asegu-
rar la debida imparcialidad y neutralidad en
el cumplimiento de las orientaciones de las au-
toridades democráticamente elegidas y de las
normas que rigen y deben regir el accionar de
la Administración y la prestación de los ser-
vicios al público y, en especial, cuando se
adopta el principio ordenador de la llamada
meritocracia y no de la politización de sus in-
tegrantes. Pero es una garantía para el servi-
cio al público y, por lo tanto, relativa al buen
desempeño laboral.
En síntesis, en ambos casos la idoneidad y el
buen desempeño laboral son la base del ingre-
so, progreso y egreso del trabajador estatal y
ello en aras del bien público. En ambos regí-
menes, la finalidad es la misma: asegurar que
el trabajador de buen desempeño dignifique y
se dignifique a través del servicio público.

¿Cómo evalúa la posibilidad de participa-
ción directa de los trabajadores en la defi-
nición de las políticas públicas?
Creo que es muy importante oír la voz de los
trabajadores en la evaluación de las políticas
públicas. En buena medida, son los emplea-
dos públicos quienes mejor conocen las posi-
bilidades de éxito de una política y quienes
tienen la memoria institucional sobre lo que
ya se hizo y cómo mejorarlo. Al mismo tiem-
po, considero que la definición de las políti-
cas públicas, su orientación, la dirección po-
lítica e ideológica a seguir, corresponde a los
representantes electos popularmente y a la
propia ciudadanía a través de distintos meca-
nismos de participación y control popular.
Admito que no siempre es fácil conciliar esas
dos concepciones, pero encontrar ese equili-
brio es la clave para fortalecer la democracia
y el Estado.

¿Considera importante la creación de un
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cuerpo especializado que tenga la respon-
sabilidad de representar al Estado
Empleador en las negociaciones de los dis-
tintos convenios sectoriales?
La reciente experiencia del Convenio Colec-
tivo nos permitirá extraer valiosas conclusio-
nes para el futuro y seguramente muchas pro-
puestas de reforma que mejoren el funciona-
miento de la administración pública. Es mi
convicción que debemos estar abiertos a nue-
vas ideas, analizar y comparar distintas ex-
periencias nacionales e internacionales, estu-
diar atentamente cómo hacer más eficaz y
eficiente nuestra labor. Fortalecer la equidad
y el desarrollo de las capacidades de los ser-
vidores públicos es uno de los ejes estratégi-
cos de mi gestión en la Subsecretaría de la
Gestión Pública y dentro de ese marco es
posible analizar distintas propuestas especí-
ficas.

¿Cómo garantiza el acceso a la informa-
ción y que las partes involucradas cuenten
con datos fidedignos, que puedan ser utili-
zados para realizar propuestas y evaluar
alternativas?
En ese sentido y dentro de las competencias
propias de la Subsecretaría a mi cargo, esta-
mos impulsando una política integrada en
materia de información referida al personal y
a los contratados por la Administración Pú-
blica Nacional.
De esa manera, por la Resolución SGP 15/
05 se ha rediseñado a nuevo el Registro del
Personal SINAPA (REPER-SINAPA) como
parte del Registro Central del Personal de la
APN, establecido por el artículo X de la re-
glamentación de la Ley 25164. A su vez, es-
tamos impulsando la creación y el funciona-
miento de ese Sistema de Información ya no
sólo del personal comprendido por dicha Ley,
sino por todo el conjunto de personas que bajo

una u otra modalidad se vinculan con la APN
prestando servicios personales.
También avanza en ese sentido el rediseño
completo del Régimen de Legajo Único del
Personal, al que se lo concibe informatizado,
incluso en su apéndice documental, aplicando
las disposiciones pertinentes de la Ley de Fir-
ma Digital.
Por último, también se están encarando los pre-
parativos para la realización de estudios sis-
temáticos y permanentes de aspectos más cua-
litativos acerca de nuestro personal cuyos an-
tecedentes remotos se encontrarán en esta mis-
ma Subsecretaría.
Todo eso apuesta a dotar a la APN de elemen-
tos modernos de información confiable en
materia de personal, lo cual permitirá asegu-
rar la provisión de los datos pertinentes para,
además, que las entidades sindicales signata-
rias de los convenios colectivos cuenten con
la información adecuada.
Quiero recordar, asimismo, que se han ratifi-
cado los artículos que en materia de informa-
ción contenía el Convenio Colectivo de 1999,
con las mejoras que hemos acordado en el re-
ciente Convenio.
Finalmente, debo destacar también que el Pre-
sidente de la Nación, en su discurso de aper-
tura de las sesiones ordinarias del Congreso
Nacional, ha expresado su decisión al respec-
to.

¿Considera que deben establecerse y/o ajus-
tarse algunos mecanismos para mejorar el
funcionamiento y optimizar los tiempos de
negociación?
Siempre es posible imaginar e introducir me-
jorías para ajustar los tiempos y procesos de
negociación. En eso también habrá que ser pa-
cientes pues todos estamos en un proceso de
aprendizaje colectivo.
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También debe considerarse que para nadie es
sencillo manejarse con 10 o más negociacio-
nes colectivas sectoriales y una del ámbito
general. Es de esperar que cuando todo ese
andamiaje marche regularmente no se produ-
cirán los cuellos de botella que todos hemos
sufrido en el segundo semestre de 2005. No
puede escaparse a esta consideración que ve-
níamos de varios años de inmovilidad en es-
tas cuestiones negociables e incluso salaria-
les.
De allí que creo que una vez que tengamos
los primeros convenios sectoriales en vigen-
cia, su renovación ulterior será menos apre-
miante. En eso habrá que aprovechar la ex-
periencia y el aprendizaje acumulados en es-
tas primeras rondas. Creo que incluso a la
parte gremial también le he estado significan-
do un esfuerzo de coordinación propia muy
importante.
Tengo la impresión, a partir de la experiencia
de estos meses en la Subsecretaría, que ha-
bría que establecer un cronograma de nego-
ciaciones sectoriales más acompasado y rea-
lista que el que, con total buena fe, se fijara
entre las partes en junio del año pasado. Re-
solviendo eso, me parece que los apremios que
hemos sufrido se irán reduciendo.
Otra cuestión que me parece optimizante de
la negociación es la elevación por escrito de
las diversas cuestiones por tratar, pues ello
contribuirá a un trabajo previo de convergen-
cia que aceitará la concreción de los acuer-
dos. Para ello habrá que trabajar diseñando y
consensuando las fórmulas y cláusulas que
se formalicen: en esas cuestiones, la

institucionalización y el funcionamiento regu-
lar de los órganos paritarios, tanto del Conve-
nio General como de los sectoriales, ayuda-
rán a generar los espacios de intercambio (y
hasta de estudio) de las cuestiones y proble-
mas, lo que en definitiva ayudará a mejorar
los tiempos y procesos de negociación.

¿Hasta qué nivel de conducción, a su crite-
rio, debería llegar la carrera administrati-
va del personal del Estado?
Soy un firme partidario de profesionalizar la
administración pública. Creo que si queremos
seguir construyendo un Estado que brinde
servicios de calidad a la ciudadanía, que
responda fielmente a los intereses populares,
que sea capaz de implementar las políticas
activas que nuestro país necesita, debemos
fortalecer la carrera administrativa al interior
del Estado. Es un objetivo central de nuestra
gestión en la Subsecretaría y en el que se
trabaja día a día con mucho empeño. Es una
tarea que requiere convocar a distintos sectores
y escuchar distintas voces, ya que generar
políticas de cambio supone reunir amplios
consensos para que esos cambios sean
duraderos y exitosos. Los contenidos
específicos de esas transformaciones surgirán,
necesariamente, de ese proceso de escuchar a
los distintos actores y de estudiar en
profundidad otras experiencias del país y del
exterior sobre la cuestión. Mi experiencia me
indica que es el mejor camino para emprender
transformaciones adecuadas y sostenibles y
es el camino que estamos transitando desde la
Subsecretaría

Doctor Juan Manuel Abal Medina
Subsecretario de la Gestión Pública
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“... el Convenio Colectivo
es una herramienta de progreso

muy positiva para la justicia
y la dignidad del trabajador...”

Hace alrededor de 20 años, un gru-
po de jóvenes reconquistaba el
gremio a través de la Agrupación
Blanca. Tenían un sueño respec-
to del convenio colectivo, ¿qué di-
ferencias hay entre esa idea inicial
y el actual convenio colectivo de
trabajo?
Mas que marcar las diferencias en-
tro los dos hitos hay una trayectoria
que indica que ese sueño se convir-
tió en realidad, con todos los perio-
dos históricos que le tocó atravesar
a nuestro país y los padecimientos
que pasó nuestro pueblo en las di-
ferentes circunstancias. Cuando
nuestro gremio estaba intervenido,
no había derechos sindicales: com-
pañeros desaparecidos y persegui-
dos, algunos declarados prescindi-
bles por el famoso articulo 6º que los
declaraba potencialmente subversi-
vos. En ese contexto, año 1978, im-
primíamos un boletín que se llama-

ba El Estatal y una de las consignas
principales -de las estrictamente
gremiales- enunciaba la posibilidad
de contar con un convenio colectivo
de trabajo para el sector publico. En
esa época, era realmente un sueño
pero ‘poco a poco se fueron concre-
tando una serie de pasos, muchos
por iniciativa de nuestra organiza-
ción sindical y otras por la compren-
sión de las autoridades democráti-
cas en diferentes épocas. Así fuimos
plasmando lo que es hoy el Colecti-
vo de Trabajo, al que consideramos
una herramienta que ha revolucio-
nado y va a continuar revolucionan-
do las relaciones laborales. Al mar-
gen de esa reivindicación, suerte de
exigencia política a la dictadura mi-
litar, hay numerosos momentos,  hi-
tos específicos en ese devenir. Con
la democracia, nuestro gobierno lo-
gra ratificar los convenios interna-
cionales de la OIT que, además de
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la libertad sindical, también estable-
ce la posibilidad de agremiarse y de
convencionar en la Administración
Pública. Más adelante, en los 90 se
establece lo que es el Sinapa, el Sis-
tema Nacional de la Profesión Ad-
ministrativa como carrera dentro de
la Administración Pública Nacional y
se elabora un proyecto de  ley -lue-
go sancionado- de la Convención
Colectiva de Trabajo del Sector Pú-
blico. Otro elemento fundamental de
esa época es la Ley Marco que re-
gula el empleo publico, posterior a
la negociación colectiva y se da la
estructura del primer Convenio Co-
lectivo a través de un decreto presi-
dencial.
Hay un periodo bastante confuso y
anárquico en nuestro país entre los
años 2000 y 2002, cuando incluso
nos obligan  a resguardar lo que ha-
bíamos avanzado, es decir, no qui-
simos arriesgar presionando inútil-
mente contra una pared en  momen-
tos tan acuciantes como los que vi-
vía la Argentina por ese entonces.
En la transición hacia las nuevas
elecciones se logra reglamentar esa
ley marco y ya dentro del actual go-
bierno concretamos lo más importan-
tes: celebrar la primera paritaria de
la Administración Pública central y
las sectoriales, que abarca nuestro
Convenio. Incluso -y esto hay que
destacarlo- si bien tuvo el actual go-
bierno durante los primeros tiempos
una actitud más personalista, más
unilateral para imponer los salarios
y las condiciones laborales, felizmen-
te se supera esa etapa, se llega a un
entendimiento y se empieza a tran-
sitar juntos, gobierno y trabajadores,

el camino de la paritaria, que se ce-
lebra con éxito el año pasado, y se
repite en 2006. Tenemos un gran
camino todavía de perfeccionamien-
to y de desarrollo de esa paritaria,
porque deja aún un vasto campo
como para ir desplegándose, gene-
rando nuevas instancias y resolvién-
dolas. Pero, indudablemente, hemos
revolucionado las relaciones labora-
les dentro del Estado.

¿Esa foto con el Presidente es una
buena señal para nuestra organi-
zación y para los trabajadores es-
tatales?
Hacia los trabajadores estatales, el
Presidente no cumple una presencia
de autoridad de aplicación, para ello
está el Ministerio respectivo, pero sí
le da una jerarquía política, yo veo
bien que Néstor Kirchner  se haya
comprometido, no solamente con
nosotros, sino también con otros gre-
mios hermanos. Reitero: la aparición
del presidente es sumamente impor-
tante porque le da jerarquía política.

¿Qué importancia tienen institutos
del Convenio Colectivo de Traba-
jo como el de Condiciones de Tra-
bajo y el de Igualdad de Oportuni-
dades?
Son institutos que se han incluido
con el afán de modernizar el Conve-
nio Colectivo, muchos de ellos es-
tán en la Ley marco y ahora han sido
incorporados. Son necesarios a la luz
de los tiempos que vivimos y consti-
tuye una prueba de que el Convenio
Colectivo es algo que continuamen-
te tiene que estar renovándose, en
forma dinámica, adaptándose a las
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nuevas circunstancias, para instalar
la cultura que le falta a los gremios y
al Estado empleador, que solamen-
te se plasma con la experiencia del
tiempo, el debate sano, las ideas, la
práctica constante. Lo importante fue
que, luego de discutir, de ir evaluan-
do la experiencia de todos estos
tiempos, hemos hecho las modifica-
ciones en forma positiva, incorporán-
dole cuestiones muy importantes al
Convenio, lo que representa un gran
avance.

¿Es importante que se hayan ne-
gociado los salarios en el marco
paritario?
El salario es un elemento coyuntu-
ral. Siempre hay que evitar que no
decaiga en su poder adquisitivo,
máxime en el caso de los estatales
que desde la devaluación a la fecha
lo hemos perdido de manera consi-
derable. Pero estamos demostrando
que la paritaria permite superar los
índices inflacionarios anuales y, a la
vez, recuperar algunos puntos en
forma gradual que vayan mejorando
la calidad adquisitiva de la remune-
ración. De cualquier manera, el sa-
lario no deja de ser un elemento co-
yuntural que debe tratarse en
paritarias pero hay aspectos que son
más estratégicos al logro de una
profesionalización en el Estado, que
varios capítulos del convenio contie-
nen.

¿Cómo hacer para que los traba-
jadores conozcan todos los as-
pectos del Convenio Colectivo de
Trabajo?

Resulta vital, pero ese conocimiento
no puede trasmitirse con una difusión
formal y fría, debe irse generando en
el ámbito laboral, porque así se va
enriqueciendo. De  todas maneras,
no tengo dudas de que la gran ma-
yoría de la gente se interesa por el
contenido del Convenio. Este no apa-
rece sólo como una letra escrita sino
como algo que se puede ejecutar. A
partir de que cada uno, en forma or-
ganizada, conozca e internalice lo
que contiene y que a partir de su
aplicabilidad comprenda que se ob-
tienen beneficios concretos, se va a
generar un grado organizativo muy
importante, beneficioso para los tra-
bajadores. La tarea de difusión debe
darse como un debate continuo, pri-
mero en un nivel de delegados y de
militancia en las comisiones internas
y en la Comisión Directiva de las
Seccionales, pero después  con los
compañeros de trabajo porque ese
camino de ida y vuelta es lo que en-
riquece el Convenio. Nadie, por más
que sea muy inteligente y brillante
en la soledad de su individualidad,
genera lo más cercano a lo bueno y
perfecto, eso se construye en con-
junto. Por eso resulta  importante que
ese camino vaya hacia la gente de
trabajo y luego vuelva reelaborado y
mejorado.

¿Qué reflexión te merece la prác-
tica democrática en momentos en
que UPCN va a renovar por esa vía
a sus dirigentes?
UPCN siempre ha respetado los es-
tatutos y las normas legales que ri-
gen en materia sindical yendo en
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tiempo y forma a elecciones. No sola-
mente las conducciones nacionales
o distritales del gremio sino también
los cuerpos de delegados. Nunca ha
dejado de nominar por el voto direc-
to de los trabajadores a los compa-
ñeros delegados. Eso habla de que
esa práctica es la que nos ha dado
permanentemente fuerza y verdade-
ra representatividad dentro del Es-
tado. Estamos ahora en tiempos de
elecciones en todo el país de donde
van a surgir las Comisiones Directi-
vas y el Consejo Directivo Central:
una prueba de la participación de la
gente. Hay que tener en cuenta que
nosotros la elección, en realidad, la
hacemos todos los días: cuando a fin
de mes viene el balance de afiliados
y vemos que las altas son siempre
superiores a las bajas, por el queha-
cer que viene desarrollando la orga-
nización. Es una manera de medir,
casi electoralmente, la marcha del
gremio. Venimos por el buen camino
porque la gente se afilia. No obstan-
te, están las elecciones como corres-
ponde a una institución democrática
y eso también lo hacemos como debe
ser, respetando los estatutos, las
normas y los tiempos adecuados. Por
supuesto que queremos que el 31 de
mayo la mayoría de los trabajadores
vote, porque es una forma de sentir-
nos respaldados y, además, de ge-
nerar una devolución a esos traba-
jadores por confiar en su organiza-
ción con acciones positivas para el
campo laboral.

Muchas veces se dice que no es
importante la cantidad de votos

porque hay lista única…
Si nosotros llegáramos a una  lista
única por eliminar por métodos no
legales a otras que se hubieran pre-
sentado, eso estaría muy mal. Acá
la lista única significa que estamos
haciendo las cosas bien, porque no
hay necesidad de presentar otra lis-
ta. El compañero de trabajo no con-
sidera que se deba reemplazar a los
que hoy tienen la responsabilidad de
conducir las riendas de la organiza-
ción, eso no se presenta. La lista
única es un doble desafío, porque el
trabajador que va a votar lo hace con
la confianza plena en su organiza-
ción sindical y  el compromiso abso-
luto con su gremio. Hemos tenido en
otras épocas dos listas y pero con la
lista única ha ido a votar mucha más
gente. Es cierto que la lista única
permite expresar de una manera más
directa el proyecto y la propuesta, lo
que se pretende para el corto y el
largo plazo, en cambio cuando exis-
te una disputa electoral queda todo
opacado por el propio debate entre
listas. Pero  son las cuestiones pro-
pias de la democracia sindical. Des-
contamos que el trabajador nos va a
dar su voto de confianza en UPCN
para seguir batallando en todas las
cuestiones que estamos construyen-
do.

¿Cómo está instalada la negocia-
ción colectiva en el movimiento
obrero en general?
El movimiento obrero siempre se ha
desplegado con mucha mayor capa-
cidad constructiva en épocas demo-
cráticas, salvo durante los gobiernos
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que no pudieron terminar su manda-
to por diferentes circunstancias y
produjeron crisis en el país. Pero, de
cualquier manera, desde la instau-
ración de la democracia los periodos
presidenciales cumplieron su manda-
to. El movimiento obrero, en otros
momentos de violación de sus  dere-
chos, dictaduras y  regímenes auto-
ritarios, tuvo que constituir vanguar-
dias para luchar por la restauración
de la democracia en nuestro país. Por
eso, el movimiento obrero ha tenido
actos heroicos fundamentalmente a
partir de 1955 cuando no existía la
democracia o los gobiernos que asu-
mían lo hacían gracias a la proscrip-
ción al peronismo. Pero desde 1984,
para dar el año correcto, han nacido
otras instancias. El país  atravesó
diferentes momentos y a veces el
acento se puso en determinadas
cuestiones y en otras épocas en
otras. Pero  resulta evidente que,
cuando se puede ejercer, el Conve-
nio Colectivo es una herramienta de
progreso, de avance, muy positiva
para la justicia y la dignidad de la
gente que trabaja. Cuando no se
practica o se intenta de alguna for-
ma no darle el espacio correspon-
diente, se pierden derechos. En este
momento, se está avanzando en la
reconquista de muchos derechos
producto de que hay también un go-
bierno con sensibilidad popular y que
tiene en vista el ascenso social de la
clase trabajadora. Gradualmente, por
supuesto,  no se puede hacer de gol-
pe como a uno le gustaría, se va
avanzando y el movimiento obrero

cumple un rol importante.
El otro pilar, además del Conve-
nio Colectivo de Trabajo, es la
Obra Social, ¿Tenemos avances
en ese campo?
Se han optimizado mucho las pres-
taciones de salud, se están
auditando fuertemente, estamos en
una etapa de cambio con algunos
temas del sistema de capitación que
contiene aspectos que en algún mo-
mento sirvieron pero ahora ya no.
Queremos ir hacia un sistema de
contratación directo,  que nos per-
mita elegir mejores precios en las
diferentes provincias y en la ciudad
de Buenos Aires. Eso va acompaña-
do de inversiones, muchas de ellas
de gran envergadura, se ha compra-
do un edificio para consultorios ex-
ternos muy bien ubicado, en el cora-
zón de la ciudad, porque el Instituto
del Callao no da abasto con la aten-
ción a los afiliados. También la ad-
quisición del viejo Sanatorio
Anchorena, que estaba en convoca-
toria de acreedores, lo estamos
remodelando a nuevo en lo que hace
a la tecnología pero sin dejar de pre-
servar cuestiones históricas. Tal vez
hacia mediados del año que viene
va a poder inaugurarse: va a dar un
empuje relevante en la atención de
la salud, no sólo curativa sino tam-
bién preventiva para el empleado
publico y su familia.

Alguna reflexión sobre el estreno
de la película Argentina, tierra de
guitarras…
Guitarras del Mundo es una activi-
dad que venimos desarrollando por
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más de una década y que ha dado
excelentes resultados, documenta-
do en esa película que se va a es-
trenar en estos días. Nos parece
algo digno de destacar la posibili-
dad de que artistas afamados, tanto
de orden nacional como internacio-
nal, puedan brindar gratis su músi-
ca tan bella directamente a la gente
tanto en la ciudad de Buenos Aires
como en las provincias y los pue-
blos del interior. Nos llena de orgu-
llo porque UPCN fue pionero, sigue
siéndolo en materia organizativa,
infraestructural para que se pueda
hacer y el aporte que hacen los gui-
tarristas coordinados por Juan Falú,
que realmente han cumplido una ta-
rea meritoria en todo sentido. Por
eso, el documental  Argentina, tie-
rra de guitarras es un homenaje a
toda esa acción. El tema central es

mantenerlo, muchos insisten en fes-
tivales o en cuestiones similares que
duran un año o dos a lo sumo y des-
pués desaparecen, la continuidad
que nosotros le hemos dado a Gui-
tarras del Mundo habla de que es un
proyecto firme que cada vez tiene
una mayor duración, más amplitud
de recorridos, más ciudades y pue-
blos. Todo eso genera una
jerarquización de la posibilidad de
que el pueblo tenga el acceso que
merece a una música tan querida
como es la que sale de la guitarra

Reportaje realizado por
la Prof. Leticia Manauta,

Dr. Fernando Barrera
y el Lic. Santiago Benítez
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Un libro editado conjuntamente por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la
Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN), donde Amalia Villarroel ha efectuado la
compilación de cuatro seminarios realizados en el año 2003, de los que participaron funcio-
narios públicos y dirigentes sindicales. El primero, entre el 7 y 8 de agosto, cuyo tema fue la
Normativa que enmarca la Negociación Colectiva. La apertura estuvo a cargo de la doctora
Ana Lía Piñeyrúa, Directora de la Oficina Buenos Aires de la Organización Internacional del
Trabajo, del licenciado Andrés Rodríguez, Secretario General de  UPCN, del señor Oscar
Sánchez, Secretario General de ASEMUCH y del licenciado Norberto Ivancich, por enton-
ces Subsecretario de la Función Pública. El segundo seminario se realizó del 21 al 22 de
agosto y se trató Materias y Contenidos de la Negociación. En el tercer seminario, realizado
los días 25 y 26 de setiembre, fueron abordadas las Técnicas de la Negociación. Para el
último seminario, los temas referentes a la Vinculación entre Reforma del Estado y las Rela-
ciones Laborales en el Sector Público.

La obra cuenta, asimismo, con completos anexos de donde hay que destacar las recomen-
daciones y propuestas surgidas de los seminarios y el detalle de la normativa, entre la que se
encuentra el Convenio OIT 151 sobre relaciones de trabajo en la Administración Pública, el
Convenio OIT 154 sobre Negociación Colectiva y la Carta Iberoamericana de la Función
Pública

La negociación colectiva en el Estado
Formación de negociadores

en el sector público
Compiladora: Amalia Villarroel

Santiago Benítez
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Si quien suscribe este pequeño comentario, debiera subtitular la obra, la denominaría El
abecé de la Negociación Colectiva y la Convención Colectiva de Trabajo.

Prologada por el doctor Roberto García Martínez, se estructura  en ocho capítulos: So-
ciología Jurídica, el rostro jurídico de la convención colectiva, la convención colectiva como
fuente de derecho, su jerarquía normativa. Relaciones. Inderogabilidad. Principios de inter-
pretación y de aplicación de las convenciones colectivas. Partes de la negociación colectiva.
Procedimiento, formalidades, publicidad, extinción. Contenido de la convención colectiva.
Contenidos concretos y efectos. Cada capítulo, a su vez , se subdivide en  varios acápites. Se
integra, con  un apéndice legislativo, que contiene la normativa aplicable.

Esta obra “conceptual”, cuya lectura “casi obligada” recomendamos a todo aquel que se
encuentre interesado en los temas antes señalados, resulta ser el producto de una larga elabo-
ración y tanto la profundidad y como la rigurosidad en el tratamiento de cada una de las
temáticas que aborda, constituyen sus  atributos distintivos.

En efecto, el doctor Lorenzetti nos posibilita conocer la convención colectiva desde dis-
tintos enfoques, analiza las diferentes cláusulas normativas y obligacionales que la integran,
los sujetos, el procedimiento, las formalidades, la publicidad y la extinción de la convención
colectiva.

Debe consignarse que si bien en toda la obra -y en el caso de corresponder- cada tema se
analiza desde la perspectiva de los sectores  privado y público, merece destacarse que el
autor, cuando se aboca a tratar el tema Partes de la negociación colectiva, pone especial
énfasis en el ámbito público, habida cuenta, entendemos, de la particularidad que revisten en
tal sector.

Debe señalarse, por otra parte, que no se trata de un libro oportunista, si bien al momento
de su publicación cubrió una necesidad bibliográfica. En efecto, debe recordar el lector que
en mayo de 1976, luego del golpe militar, se sancionó la norma de facto 21307 (fijación de
salarios por el Poder Ejecutivo, Suspensión de la garantía constitucional otorgada a los
gremios de concertar convenios colectivos de trabajo), en cuyo mensaje se decía que se
trataba de una norma de emergencia. Sin embargo, para sus mentores esa emergencia duró
12 años, exactamente el largo período en que los convenios colectivos estuvieron suspendi-
dos en nuestro país

PublicacionesLibros

Convenciones colectivas de trabajo
Sector público Sector privado

Magdalena Libertino

Ricardo Luis Lorenzetti, 1998, Rubinzal y Culzoni SCC
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El lector podrá encontrar toda la historia de la transformación de nuestro Estado, en la
cual los sindicatos son actores dinámicos y protagonistas  principales de una reforma estructural
de la actividad estatal,  que ha transitado por un importante proceso de cambios.

En los distintos capítulos se abordan diferentes temáticas, que van desde la relación laboral
en la administración pública, los diversos antecedentes de la negociación colectiva con un
análisis del Convenio Colectivo de Trabajo, la articulación de la negociación colectiva, un
análisis de lo realizado y lo pendiente sobre capacitación del Sector Público y un aspecto de
gran importancia referido a la estabilidad, la movilidad y la polivalencia funcional.        También
hay en la obra un capitulo sobre la reforma del Estado y los desafíos por abordar.

La publicación cuenta con cuatro anexos que contienen la normativa inherente a la
organización colectiva, donde el lector hallará leyes como la 24185, convenciones colectivas
de trabajo, el Decreto 447/93, que reglamentan la Ley mencionada, el texto ordenado del
primer convenio colectivo para trabajadores del Estado (ya Ley 25164), la ley marco para la
regulación del Empleo Publico Nacional.

En síntesis, se podrá recorrer un camino a través del cual se apreciará un Estado
transformado en un escenario móvil, impreciso, incierto, dinámico y una nueva agenda social
con la problemática y los nuevos desafíos de la negociación  colectiva y el rol social del
Estado, mejor dicho de un nuevo Estado
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Estado Argentino.
Transformación de las relaciones
laborales a través del Convenio
Colectivo de Trabajo 1999-2000

Luis Aníbal Pirillo
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En este libro se puede encontrar la noción de negociación, su razón de ser, su definición, su
función en la resolución de conflictos surgidos por las cambiantes aspiraciones de los actores
en un marco socioeconómico y jurídico.

El autor analiza la negociación colectiva como un método de reglamentación de conflictos y
su efecto inmediato, dentro de un proceso bilateral de creación de reglas y normas cuya
expresión es el acuerdo colectivo.

En este marco, la negociación colectiva en sus diferentes expresiones (a nivel de actividad,
empresa, participación), aparece como un método susceptible de brindar a los protagonistas
sociales la posibilidad de defender sus derechos y sus intereses en forma permanente y de
manera acorde con su realidad concreta e inmediata.

Se busca  comprender la realidad argentina de la negociación colectiva, se intenta precisar
las consecuencias y los efectos reales que la institución ejerce sobre el sistema de negociacio-
nes, sobre los protagonistas y sobre la economía nacional y las empresas, su posible evolu-
ción, alternativas y efectos.

En un proceso de transformación en el contexto socio-económico y la crisis del marco
institucional que regula el trabajo,  el autor intenta acercar herramientas que permitan a los
trabajadores y a los empresarios resolver los conflictos por el juego del equilibrio de fuerzas
y buscar alternativas de organización y de gestión que contemplen una participación más
justa de las partes.

De la investigación llevada a cabo por el autor, deduce que no existen respuestas únicas, ni
soluciones mágicas y que resulta fundamental implementar un nuevo sistema de negociación
colectiva. Un sistema que debe revestir formas flexibles, articuladas y obligatorias de nego-
ciación, de manera que permitan dar respuesta a los nuevos problemas y a las nuevas formas
de organización y gestión de fuerzas de trabajo. Para ello, nos deja un camino abierto que
consiste en re-pensar para nuestro propio sistema la posibilidad y la potencialidad de una
nueva negociación

La nueva negociación
de Omar Moreno

Fundación Friedrich Ebert - Folios Ediciones - 1991

Ricardo Maldonado
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Revisando la biblioteca, encontramos un libro de Editorial Gizeh SA, editado en abril de
1988, titulado Nueva legislación de convenciones colectivas de trabajo. Allí, tomando como
eje el cuerpo de las leyes 14250, 23544, 23545 y 23546, se exponen los argumentos y los
principios de la negociación colectiva general, para devenir en el desarrollo de las herra-
mientas legales para la negociación en el sector público.

Esta obra nos brinda una visión no tradicional y práctica de la actividad convencional y
nos adentra en la temática sobre la estructura de la negociación colectiva, sus sujetos, los
contenidos y materias y la opinión de los autores sobre la experiencia del sector público.

Explícita resulta la expresión de los doctores Enrique Rodríguez (ex Ministro de Trabajo
de la Nación, ex diputado de la Ciudad de Buenos Aires, ex presidente de la Corporación
Sur y actual ministro de Producción de la Ciudad de Buenos Aires) y Noemí Rial (viceministra
de Trabajo de la Nación), con relación a su obra: “El trabajo que proponemos tiene por
objeto dar elementos a los participantes de la comisión negociadora, en la discusión abierta
para la renovación de los convenios colectivos de trabajo que, por supuesto, no agota el
tema, ni sus aspectos teóricos.”  Es, por lo tanto, un importante aporte doctrinal para quie-
nes quieren profundizar en la materia

PublicacionesLibros

Nueva legislación de convenciones
colectivas de trabajo

de Enrique Rodríguez y Noemí Rial

Fernando A. Barrera
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El siguiente artículo es la reproducción de una entrevista debate realizada entre diferentes
delegados y dirigentes sindicales de UPCN de diversos organismo del estado entre ellos
Anses, Vialidad Nacional, Pami,  Edcadassa y Lotería Nacional. El debate abunda sobre
experiencias en negociación colectiva, acuerdos paritarios y  relación con otras organiza-
ciones gremiales entre otros temas.

Esteban Campastro, Delegación Anses
“Anses es un organismo descentralizado, creado a partir de la fusión de varios organis-

mos: las diferentes Cajas, la Dirección Nacional de Recaudación Previsional, la Caja de
Asignaciones Familiares, que en conjunto forman el sistema de seguridad social.

Para entender la problemática del Anses hay que saber cómo se creó el organismo, al que
venía personal de otras reparticiones con regímenes diferentes. Por eso la negociación colec-
tiva tendió a uniformar el espectro de todos los trabajadores que formaron el nuevo organis-
mo.

El primer convenio se firmó en el año 92. Uno nuevo en el 98, que aún hoy está vigente,
del cual no participé como paritario, pero tuve conocimiento de las diferentes negociaciones.

En el año 1999 se abrió una paritaria para tratar de incorporar un plan de carrera. No se
obtuvo resultado ya que, con el cambio de gobierno, la paritaria tuvo que cerrarse.

Desde hace unos meses nos encontramos en plena negociación, tratando de implementar
un plan de carrera que permita evitar las designaciones a dedo, garantizar un plan de evalua-
ción y un sistema de selección de personal y de acceso a las vacantes.

Recientemente la Dirección Ejecutiva del Anses nos presentó un anteproyecto de plan de
carrera para que nosotros los estudiáramos y nos expidiéramos.

Lograr un consenso, entre cuatro gremios con pensamientos diferentes, más el sector de
los exempleados de comercio, más el sector patronal, es bastante arduo”.

Jorge Capurro, Delegación Lotería Nacional
“En los principios de la década del 90, Lotería Nacional se llamaba Beneficencia Nacio-

nal y Casinos. Al convertirse en sociedad del Estado, se produjo la posibilidad de estar
convencionados. Nosotros pertenecíamos al escalafón 1428, que era el del empleado público
y, al haber optado por la posibilidad de ir a un Convenio Colectivo de Trabajo, pasamos a la

Debate Ley 14.250:
Una experiencia para compartir

Testimonio

Debate Ley 14.250:
Una experiencia para compartir

Leticia Manauta



97

Ley 14250, que es la Ley de Contrato de Trabajo, lo cual significó la pérdida de estabilidad
laboral.

La experiencia fue importante: estábamos cambiando de régimen laboral. El trabajador
se preguntaba cuál sería su futuro. Para nosotros era toda una situación de aprendizaje.

En el año 92 se firmó el Convenio Colectivo de Trabajo. Se creó, entonces, la Comisión
Negociadora, institución madre de la negociación, con distintos institutos: la comisión paritaria
que entiende sobre todas aquellas cuestiones vinculadas a la relación laboral, la comisión de
carrera, vinculada con lo que es la carrera administrativa; un comité de higiene y seguridad,
una junta de disciplina, que atiende lo relacionado al proceso sumarial del trabajador.

El convenio Colectivo de Trabajo es dinámico, dado que discutimos todo el quehacer
laboral con los miembros paritarios de la empresa”.

Juan Carlos Pereyra, Delegación PAMI
“La historia nuestra, en función de firmar un CCT, comienza por los años 84, 85, donde

esta delegación tuvo en claro el objetivo a perseguir. Tuvimos muchos problemas en el sen-
tido de concientizar al compañero, a la compañera, de la necesidad de tener un Convenio
Colectivo y de la de articular toda una política de relaciones laborales.

No nos olvidemos de que el PAMI es un ente que siempre se ha caracterizado por tener
una conducción política que le permitía al funcionario de turno generar recursos hacia los
trabajadores genuinos, lo que posibilitaba tener siempre una buena remuneración salarial y
un manejo discrecional de las relaciones laborales.

Nuestra  función fue la de empezar a trabajar sobre esa conciencia, sobre el objetivo final,
que era el convenio. Era empezar a resolver las irregularidades e injusticias que producían
los funcionarios, a partir de verticalizar una política de relaciones laborales, había que llegar
con mayor justicia al colectivo de los trabajadores. Fue muy complicada la lucha de instalar
el CCT, incluso la de coincidir con algunas organizaciones hermanas que siempre estaban
atadas a los funcionarios políticos de turno porque no tenían una representación nacional,
como la de UPCN”.

Hugo Alonso, Delegación Edcadassa
“A partir del año 89, Edcadassa deja de ser de la Fuerza Aérea y se convierte en una

empresa del grupo Yabrán.

Nosotros nos encargábamos de los depósitos fiscales de todo el país y de la carga y
descarga de las mercaderías. En el año 89, a través de uno de los últimos decretos que firmó
el expresidente Raúl Alfonsín con el grupo Yabrán, los trabajadores ya veníamos planteando
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la necesidad de tener una herramienta que garantizara la estabilidad y las condiciones para
seguir trabajando en forma normal.

Anteriormente, era una herramienta que la manejaba el patrón. A partir del año 89, hay
que destacar que al sentarnos a negociar con los empresarios -a mi me ocurrió así-, sabiendo
ellos que tenemos el respaldo de la Unión del Personal Civil de la Nación, la parte patronal ve
las cosas de otra manera y se muestra más dispuesta a conversar. Y a partir de entonces
tuvimos    la herramienta: los derechos y las obligaciones que deben respetar  los trabajadores
y los empleadores.

Nuestro Convenio Colectivo es el número 100 y fue firmado en el año 1994 por el Minis-
terio de Trabajo”.

Raúl Ibarrolla, Delegación Vialidad
“La Dirección Nacional de Vialidad es un ente autárquico.
Nosotros tenemos vigente el tercer Convenio Colectivo. El primero fue en el año 73 y

duró hasta el 75. El segundo fue el número 1 del 75, que duró 27 años, hasta el año 2003,
cuando en febrero de ese año se homologó el actual.

El Convenio 1 del 75 fue bastante auspicioso, muy completo y  dejado sin efecto por el
Gobierno Militar. Sobre esa base, se originaron reclamos originales, juicios y actualmente se
están gestionando arreglos extrajudiciales para la gente de Vialidad.

Con respecto al Convenio 527, mejoró muchos aspectos porque el anterior, con 27 años
ya estaba viejo. Para que saliera rápido se toleró que no fuera todo lo bueno que se pretendía.
Así, ante la sugerencia de política salarial se dejó de pagar antigüedad y conceptos que
modificaban año a año el monto presupuestado. En aquel momento eso no se veía con buenos
ojos, entonces se trató de suavizar todo para que saliera rápido.

Se empezó a trabajar en junio del año 99. Hubo algunos inconvenientes por cambio de
autoridades. Una cosa rescatable es que teníamos un básico muy bajo.  Otro aspecto impor-
tante fue el tema de la representatividad. En un organismo como el nuestro, en aquel momen-
to, tenía tres gremios que entraron en la comisión negociadora...

En el Convenio Colectivo 1 del 75, el gremio signatario fue la Federación....”

Carlos Gail, Delegación Vialidad
 “La Federación nucleaba a todos los sindicatos del país. Era la cosignataria del Conve-

nio, lo que ellos lograban lo cobraba todo el país.

 Cuando nosotros empezamos a renegociar el Convenio 1 del 75, se armaron tres gre-
mios: el Sindicato Vial, la Federación y UPCN. La Federación se autoexcluyó cuando hubo
que sentarse a trabajar con el Convenio que habían  presentado. Entonces, los representantes
de UPCN y del Sindicato Vial tomamos la posta y seguimos trabajando en el 527. El Minis-
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terio de Trabajo declaró en rebeldía a la Federación. De allí en más, son los dos gremios
mencionados los que sostienen el Convenio 527.

Actualmente somos minoría, tenemos un representante, Vialidad Nacional  dos y, ade-
más, hay tres por la patronal. Como somos viales no suma la cantidad de afiliados de UPCN,
sino solamente la de viales.

Nosotros tuvimos un gran problema con el Sindicato Vial por el monopolio que ejercían,
la discrecionalidad con que manejaban el tema del convenio y el apego a los funcionarios.”

Julio Degruche, Delegación Vialidad
“El Sindicato Vial manejaba todo en Vialidad Nacional. Cuando se formó la comisión de

UPCN y fuimos a elecciones, resultamos la piedra del escándalo para el sindicato.

¿Qué tuvieron que hacer los compañeros del Sindicato Vial? Unirse a UPCN y empezar a
trabajar dentro del Convenio. Los compañeros de la Federación se retiraron de la mesa.

En ese momento éramos dos por uno y ahora en la mesa de negociación somos dos por
dos. Quiere decir que nosotros nos hemos metido adentro a la gente del sindicato”.

Marcela Manuel, Delegación PAMI
 “En principio e históricamente UPCN siempre fue quien llevó adelante la bandera de la

convención colectiva.

En  2002 firmamos un primer Convenio Colectivo, que no se homologó. En el año 2005,
logramos firmar la homologación con el gremio del sector – UTI- adentro. La relación es 40
a 40 y el 20 entre  ATE  y  Apamia y, en todas las comisiones, tanto la permanente como en
las subcomisiones que se crean a partir del Convenio Colectivo, UPCN y el gremio del sector
tienen la mayoría de la representación, y todas las discusiones que se dan, en la comisión
paritaria permanente, como en las subcomisiones, en general la voz cantante, la propuesta, la
posición firme y concreta ha sido la nuestra y hasta ahora hemos podido conversar y consoli-
dar la pata sindical del Convenio sin mayores inconvenientes, por supuesto con diferencias -
que las tenemos y es una clara realidad-, pero siempre privilegiamos el diálogo y el entendi-
miento para fortalecer el frente gremial.

En la Comisión Paritaria Permanente hay tres integrantes de UPCN, otro tanto de UTI,
dos de ATE  y uno de Apamia, gremio que desde un primer momento en la propuesta de
firmar un Convenio Colectivo de Trabajo nos ha acompañado y ha sido consecuente con eso.

 ¿Qué ocurre con la negociación en un organismo como  Edcadassa?
Hugo Alonso: “El 49% es capital privado y el resto es estatal, pero el manejo operativo lo
tiene el sector privado. Lo único que hace el Estado es retirar el porcentaje que le correspon-
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de de ganancia. No tenemos problemas de representatividad porque somos el único sindicato
dentro de la negociación colectiva”.

Jorge Capurro: “En el caso de Lotería, la cosignataria del Convenio que se firmó en el año
92, es la Unión del Personal Civil de la Nación.

Entre  2002 y  2003 un grupo de compañeros se fue a ATE. Entonces se presentaron ante
el Ministerio de Trabajo para solicitar el ámbito de actuación, basándose en el decreto que
reconoce el de incumbencia de los dos gremios mayoritarios, UPCN y ATE.

Por un dictamen de la Dirección de Jurídicos le dieron actuación, pero como no estába-
mos discutiendo un nuevo convenio quedaron afuera. En algún momento vamos a tener que
ir a una compulsa de representatividad en la cual estaríamos en un 90 (UPCN) a 10 (ATE).
ATE no tiene posibilidades de discutir, pero está pidiendo el aporte solidario y todos los
requerimientos para participar.”

Anses: “Debemos aclarar que el convenio del año 92, formalmente, nunca fue homologa-
do por el Ministerio de Trabajo. El que está homologado es el número 305 del año 1998.

Los gremios mayoritarios somos APOPS y UPCN, en menor medida SECASFPI y luego
ATE. Hay un residual de comercio que no tiene participación paritaria pero se ha acoplado a
nosotros. Cuando nos sentamos a discutir, lo que se trata de lograr es un consenso donde
cada gremio manda sus representantes sin establecer porcentajes. Obviamente el consenso
que trata de lograr UPCN, muchas veces junto a APOPS, es el que marca la discusión.

En el convenio del 98 se estableció una comisión paritaria permanente que iba a ser una
representación gremial que velaría por el convenio. Por circunstancias políticas y cuestiones
de rivalidad o de celos entre gremios, esa comisión ha funcionado en forma espasmódica.
Actualmente está funcionando pero, si somos realistas, muy pocas  veces lo ha hecho y
velado por el cumplimiento del convenio. Mucho tiene que ver en eso el tema de las internas
que pueden haber entre diferentes gremios...”

Rosita Colegatti, Delegación Anses
“Soy la Secretaria de Convenio Colectivo de mi delegación. El Convenio del 92, nunca

homologado, fue tomado por la patronal y lo reglamentó para la Anses. Los compañeros
recuerdan mucho más el convenio del 92 que el del 98, vigente actualmente.

En estos momentos se negocia un nuevo convenio con el proyecto de carrera administra-
tiva. Logramos en paritarias volcar en actas las subcomisiones de Cymat y de Igualdad:
significa que si se homologa el convenio, se conformarán las subcomisiones.

El convenio tiene que tener el perfil de cada organismo, por eso creo que no pueden
hacerse comparaciones en el sentido de mejor o peor.”

Jorge Capurro: “En cuanto a la pérdida de la estabilidad, nosotros explicábamos a los
trabajadores que: primero, no hay mejor manera de defender el puesto laboral y la fuente de
trabajo, que con un gremio que apoya y que es sólido y, segundo, quienes creen que la
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estabilidad del empleado publico es muy fuerte y no corre riesgos, están equivocados. En el
Estado nacional hubo dos reformas y un montón de cargos fueron suprimidos. Lotería Na-
cional ha acrecentado sus puestos de trabajo a partir de la fiscalización del juego. Entonces,
es mentira que perder la estabilidad significa perder el empleo, cuando existe un gremio
fuerte y consolidado, como UPCN.”

Juan Carlos Pereyra: “En el PAMI, con el tema de la estabilidad hemos sufrido las conse-
cuencias del manoseo en cuanto a la relación laboral, a la modificación de las normas inter-
nas. Es cierto lo que dice Jorge Capurro: cuando un gremio tiene un arraigo muy fuerte en los
compañeros de trabajo no solamente garantizamos la estabilidad sino también un encuadre
de carrera administrativa, profesional y técnica. Eso es lo ideal, llegar a un grado de militancia,
de conciencia que permita que cualquier intento de desestabilización o de quita de derechos
adquiridos que hemos logrado en este tiempo, en particular el convenio colectivo de trabajo,
genere un rechazo inmediato.

Este nuevo perfil que tiene la relación laboral interna en el PAMI y el acercamiento a la
negociación paritaria, es un trabajo diario de explicarle al compañero que se nos abre una
posibilidad que nunca tuvimos en el PAMI: a ascender por carrera, por capacitación y eso es
sumamente importante. La militancia en función de la estrategia sindical que uno tenga,
como la de UPCN, consiste en lograr una concientización mucho más firme sobre el conve-
nio colectivo.”

¿Los compañeros se sienten dueños del convenio y saben y sienten los derechos y obliga-
ciones de su convenio?
Marcela Manuel: “Por nuestra experiencia cotidiana, notamos  que los trabajadores y tra-
bajadoras sienten un gran orgullo de estar convencionados. El convenio ha tenido una larga
historia dentro del PAMI a partir de nuestra Delegación y realmente lo sienten como una
conquista colectiva, de todos, y les ha brindado seguridad. Todos esos derechos que en algún
momento eran cercenados, cambiados -tenías la mitad de las vacaciones, no te podías enfer-
mar-, el convenio les ha dado la tranquilidad de que todo eso está bajo la norma y es un tema
que no se trata ni se discute, es un derecho que se pone en  práctica. En ese sentido, al inicio
del año escolar las compañeras y los compañeros que sí leen el convenio, que es el lugar
donde está escrito el derecho de cada uno,  saben que tienen más  beneficios, que no tenían el
año pasado. Son comunes comentarios como: “Che, qué bueno esto de UPCN…”. En el tema
de las licencias hemos incorporado cuatro licencias nuevas, para mujeres y para hombres ,
licencias parentales,  que las están usando y muy contentos. Al convenio lo defienden y lo
discuten, en años anteriores hicimos un trabajo permanente para esclarecer sobre qué era la
convención colectiva y para qué servia y hoy sienten orgullo de haber militado para la con-
quista de esa herramienta trascendental.”

Hugo Alonso: “En mi caso voy a contar algo que vivimos los trabajadores y toda la comi-
sión interna. En el momento de negociar el convenio colectivo nuestro, la empresa recaudaba
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mucho dinero y no había problemas en firmar un buen convenio. A raíz de eso, conseguimos
el transporte para el personal que lo lleva y lo trae, cena, merienda, un montón de beneficios.
En  2001, desatada la crisis, la empresa nos llama y nos dice que los micros de Tienda León
no los podían seguir pagando porque eran carísimos, lo teníamos que modificar. A ese plan-
teo nosotros nos opusimos, eso estaba convencionado y ellos no lo podían tocar nada sin
nuestro acuerdo, les informamos. Convenio es acordar entre pares y ustedes no pueden sacar
nada que esté en el convenio unilateralmente, les dijimos. Y no lo pudieron tocar.
Creo que eso sirve como experiencia. Hay que hacerle entender al compañero que el conve-
nio le garantiza un montón de cosas. Estamos recorriendo las distintas reparticiones de la
administración pública y les explicamos a los delegados qué es el convenio colectivo de
trabajo. No hay que desesperarse, el convenio es una herramienta, es una gimnasia de todos
los días.”

Anses: “Nuestro convenio necesita actualizaciones y deberíamos adecuarlo a la  luz de las
negociaciones que se han hecho en la Administración Pública Central. Al mismo tiempo se
ha visualizado la importancia del convenio, porque el personal que estaba contratado en el
Anses era un universo bastante importante y ahí se veía claramente el costo que tenía el
personal que no estaba bajo el ámbito del convenio, incluso, actualmente, que el personal
contratado ha sido pasado a una figura sui generis, llamada planta transitoria, la patronal no
le aplica alguno de los  beneficios que tiene el personal convencionado. Eso lo estamos
discutiendo abiertamente, por ejemplo, el tema de las licencias o el reconocimiento de la
antigüedad anterior en organismos estatales, que no se le computa al personal de planta
transitoria.”

Vialidad: “Hemos conseguido que a los contratados se les pague la comida. Así,  por día se
llevan más de 20 pesos, en algunos casos, cuando antes no se llevaban nada. Eso ocurre tanto
en casa central como en el resto del país, porque los  que están en las provincias tienen que
ganar lo mismo. Ahora conseguimos que se les pague a las madres por nacimiento, cosa que
antes no se hacía, también subsidio por guardería, que no se cumplía en todas la provincias.”

Hugo Alonso: “Dentro del rol del delegado, el manejo de la información es un tema funda-
mental. Debe tener una vocación de servicio muy grande y además debe estar informado
permanentemente. Vemos, y ha ocurrido en muchas delegaciones, que hay delegados que no
andan por los sectores. El actualizar todos los días la cartelera, estar permanentemente al
lado de los compañeros, diciéndoles sus derechos, es una gimnasia de todos los días que, me
parece a mí, debe continuar más allá del convenio. El derecho a la información y la comuni-
cación del delegado al compañero debe ser permanente.”

Vialidad: “Es una delegación nueva, tuvimos que preparar a veintiún delegados de UPCN
para formarla. Hemos pasado situaciones muy difíciles, hasta hubo amenazas y armas. En
este momento la delegación en su totalidad camina todo el edificio, hemos salido a algunas
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provincias, para lo cual el administrador nos dio una camioneta para que podamos recorrer.

La gente tiene miedo de afiliarse masivamente, pero hay un detalle: toda la gente de Vialidad
Nacional se pasó a nuestra Obra Social, Unión Personal. Dentro de la delegación tenemos
350 afiliados, la mayoría dentro de Vialidad.”

Anses: “El rol del delegado va evolucionando. Si no se capacita, se forma, no pregunta y no
se informa, no puede ser un buen delegado. Ser delegado no es tocar el bombo nada más, hay
muchos profesionales dentro de la Administración Pública.

Uno tiene que tener un acabado conocimiento de su propio convenio, pero también una idea
de los demás. Nosotros nos ejercitamos en nuestra delegación gremial, haciendo algunas
comparaciones de los distintos convenios, como puede ser PAMI y Lotería Nacional.

El convenio colectivo de trabajo lo representa una organización gremial como UPCN, pero
son los propios trabajadores los que proponen las mejoras y las actualizaciones. Muchos te
dicen “no cobro tal adicional, por qué no lo crean”, de ahí viene el desarrollo, no hay ilumi-
nados que crean convenios. El propio trabajador es el que marca los defectos y los tiempos de
la negociación. Nosotros no podemos ir a negociar algo sin un respaldo o una presión.”

Rosita Colegatti: “En el convenio nuestro han colaborado mucho los trabajadores, propo-
niendo y sugiriendo modificaciones. Jamás me hubiese imaginado cuánta conciencia tiene el
trabajador sobre la afiliación sindical y para qué sirve.
En los delegados también hay una cuestión muy importante de sentimiento de pertenencia a
la organización gremial, que se traslada al resto de los trabajadores.  Incluso, a veces, algu-
nos compañeros no conocen a fondo el convenio, pero tienen una relación muy especial con
la gente y traen una gran cantidad de afiliaciones.”

Esteban Campastro: “En el caso concreto de Anses, la dispersión geográfica es una reali-
dad. Hemos hecho cursos para brindarle a todos los delegados los conocimientos jurídicos
básicos como la Ley de Contrato de Trabajo, Convenio Colectivo, etcétera. Fue una  expe-
riencia muy positiva. Pero además, cuando esos delegados venían a esas reuniones o semina-
rios, traían inquietudes de diferentes lugares del país sobre cuestiones que le gustarían que
estén en el convenio.”

Hugo Alonso: “Uno se nutre de lo que plantean los compañeros y son necesarias las actua-
lizaciones de los convenios para mejorarlos y, día a día, en el trabajo diario del delegado
surgen inquietudes e ideas para mejorarlos.”

Jorge Capurro: “Sin lugar a dudas, en Lotería Nacional tenemos la dificultad de hacer
convenio colectivo de trabajo como entidad única. El trastorno se produce porque no hay
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nadie del otro lado que pueda generar la discusión. Entonces se nos plantea un unicato. A
partir de la aparición de ATE, se nos abre un espacio de discusión, porque  siempre sale a
cuestionar todo lo que considera que está mal. Eso favorece acercamientos que permiten
mejorar la propuesta o ir a la negociación. También dependemos de la situación política y del
gobierno de turno. Toda negociación se da en distintos espacios y en diferentes épocas.

Nosotros hemos llegado durante 2005 a un acuerdo salarial con un aumento del 30% de
nuestro salario, además de una amplia variedad de adicionales. Muchas veces rescatamos
como algo válido para nuestra realidad cuestiones de otros convenios, y las proponemos para
el nuestro.

Por eso la negociación tiene que ver con la estrategia, el momento y el olfato que un dirigente
sindical tiene que tener para saber qué tiene que parar o negociar o generar el hecho político
para después ver el resultado. Eso es gimnasia, no conozco ningún libro que me lo haya
explicado.

Como experiencia, para nosotros, una negociación es buena cuando hay un fuerte reclamo de
los trabajadores. A veces, lo que no se da en un mes se da en una hora.”

Marcela Manuel: “El convenio del PAMI se firma con los institutos paritarios que desde
UPCN abogamos para que existan en una convención colectiva: Igualdad de Oportunidades
y de Trato, CyMAT -que se llama en nuestro caso Higiene y Seguridad Laboral-, Carrera y
se establece la pertinencia de la parte sindical en cuestiones de capacitación. Si bien el con-
venio sólo tiene un año, podemos decir que está funcionando plenamente. Eso también  ha
traído desde la parte empleadora una resistencia en principio y una reorganización interna
posterior, viendo que cada tema de las comisiones requiere idoneidad.

El convenio colectivo plantea un gran desafío hacia adentro de la organización gremial,
permanente y cotidiano, en cuanto a la calidad de la comunicación y la resolución de todos
los temas que han generado situaciones de injusticia de larga data.

La participación de las compañeras en la negociación colectiva merece un párrafo aparte. La
Comisión Negociadora de la paritaria del PAMI fue desde UPCN, paritaria también entre
hombres y mujeres, cincuenta y cincuenta ,  a la vez que participaron compañeras y compa-
ñeros de todo el país. Fue toda una experiencia, en pie de igualdad, hombres y mujeres.

En ese convenio se incorpora como diferente del anterior no homologado, la temática de
Igualdad de Oportunidades y de Trato,  que si bien constituye un título en sí mismo, está
presente en el conjunto de los logros obtenidos. También hemos incorporado dentro del CCT
un prólogo en donde claramente está reflejado el espíritu de conciliar las cuestiones que
hacen a la vida laboral y familiar, la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de
trato  y la participación activa de todas y todos dentro del mismo Instituto.

Refiriéndose a esas temáticas novedosas, en un convenio firmado bajo la 14250 que es la
vieja Ley de Convenciones Colectivas del 53, el Ministro de Trabajo al momento de la firma

Debate Ley 14.250:
Una experiencia para compartir

Testimonio



105

lo dijo claramente: “Es un convenio modelo”. Es el único Convenio que hasta la fecha define
la Violencia Laboral  y establece acciones para su prevención y erradicación, incluidos el
acoso tanto moral como  sexual, homofóbico y/o sexista.

Se crea a la vez la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato con atribuciones y
funciones, hasta ahora inéditas en un convenio de esas características.

Es nuestro primer convenio y sabemos que su ejecución requiere del esfuerzo conjunto de
toda la Delegación, de todo el cuerpo de delgadas y delegados, convencidos de que con el
andar hacemos historia:”

Mirtha Spena, Delegación Anses
“Quería agregar, en cuanto a la Anses, que estamos trabajando actualmente en paritarias:

el tema salarial, el de la carrera administrativa, adicionales y condiciones generales del con-
venio. En cuanto a la capacitación del delegado, se  debe propiciar el manejo de las normas
del convenio para que se puedan dirigir hacia el trabajador con profesionalidad. Pero tam-
bién necesitan del  acompañamiento continuo de quienes tienen las responsabilidad máxima
de las comisiones internas y de los dirigentes.

Es el momento fundamental porque es el momento del cambio.”
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A partir de su experiencia sindical, ¿dentro de qué marco y en qué condiciones se
negocia con el Estado empleador y cuál es la diferencia con la negociación colectiva en
la actividad privada?

La negociación con el Estado Nacional se diferencia sustancialmente del resto de la acti-
vidades detrás de la renovación de los convenios colectivos de trabajo y, de paso, hago un
homenaje a Juan Domingo Perón, por haber uniformado los salarios de los trabajadores,
estén en la Quiaca o en Tierra del Fuego. Se diferencia notablemente, porque una cosa es la
negociación que tiene la actividad privada, muchas veces se circunscribe a la rama o a la
actividad que cada una de ellas representa, donde hay diferencias con los salarios, y otra
cosa es con el Estado, en la que uno pretende, y así lo hacíamos nosotros desde la actividad
ferroviaria tanto La Fraternidad como la Unión Ferroviaria, hay que negociar por la totali-
dad de los laburantes. Te doy un ejemplo, el cambista porque era el que comenzaba el
escalafón de la actividad ferroviaria, que enganchaba la locomotora con las formaciones,
con el técnico mecánico, tenía un salario que se ajustaba a su categoría, pero ganaba igual en
Buenos Aires que nuestros compañeros de Jujuy o del interior de la República. De tal mane-
ra, hay acá hay una disquisición que vale la pena hacerla: ¿cuál era la técnica? Siempre la
dirigencia sindical tiende ir al techo. Pide un techo que sabe debe ser el motivo del comienzo
de la discusión, pero también conciente de que ese techo baja, es la técnica que también hoy
se utiliza. Si ustedes observan a algunos muchachos del trotzkismo, de la izquierda, sin
descalificar, que nunca entendieron a los movimientos populares en la Argentina, se puede
ver que son capaces de llevar, inclusive, hasta la paralización total en actividades donde está
en juego la salud de nuestros chicos, como para dar un ejemplo de algo sucedido reciente-
mente. Pero hubo otros, como la huelga por tiempo indeterminado, cuando nos vamos a casa
y nos importa un cuerno lo que pasa en nuestro trabajo, no es el mejor método, no lo aplica
hoy una dirección sindical sensata. La dirección sindical sensata tiene en la mente conseguir
la mejora salarial, sin hacer peligrar la fuente de trabajo. No puede haber una dicotomía, no
puede no importarnos nuestra fuente de trabajo, que se derrumbe el lugar donde se trabaja.
Es  la enorme capacidad que tiene el peronismo, de ubicarse según las circunstancias y las
exigencias de un determinado momento. Los dirigentes perciben cuándo está la posibilidad
de llegar al techo, porque surge de la discusión con la patronal, en este caso con el Estado
empleador, pero también percibe que a veces no lo puede hacer. Hoy tenemos un ejemplo
claro, ¿podrá Solá responder a las exigencias, desde el punto de vista presupuestario, de los
maestros? No estoy diciendo que está mal lo que piden los maestros, sino que muchas veces
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el Estado está limitado porque su presupuesto no le da. Constituye una limitación para las
relaciones laborales con el Estado. De cualquier manera, en las dirigencias sindicales del
Estado, ATE, UPCN, Ferroviarios, lo que era el Estado en aquel entonces, existía la concien-
cia de que teníamos que comenzar duramente, golpeando por alcanzar esa meta, que era
nuestro objetivo final, pero sabiendo que en la negociación quizá teníamos que bajar la
pretensión. Siempre, vuelvo a decir, ha tenido muchísima importancia la conservación de la
fuente de trabajo. Ningún trabajador que dirige puede conspirar contra el ámbito en el que se
gana el mango tanto él como sus compañeros. Es una regla de oro, que se debe cumplir. Yo
encabecé una huelga muy grande en la década del 60, que fueron 42 días de paro en la
actividad ferroviaria y me tocó porque los grupos más antiperonistas compartían la dirección
obrera de la Unión Ferroviaria y La Fraternidad, remanentes del 55. Le arrancamos la huel-
ga a las patadas, porque cerraron los talleres de un día para el otro. Me acuerdo de que
fuimos con el doctor Pifarre, un hombre no peronista, que vino y labró un acta, creímos que
era suficiente con eso, cuando la ofensiva era liquidar el sistema y en parte se consiguió, la
gran piña contra la actividad ferroviaria fue eso, el plan Larkin, la competencia del camión,
del transporte automotor, el pavimento, el petróleo, contra la actividad ferroviaria. Recién
ahora se percibe, con este gobierno, un mensaje diferente para recuperar la actividad ferro-
viaria. Pedir lo que uno considera es el techo, es el máximo, pero estar siempre dispuesto a
contemplar las necesidades básicas de nuestra gente, sin conspirar contra la fuente de trabajo
y, si en definitiva  hay que acordar, acordar por un salario que tenga en cuenta el medio, entre
el techo y el piso de las aspiraciones.

¿Cómo fue su experiencia en cuanto a la trasmisión de la importancia de la paritaria
a los propios compañeros?

No era fácil, nosotros teníamos en el seno de nuestra actividad ferroviaria organizado un
poderoso PC (Partido Comunista), disconforme siempre, distribuido en las asambleas para
encarajinarlas, porque no todo el mundo entiende ese tipo de estrategia que acabamos de
explicar y que debe ser debidamente analizada por la dirección obrera, para eso son los
compañeros que están al frente. Sin embargo, ganábamos, porque el sentido común iba como
un correlato al prestigio del dirigente. Yo me opuse a la reforma del artículo 14 del escalafón
que modificaba las condiciones del guarda de tren. Me opuse porque sabía que acarreaba
una represión, terminamos militarizados. Los compañeros creyeron que estaba equivocado,
yo formaba parte del comité de huelga en el 58 y 59, hicimos que los compañeros de comi-
sión directiva alejaran para que la dirección gremial quedara afuera, para que pudieran resis-
tir, pero yo me banqué ocho meses del Plan Conintes, fue el resultado de ser consecuente con
una actitud de no entrar en ese desafío, porque el golpe que iba a venir iba sería durísimo.
Entonces ibas en cana, perdías el trabajo, te llevaban disfrazado de milico. Me banqué eso.
No es fácil. La pregunta es el meollo de la cuestión. Para que los compañeros comprendan,
debe haber confianza en la conducción, decirle al compañero si está equivocado, no sacarle
el trasero a la jeringa. Igual es diferente la pelea contra una dictadura militar, que contra un
gobierno legal. Lo que pasa es que ahora cualquiera dice y hace, total el sistema lo protege,
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antes era todo más duro y pensado. La izquierda siempre pedía 10 pasos delante de lo que
pedía la dirección sindical, entonces te obligaban a vos a revisar tu propia estrategia para ver
cómo los vencías y, en general, la gente le creía más a la dirección electa que al tirabomba,
petardista, escondido entre los compañeros. Mi experiencia establece que hay que decirle a la
gente la verdad de la dificultad del conflicto cuando la dirección la percibe. Cuando no la
detecta y las cosas van bien, creo que viene un desafío muy grande, ya que todavía hay gente
por debajo de la línea de pobreza. Me parece que hay que decirle la verdad a la gente, tener
capacidad de negociación, tratar de convencer a la patronal de que uno tiene la capacidad.
Hay métodos, uno puede, sin abandonar la actividad, entorpecer al Estado. Nosotros usába-
mos mucho la tarea a reglamento, el guarda se tomaba dos minutos, que tenía que mover el
farol de una manera, que no tenía que apurar al pasajero al subir, entonces atrasaba el
sistema, porque el tipo cumplía a reglamento, era una trampa que tenía el reglamento, el tren
se iba atrasando, iba creando dificultades y en un momento la empresa te llamaba, te pregun-
taba cuándo se iba a normalizar la situación. Pero eran técnicas, yo creo que hay cosas que
se pueden decir y otras guardar el naipe en la manga.

Yo recuerdo que se reunía la comisión directiva, que la presidía un hombre del radicalis-
mo, tanto es así que logré que los radicales que estaban en el gobierno me llamaran a mí a
negociar y no a Cipriano, porque al pobre gringo lo habíamos apretado tanto que el tipo
encabezaba cuanto quilombo nosotros le planteábamos y lo recontra pateábamos a él y noso-
tros queríamos arreglar y él era la consecuencia de las presiones que le originábamos aden-
tro. Con él creamos la CGT de los Argentinos. A mí me sirvió mucho, porque el peronismo
estaba muy desbandado y lo fui armando, estoy hablando de después del 57. La primera
elección que gané fue en el 57, pero no pude acceder, ya que me aplicaron el decreto 4161,
tuve que ganar otra elección más en el 59 y recién en el 63, después de 4 años, me entregaron
la vicepresidencia. No fue fácil, tuvimos muertos, desaparecidos, fue muy duro después del
55 y los bombardeos…

Habló mucho de la época de la dictadura, ¿qué estrategias llevaban a cabo para
lograr los objetivos gremiales que se planteaban durante esa etapa?

Nosotros elaborábamos estrategias internas, que no las conocían nuestros compañeros,
que no eran de estado público y que eran límites sobre los que teníamos para avanzar, ¡ojo!,
todo bajo acta. En aquel entonces, los sindicatos, todos de origen socialista, documentaban
sus reuniones a través de un acta que firmaban los miembros de la comisión, eso ha desapa-
recido. El control que tenía la masa societaria sobre su dirección era mucho más estricto que
ahora, en especial después de la caída de Perón, hace 30 años. No digo que sea bueno ni
malo, sí que no hay tanta documentación como para recriminarle a un dirigente que no ha
cumplido con su compromiso. Pero de cualquier manera, quiero reiterar, había un aspecto
que era el de pedir el techo y arreglar el medio, que eso no era conocido, que estaba reservado
a la dirección y que luego había que tratar de transmitírselo a los compañeros en las asam-
bleas.
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¿Cuál fue el rol de la parte empleadora durante las épocas de dictadura y en tiempos
de democracia?

La negociación con mayores posibilidades de acuerdo la tuvimos cuando vino un gobier-
no semidemocrático, lo denomino así porque Illia llegó con el 22 por ciento de los votos, pero
en lo personal debo decir que era un personaje honorable, un hombre de bien. Hay una foto
con él en donde yo estoy muy alejado, en la punta, porque el peronismo no quería estar ni con
los que proscribían. En ese momento conozco a Juan Carlos Pugliese, con quien discuto dos
convenios colectivos y termino amigo. Yo le he hecho homenajes porque fue el mejor presi-
dente de la Cámara de Diputados, con una visión abarcativa. No era lo mismo discutir con
gobiernos dictatoriales, como cuando lo enfrentamos a Onganía, fue terrible, nos persiguie-
ron, nos molieron a palos, nos balearon. Toda la actividad estatal quedó del otro lado, enfren-
tada contra un Estado provocador y durísimo, que utilizaba la técnica del temor, que después
se agudizó en la década del 70 con la acción directa, previamente hubo un ablande en la
sociedad. Había que tener muchos cojones para bancarse tanta presión, que no pasaba sólo
en forma individual, sino también sobre el grupo familiar, entraban a tu casa, daban vuelta la
cuna con el bebé adentro buscando armas que no tenías. Iban quebrando de a poco a la
gente…Yo vuelvo a decir que en el movimiento sindical está representado el peronismo y su
sentido solidario.

¿Cómo ve al movimiento obrero organizado en su consuetudinaria lucha en pos de
mejorar el bienestar de la gente?

Hoy hay que salvar a las organizaciones obreras, hay que mejorarlas. Yo viví la etapa
anterior al peronismo, mi padre era un militante socialista y sufrió por la creación y manu-
tención de una organización. Pero la ignominia de la ausencia de días de descanso o pelear en
las viejas locomotoras por cosas elementales, para cubrir la cabina de la locomotora y el
conductor mojarse, parar en una estación porque no se podía seguir trabajando en esas
condiciones y detener el tren. ¿Cómo contestaban los ingleses? No te echaban, ni te sanciona-
ban, te sacaban del sueldo, tenías que seguir trabajando y por lo menos te sacaban cuatro
días de tu salario, era brutal. Se ha conseguido hoy una organización sindical que es orgullo
en América Latina, en la que se brinda salud, vacaciones, protección a los chicos. Esa orga-
nización que supera a los hombres, que debe quedar más allá de ellos, para los que vendrán.
Hay que rehacer al movimiento sindical, porque ha perdido un espacio fundamental que es el
campo de la política, ya Perón hablaba de la rama femenina, de la rama política, de la rama
gremial y estaba bien pensado. Eso fue durante los diez años de Perón, después eso se de-
rrumbó. En el 83, cuando yo llegué, éramos sesenta y monedas que veníamos del campo
obrero, yo ya en el 83 no dirigía, pero todo el mundo conocía mi origen social. Yo venía de
ahí, pero el que presidía era Diego Ibáñez que era, nada menos, que el Secretario General del
Sindicato de Petroleros. De eso no ha quedado nada, los últimos mohicanos fueron Saúl
Ubaldini que se acaba de ir, yo que me fui dos años atrás  y también Alfredo Atanasoff, pero
igual no hay relación de fuerzas. Como el sistema democrático está estabilizado, y yo creo
que para siempre, porque no hay condiciones mundiales para que  sea de otra manera, habrá
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presiones de otra naturaleza, pero no como desembozadamente se hacia en la década del
cuarenta. Entonces hay que fortalecer a la organización sindical desde los gremios, pero
también desde lo político. Por eso, resulta fundamental estar dentro de las 62 Organizacio-
nes…

Sí, estamos en las 62 Organizaciones…
En buena hora, porque desde ahí con  Gerónimo Venegas y con todos los compañeros que

vengan van a poder desarrollar una tarea que les permita avanzar, eligiendo al mejor. En eso
hay que ser generoso, el mejor no quiere decir el que tiene mayor nivel intelectual, sino el de
más estrecho compromiso con la gente. Hay que elegir un compañero con un fuerte compro-
miso con sus iguales. A ese hay que mandarlo a la Cámara para que sea un perro de presa,
para que discuta, como lo hemos hecho nosotros, temas de toda índole. Por ejemplo, ayer nos
hablaban del tema de la privatización, si no hubiera habido un ferroviario ahí hoy los ferro-
carriles hubieran sufrido la misma contingencia que Aerolíneas Argentinas, buscando capi-
tales en el extranjero. Los ferrocarriles siguen siendo del Estado, gracias a que nosotros lo
planteamos se me partió el bloque a mí. Había mucha gente que el neoliberalismo decía el
Estado no sirve, achiquemos el Estado, el Estado elefante. A dónde nos llevó…, al cincuenta
por ciento de la gente excluida, entonces el Estado debe ser un gran ente regulador, no todo el
Estado, pero no pueden dejar la acción de oro en mano de los privados, que es lo que ha
ocurrido en muchas actividades estratégicas como  el petróleo. Ahora estamos con el trasero
a dos manos, que si en Bolivia nos cierran la canilla nos quedamos sin gas, cuando tenemos
sin duda yacimientos gasíferos tan importantes, que ahora parece que el Gobierno va a salir
a explorar. Creo que hay que ir al campo político, representando lo que somos y sin vergüen-
za de decirlo, porque algunos dicen ¿qué hacen los dirigentes sindicales en la política? Y digo
una cosa con orgullo, las mejores actitudes están allí, de paso hago un homenaje, en las
discusiones la sensatez, la prudencia, provenían de los sindicalistas como Juan José Taccone.
También recuerdo los planteos de Osvaldo Borda, que ha muerto y fue Secretario General
del Gremio del Caucho, presidente de la Comisión de Trabajo, recuerdo las posturas de
Alfredo Atanasoff,  presidente de la Comisión de Trabajo y siendo yo todavía diputado,
recuerdo los discursos en el recinto de José Luis Castillo defendiendo la actividad naviera.
Recuerdo con cariño, con respeto y con honor a esos hombres y, entre ellos, a Saúl Ubaldini
peleando como un león en defensa de los trabajadores y enfrentándose con el gobierno. Algu-
nos de nosotros estuvimos porque Perón nos permitió…

De su discurso, se desprende que lo que hoy le está faltando a la dirigencia sindical es
la formación de nuevas generaciones con una fuerte vocación gremial…

Sí, una de las cosas que los sindicatos no hacen y deberían hacer es la formación de las
nuevas generaciones. Digamos de cien quedarán diez, bien, un diez por ciento, muy bien diez
sobre cien. A otros no les importa, no les interesa o tienen otras premuras, no quieren ir dos
horas para que alguien les cuente que este país creció a piñas hasta que aparece un tipo de las
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características de Perón que entendió como ninguno por dónde pasaba la realidad histórica.
También creen algunos que Perón era un improvisado, que salió de un repollo. Perón era un
tipo formado desde que era teniente primero, desde cuando convivió con los peones de la
Patagonia, estaba armado para ser el gran conductor. Ahora vos no encontrás en el panora-
ma político nadie que perciba qué va a pasar de acá a cincuenta años, él sí. El ya tenía clarito
lo que venía porque me lo dijo a mí, en ese largo mes de febrero en el exilio, cómo venía el
mundo. Inocentemente, le fui a explicar la división que teníamos acá en el movimiento obrero
y él me dijo “no me cuente, yo le digo Lorenzo” y me tuvo todo el tiempo contándome cómo
venía la cosa. Digo por ahí en el homenaje que le hago a los cuarenta años de mi encuentro
con Perón en el sesenta y seis, que si me faltaba en la copa de mi peronismo una gota la puso
ese encuentro con Perón. Ese encuentro tan cariñoso, tan cargado de bonhomía, de humani-
dad, de abrazo, del hola Lorenzo, qué carajo sabía Perón quién era yo, me recibió así de
sencillo ”¡hola Lorenzo!”, después subo los escalones y me abraza el tipo, bueno ése era
Perón. Hay que defenderlo y hay que defender esa idea, porque lo peor que nos podría
ocurrir, es que la gente no sepa cuál es la base de sustentación de nuestra lucha, que tiene
atrás una fuerte ideología. Si hay algo que nos ha distinguido y nos ha permitido superar
cuanta dificultad se nos presentó, que va desde la proscripción a la muerte, ha sido nuestra
muy fuerte formación ideológica, doctrinaria, filosófica y sobre todo humanista. ¿Quiénes
entienden mejor los temas de la gente que el peronismo?. O acaso, cuando ha habido una
emergencia ¿a quiénes fueron a buscar si no  al peronismo en este país?

¿Cuál es el rol de los trabajadores en la defensa de esa doctrina que con tanta pasión
defiende?

Los trabajadores tenemos la enorme responsabilidad de ser custodios de la idea y para eso
hay que formarlos a los compañeros, escuela de capacitación. El 17 de octubre me emociona
mucho, yo estuve. Mi viejo que era un socialista, trasversal en serio, me llevó a la marcha
para pedir por el Coronel, yo tenía 14 años ese 17 de octubre y vi a la gente, los tipos de
cuello, corbata y sombrero mezclarse con los que venían con los delantales manchados de
sangre de los frigoríficos, que habían cruzado a nado, no se rompió ni un vidrio y rescatamos
a Perón.

Volviendo al tema de las paritarias, para nosotros es algo nuevo, a eso nos refería-
mos cuando hablábamos de  la importancia de transmitir a los compañeros lo bueno, lo
importante y el espacio de poder que significa una paritaria…

Las paritarias son importantes, por eso hay que mostrarlas como una conquista, por la
permanencia e insistencia del movimiento obrero en procura de reestablecer un ámbito paritario
que le permite la discusión del convenio colectivo.

Paritariamente nosotros tenemos actores del lado de la patronal, el Estado, como
por ejemplo la Función Pública, el Ministerio de Economía, el de Trabajo, la Jefatura
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de Gabinete, tenemos que discutir con todos, a veces con las propias vicisitudes políticas
internas entre ellos…

Es mucha gente la que interviene, es más difícil. Nosotros discutíamos con el ministro de
Economía, que tenía los números sobre la mesa. Con los representantes de Ferrocarriles del
Estado, era más simple la discusión, más simple entre comillas, con las dificultades del
momento y sabiendo que estábamos disminuidos, que no teníamos una fuerza política detrás,
estábamos proscriptos... Hay que ir convenciendo de a uno, además sorteando con lo que
acaba de mencionar, las propias disputas de poder interno en cada organismo.

Para finalizar y aprovechando su enorme conocimiento sobre el peronismo, ¿cómo
ve al movimiento de cara al futuro e inmerso en las políticas de Estado?

Es muy lindo el peronismo, hay que seguir en él, hay que defender al Movimiento. Y hay
que estar preparado, para eso yo vuelvo a ofrecer toda la documentación que tenemos para
que la gente conozca ese período. No necesariamente tienen que ser peronistas, que vengan
los no peronistas. Hoy el Estado tiene que recomponerse en las áreas estratégicas, fundamen-
tales en un país soberano, tiene que retomar algunos de los hilos que hablan de la producción,
como  el petróleo, el gas, el agua. Perón lo explicaba: “Primero la región decía, luego el
continente y después pensemos en el universalismo”, Perón no hablaba de la globalización
excluyente, miserable y empobrecedora, que ha hundido al sudeste asiático, a África y a
América Latina en la más dura pobreza, ¡no!, él hablaba de una universalización pero con el
hombre
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Convenio Colectivo,
una realidad legislativa

Testimonio

En la Argentina, un trabajador necesita para alimentarse, mantener a su familia, educar a
sus hijos, acceder a la vivienda, para la recreación, la asistencia médica y la previsión social,
un salario mínimo que le garantice la cobertura de esas necesidades.

La segregación profesional basada en el sexo, menoscaba la condición social y económi-
ca de la mujer y repercute, por lo tanto, en una larga serie de variables como las tasas de
mortalidad y de morbilidad, la pobreza y la desigualdad de ingresos. La persistencia de
estereotipos sociosexuales entraña asimismo consecuencias nocivas en el ámbito de la ins-
trucción y la formación profesional, que perpetúan las desigualdades entre hombres y muje-
res de una generación a otra.

Las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo son elementos reales que inciden directa
o indirectamente en la salud de los trabajadores, entendida, de acuerdo con la definición de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), como plenitud física, psíquica, social.

Esos puntos constituyen parte de un conjunto que obra  en la realidad concreta de la
situación laboral y ninguno adquiere relevancia por sobre el otro pese a que la  más elemental
fuese hasta ahora  la disputa por aumentos salariales, reivindicación casi olvidada en un país
donde por mucho tiempo sólo se peleó por mantener los puestos de trabajo como objetivo de
máxima y evitar las negociaciones «a la baja» como planteo de mínima.

En ese punto, la negociación colectiva viene a jugar un papel relevante., ya que tiene
como objeto las condiciones de trabajo y empleo en sentido amplio y la regulación de las
relaciones entre las partes.

Las labores realizadas integran la cultura y se reflejan en la esfera personal y familiar y
tenemos en cuenta que la justicia social, la solidaridad y la cooperación califican la negocia-
ción como el único método democrático para solucionar con justicia los problemas del traba-
jo y su proyección en la sociedad.  Al ser  el trabajo una labor comunitaria, carece de sentido
que uno solo de sus factores se atribuya la función de organizarlo y distribuir   sus resulta-
dos. A la sociedad le interesa que esa facultad responda a la realidad comunitaria: de ahí el
contenido democratizador encerrado en la negociación colectiva.  Ambos valores, justicia  y
democratización, han sido recogidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos y en
varias normas de la OIT.

La ley prescribe que «las partes están obligadas a negociar de buena fe». Ello implica: la
concurrencia a las reuniones fijadas de común acuerdo o por los organismos o terceros que 
las convoquen en el marco de los procedimientos de solución de los conflictos previstos, la
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designación de negociadores con mandato suficiente; el intercambio de la información nece-
saria a los fines del examen de las cuestiones en debate para entablar una discusión fundada
y obtener un acuerdo fructífero y equilibrado…

Los acuerdos o convenios colectivos tienen carácter vinculante, deben poder fijar condi-
ciones de trabajo más favorables que las establecidas por ley

para que los actores sociales, en un clima de libertad responsable construyan espacios de
convivencia solidarios, democratizando realmente las relaciones societales en sus cuatro
elementos: social, cultural, económico, político.

Bajo esas premisas y tras recorrer un largo camino, los compañeros de la Delegación
UPCN Legislatura suscribimos el primer  Convenio Colectivo para el personal de la Legis-
latura de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el cual hemos logrado incluir contenidos
tan sensibles a los trabajadores como Carrera Administrativa, Regimenes Especiales de Li-
cencias, Capacitación, Igualdad de Oportunidad y de Trato e Higiene y Seguridad en el
Medio Ambiente  Laboral que han llevado a que ese convenio sea calificado como vanguar-
dista.

No obstante, entendemos al convenio colectivo como un ser vivo al que no basta haberlo
dado a luz, es necesario nutrirlo, enriquecerlo conforme al desarrollo e incorporación de
nuevas tecnologías y a las necesidades de los compañeros.

Pero, por sobre todas las cosas, difundirlo de manera tal que cada compañero lo reconoz-
ca no sólo como el fruto de una negociación sino como un sinónimo de derecho desde donde
elevarse  y resaltar su condición de Trabajador.

Sólo alcanzando ese objetivo habremos cumplido con nuestro único y máximo compro-
miso, que es la defensa de los compañeros trabajadores
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El dirigente sindical de los Agentes de Propaganda Médica Héctor Vitro, nos recibió
en su casa y atentamente respondió a nuestras preguntas sobre su experiencia con el
Convenio Colectivo

¿Cómo y  dónde comenzó tu militancia sindical?
Empecé hace muchísimos años en el diario Noticias Gráficas, era cadete en esa época ,

con 15 o 16 años, con el entusiasmo de la adolescencia, me metía y charlaba con todos  y en
esa época tenía la suerte de aparentar más edad de la real, parecía “un muchacho serio”. Me
propusieron para delegado pero no pude por la edad, pero igual participaba. Noticias Gráfi-
cas cerró, quedé sin trabajo, luego tuve un negocio, seguí la profesión de mi padre, que era
mecánico de máquinas de coser, que cayó cuando dejaron de usarse ¡y pensar que hasta
entonces un regalo de casamiento era precisamente una máquina de coser! En todo hogar
había una Singer a pedal y cualquier muchacha sabía hacer una costura. Por ese entonces
estaba recién casado, mi señora embarazada, tenía que salir adelante, alguien me ofreció
trabajar de visitador médico y acepté. Pasé por varios laboratorios hasta que llegué al Labo-
ratorio Hoechst, entré en el 70 y en el 71 me eligieron delegado en el Hospital Piñeiro, por mi
actividad, mi forma de ser, era una época interesante, fui representante de los visitadores
médicos. Las empresas no lo reconocían, alegaban que nada teníamos que ver con los hospi-
tales, pero nosotros defendimos la actividad gremial. Así estuve varios años hasta que el
gobierno militar nos prohibió la tarea sindical. Los agentes propaganda médica éramos unos
120 o 130 delegados que nos reuniríamos una vez por mes. Como tantos otros, no sabíamos
lo que pasaba realmente.

¿Ustedes tenían convenio en ese momento?, ¿desde qué año?
En el 84 fue el anteúltimo. Nuestro sindicato nace como una asociación profesional y la

idea surge alrededor del año 1949, para encuadrar al visitador  médico como auxiliar de la
medicina. Era una idea un poco artificiosa por constituir  de  una actividad netamente comer-
cial  pero, desde otro punto de vista, debería  tener un tratamiento diferente, porque el médico
no tiene tiempo de estudiar. Se recibe y empieza a trabajar en un hospital, a la tarde hace
visitas domiciliarias, luego tiene un consultorio y llega a la casa muerto, Si no, hace guardias
bien pagas  y está días sin dormir, no tiene tiempo de enterarse de las cosas nuevas que
aparecen. Entonces es el visitador médico el encargado de ir informándole acerca de todas las
novedades terapéuticas y allí entra la propaganda médica. Nosotros somos promotores, pero
no estamos promoviendo caramelos, sino  medicamentos que curan.
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Para ser visitador médico, ¿hay que tener formación previa?
Sí, en los inicios el laboratorio daba un curso de uno o dos meses para tomar conocimien-

to de las pautas publicitarias y  saber para qué servía el medicamento que llevaban en la
valija, nada más.

Pero, ¿no hay una carrera?
Sí, nosotros luchamos para conseguir la aprobación de la profesionalización del visitador

médico: hay que cursar dos años y se aprende anatomía,  fisiología, marketing, es decir, todo
lo que hace a esa  profesión. Se recibe, se matricula y busca trabajo en un laboratorio. Antes
del golpe, en el seríamos alrededor de 130 delegados y al año habremos quedado 7 u 8 nada
más, porque generalmente los echaban, por suerte yo estaba en una empresa europea que
entendía más el problema sindical.

Según tu experiencia, cuando empezaste a trabajar como empleado, ¿conocías tu
convenio?, ¿sabías qué derechos y obligaciones tenías?, ¿quién te lo explicó?

Nadie, la primera vez que me eligen delegado me empecé a compenetrar de la  Ley de
Contrato de Trabajo y la de Asociaciones Profesionales , además tenía la ventaja de que
estaba estudiando porque la actividad de visitador médico me lo permitía por los horarios.

Pero ¿y el convenio propio de los trabajadores?
Nos lo daban impreso y nos decían que lo leyéramos porque era nuestra cartilla para

representar a los compañeros,  la ley  base.

¿Te acordás de alguien de tu gremio al que le hayas pedido que aclarara algo o te
explicara algo?

Sí, porque había detalles que a veces en los convenios están mal redactados. Por ejemplo,
siempre tuvimos problemas con el sueldo por una maldita frase que decía: “el sueldo estará
conformado por  el salario básico  y/o comisiones …” y ese “y/o” les permitía hacer a las
empresas lo que querían, es decir, daban un sueldo de cien pesos y una comisión de mil
quinientos o dos mil pesos, el sueldo no era nada  y el ingreso real estaba supeditado a las
ventas de la empresa y eso no lo maneja el empleado, sino el gerente de ventas, lógico desde
el punto de vista empresarial. De Alemania les exigían una venta de, por ejemplo, doce
millones de pesos al año, pero cuando llegaban a los diez millones, a los nueve meses, no se
querían pasar porque al año siguiente les podían exigir más, entonces frenaban la venta  y eso
hacía caer el ingreso a fin de año. Generalmente les decía a los empresarios que si querían
otorgar premios a las ventas y comisiones que los dieran, pero les indicaba que los trabajado-
res no eran socios de la empresa,  por lo tanto, no podían estar supeditados a la aventura
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comercial imaginada por un gerente de ventas o de marketing y depender de sus triunfos o de
sus errores .

Recuerdo que una vez lanzaron un producto muy conocido, como el Pergalén, y nos
dijeron que si colocábamos 10.000 unidades nos daban una comisión de mil pesos, pero se
vendió una cantidad exorbitante y cada visitador tenía que cobrar una cifra sideral que lógi-
camente no nos pagaron, es decir, nos dieron los mil prometidos y una cena fastuosa más
otros doscientos pesos. Cuando le pregunté qué había pasado, el gerente me contestó que si
nos pagaba lo que nos correspondía íbamos a ganar más que los demás gerentes. Pero eso
abrió un camino y nos permitió pedir cosas que se fueron logrando más adelante..

El primer convenio, ¿en qué facilitaba o entorpecía la negociación?
Las malas redacciones entorpecen cualquier convenio y más cuando las empresas o las

cámaras no tienen cualquier abogado sino estudios de mucho peso, que siempre encuentran
dónde poner mal una coma o un “y/o” que les deja hacer cualquier cosa. Siempre están
buscando la frase correcta para  favorecer los intereses de la empresa, es el trabajo de ellos,
pero nuestra responsabilidad consiste en llegar a un acuerdo sin cometer errores . Por eso,
cuando dicto los cursos de negociación digo que lo principal es fijarse en cómo se habla.
Lamentablemente, hoy los jóvenes están perdiendo la facilidad de expresarse y cada vez más
su léxico tiene menos vocablos. Hace unos diez años se decía que se usaban unas dos mil
quinientas palabras para hablar, hoy se está alrededor de las seiscientas y eso es terrible
porque no nos permite entendernos. Cuando alguien en un reportaje habla y no se le entiende,
hay que prestarle mucha atención para descubrir si lo que uno percibe está en sintonía con lo
que nos quieren trasmitir. Eso, en una negociación, puede ser fatal porque uno no puede dejar
librado a su interlocutor la comprensión de cualquier cosa, ya que cuando se plasma en un
documento puede no coincidir con la percepción de todos.

Volviendo al pasado, ¿cómo era en esa época una negociación?, ¿se trataba con la
cámara que aglutinaba a los laboratorios o cada gremio por separado?

Por ese entonces se juntaban los secretarios generales y, previo acuerdo, concurrían jun-
tos a la negociación y, más allá de que se firmara un solo convenio,  había dos situaciones
diferentes: una para Capital y conurbano y otra para el interior del país, que es totalmente
distinto porque hay menos médicos y están más dispersos. Uno comienza en una ciudad y
luego termina en largas giras de varios días, lejos de la familia, además de las inclemencias
del tiempo, sin contar los accidentes en la ruta. Eso no lo entendían los abogados de la
cámara porque, por ejemplo, decían que si el horario de inicio era a las ocho era igual para
todo el país y no es así. Para estar a las ocho en un pueblo, a ciento cincuenta kilómetros de
la base, hay que levantarse mucho antes y la persona está mal dormida, lo que implica un
serio riesgo para su seguridad y un riesgo para todos: el trabajador y la empresa.

Entrevista:
Héctor Vitro

Testimonio



118

¿Qué avances se consiguieron a través del convenio?
El convenio que se firmó en el 84, a pesar del famoso “y/o” que les señalaba,   era muy

bueno  y, pasado el gobierno de Alfonsín, hubo que retocarlo. Por ejemplo, decía que la valija
del visitador no podía pesar más de 8 kilos lo que obliga a ir torcido para equilibrar el peso
y, al caminar así, empiezan los problemas cervicales, lumbares. Sin tomar en cuenta el calza-
do, estar caminando en esas condiciones varias horas  a los diez o quince años de visitador o
de vendedor, se termina con problemas de columna. Ahora, en cambio, el visitador cobra el
viático de auto y no anda más con esa valija a cuestas, cuando llega a un consultorio lleva en
un pequeño portafolio lo que necesita o saca del auto lo que necesita.

¿Es un gremio mayoritariamente de hombres?
Ya no, ahora hay entre un 25 y un 30% de mujeres en la ciudad de Buenos Aires y en el

conurbano, porque determinados lugares no son recomendables para una mujer, si bien son
de riesgo para el hombre  se cree que se defiende mejor. En el interior hay pocas mujeres
porque se hacen giras de varios días y no pueden abandonar a sus hijos, así que allí el 95%
de los visitadores son hombres.

De acuerdo con lo relatado, ¿resultó fácil o difícil la negociación?
La primera negociación la hice durante el gobierno de Alfonsín. En ese momento era

secretario general del Sindicato y nos metimos en el tema de salud, en cuestiones puntuales
de cada región. En La Pampa hay lugares donde el agua provoca  problemas y se cobra un
plus para comprar agua mineral. Otra cosa que descubrimos fue que a fines de diciembre no
resulta apropiado visitar a los médicos porque están preparando su descanso y atienden a un
número considerable de pacientes, así que pedimos que esa última semana sea dada como un
plus de vacaciones. El abogado tomó la calculadora y multiplicó los cinco  días por la canti-
dad de trabajadores y dio una cifra tremenda. Entonces lo primero que debe hacer un delega-
do es valorizar lo que se va a pedir. Sin asustarse por los costos, hay que conocerlos para
saber negociar.

¿Cuándo escribiste el libro Negociación desde la Base?
Lo habré empezado a escribir hace siete u ocho años y fue editado por en 97 o 98. La

negociación no es una batalla, es un acuerdo de partes, donde tienen que salir satisfechos
todos, porque la negociación es constante y te espera a la vuelta de la esquina. El  delegado
de base debe entender que la negociación es permanente, que no se pueden romper los puen-
tes y que  el resultado de una negociación  es la bisagra para la próxima.

¿Cómo ves la relación de un buen delegado con la gente? Para poder equilibrar,
porque muchas veces la gente empuja o cree que todo es confrontación…
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Lo principal es conseguir el primer éxito  para que esa confianza siga extendiéndose. Los
dirigentes gremiales de muchos años saben trabajar con la gente. Es innegable que sabemos
hablar con la gente y saber qué es lo que quieren escuchar que no va a ser ni más ni menos
que una resultante de la necesidad  que ellos tienen y de dejarlos hablar.”Por eso, tanto en el
trato con el empleador como el trato con el afiliado hay que escuchar al compañero porque el
compañero tiene problemas.

De todas maneras hay algo importante en lo que decís y es que un delegado de base
tiene que escuchar a los compañeros…

Escucharlos, entenderlos y  tratar de ver dónde está la base del problema. El delegado no
habla por sí mismo sino  por todos los compañeros, no piensa por ellos, habla por ellos.
Entonces el compañero de base tiene que saber claramente que el delegado no piensa sino que
le delegó la representación, le delegó la palabra porque no pueden cien o doscientas personas
hablar con el jefe, el gerente o el gerente de relaciones laborales. Tienen que ir uno, dos o tres,
entonces le están delegando la palabra  y eso es muy importante para los compañeros. Ellos
piensan,  ellos tienen que expresar lo que quieren, el delegado llevará esa idea  y la trasmitirá
con su estilo , no digo que no piense porque en la negociación  surgen distintas cosas  que no
se charlaron  previamente, entonces el delegado  está viendo que tiene la posibilidad  de pedir
algo más de lo que no habló y lo consigue. Pero la base  de lo que va a negociar  surge de los
compañeros. que sembrar en épocas buenas para cuando vengan las malas

El dirigente entrevistado es autor de un libro sobre el tema tratado en este número de
Escenarios, Negociación desde la base, de Editorial Menphis, que es utilizado como bi-
bliografía en la Escuela Sindical de la CGT.

En una presentación impecable y con la referencia bibliográfica en cada capítulo que
muestra el nivel de información y actualización del autor. También aparece clara la inten-
ción didáctica en el estilo expositivo, los cuestionarios y ejemplos concretos de diálogos
para uso de los delegados sindicales.

Aborda temas tan variados como el del poder del conocimiento:
“El poder que les otorga el conocimiento generalmente es poco valorado por los dele-

gados; a lo largo de este escrito ustedes podrán apreciar la importancia que le otorgo a la
información, la cual les permitirá obtener entre otras cosas el conocimiento sobre las
personas y la empresa, cómo actúan, qué piensan y qué está pasando en las relaciones
interpersonales de los gerentes que tienen poder de decisión, así como la situación econó-
mica financiera del momento de la empresa en que van a realizar un petitorio, que facilita-
rá o entorpecerá vuestro requerimiento, es este conocimiento que les da la información lo
que constituye un poder real y efectivo.

Los modelos de negociación y la personalidad del negociador y por ende los diferentes

Entrevista:
Héctor Vitro

Testimonio



120

modelos, aparecen en cuadros útiles para exponer en cursos y seminarios.
Podemos señalar el equilibrio entre academicismo y experiencia de vida sindical de la

que hace gala su autor

Leticia Manauta
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Entrevista:
Rodolfo Daer

Anexo

Entrevista:
Rodolfo Daer

Secretario General del Sindicato
de la Alimentación y ex Secretario General
de la Confederación General del Trabajo

Julián de Sá Souza

Entre los días 20 y 24 de marzo, en el marco de los recordatorios por los 30 años del golpe
militar del 24 de marzo de 1976, en el programa radial de UPCN Estado Joven que se
emite de lunes a viernes a las 14 por Radio Palermo, se realizó una serie de reportajes a
dirigentes sindicales, políticos, intelectuales y periodistas. Rodolfo Daer fue uno de ellos y
uno de los testimonios más estremecedores y emotivos.
Escenarios reproduce la entrevista a modo de homenaje para todos los compañeros detenidos
desaparecidos.

¿Cómo vivió usted el 24 de marzo de 1976?
Recuerdo que a mediados del mes de febrero hubo un paro de las patronales, los días

previos al 24 de marzo, días en los que yo era delegado gremial, ya se olfateaba que algo iba
a suceder. El 23 a la nochecita estábamos en un bar de Murguiondo y Avenida del Trabajo en
el Barrio de Lugano reunidos con delegados y militantes y ya se comenzaba a hablar del
movimiento de tropas del cuartel de La Tablada. El 24 de marzo voy a trabajar, mi horario
era de 7 de la mañana a 16.30, la fábrica tenia tres turnos y trabajaban alrededor de 15000
personas, ahí yo era delegado de sector e integrante de la comisión interna. Cuando llegamos
estaba el portón cerrado, custodiado por hombres del ejército con fusiles, gente de civil y una
lista de quiénes podían ingresar y quiénes no, entre las personas que no entraban yo estaba
incluido. En ese momento tenía 24 y alrededor de 100 compañeros nos fuimos a un bar
cercano a discutir qué hacer. Algunos otros compañeros fueron para el sindicato que estaba
cerrado y podía ver los camiones del ejercito circular con un patrullero adelante y un jeep
militar atrás. Te cuento una anécdota, a mediados de abril yo estaba en un café en Lugano
frente a mi casa esperando a un compañero y veo por la ventana que viene un jeep con dos
camiones del ejercito y patrulleros, entran oficiales y soldados al bar comienzan a interrogar
por las mesas y me ven a mí solo y me llevan. Cuando estoy saliendo le digo al cajero del bar
que estaba al lado del teléfono el numero de mi casa, veo que levanta el tubo y me hace seña
que entendió y me llevan para el camión militar. En el camión veo hombres grandes y mucha-
chos tirados en el piso y parados, había soldados con fusiles. En ese momento llega mi madre
a los gritos y gracias a ella en esa oportunidad no me cargan en el camión.
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El 18  de junio alrededor de las 23, mi suegra, es decir la madre de la que en aquel
entonces era mi novia, me avisa que gente vestida de civil abordo de un Ford Falcon, le
pegaron a Don Tito que era el padre de mi novia y actualmente mi esposa, para avisarme que
se la habían llevado. A los pocos minutos estaban tocando el timbre en mi casa y a mí
también me levantaron. Me cargaron en un Falcon donde me hicieron agachar, me taparon
los ojos con un trapo y me ataron. Estuvimos cuatro días desaparecidos, a mi madre nunca le
reconocieron si nos tenían detenidos, la carta mandada como respuesta por el Ministro del
Interior Harguindeguy le dice que no hay ningún registro de detención. Ambos tuvimos la
suerte de aparecer con vida. Cuando nos liberan, a mí me dejan en Villa Celina, con un
simulacro de fusilamiento en el que pude hasta sentir los gatillos, estaba atado, con los ojos
vendados y creo que serian las 4 de la mañana. Un hombre que iba a trabajar fue el que me
desató las manos, luego salió espantado. Luego yo terminé de desatarme, estaba sobre un
camino de tierra y gritaba, además tenía mucho miedo, así llegue a mi casa.

Allí ya estaba mi novia, mis padres llamaron al médico, a vecinos y todos se quedaban
impresionados de cómo estábamos mi novia y yo porque la facultad de medicina no enseña
para eso. Porque  siempre existió la recomendación de que no tomáramos agua y durante el
cautiverio lo único que hacían era con un dedo me humedecían los labios y viví junto a Elsa,
mi novia, todos los tormentos. En ese entonces Elsa era delegada metalúrgica y para el 26 o
27 de mayo de 1976 la Unión Obrera Metalúrgica de Lugano, junto a Lorenzo Miguel, era
como el símbolo de la militancia, hicieron una reunión donde se reclamaba la libertad de
Lorenzo Miguel y de los demás detenidos y, sin dudas,  estábamos totalmente infiltrados
porque muchos de los que participamos de esa reunión fuimos secuestrados. Cuando nos
torturaron nos pedían nombres, números de teléfono, nada más. Nunca supe dónde estuve
detenido. Todo ese marco trajo aparejadas las reformas estructurales de Martínez de Hoz,
antes las horas extras eran para terminarse la casa y el que lo lograba se compraba el coche
y, hay que ser justos con la historia, por eso digo que era el Estado que se había forjado desde
1945 con Perón, había desarrollo industrial, pleno empleo, los salarios participaban en for-
ma muy importante en el producto bruto interno, por eso la diferencia en aquel entonces la
hora extra era para terminarse la casa o hacérsela a través del Banco Hipotecario, en cambio
ahora la hora extra es para comer. Lo que quiero expresar es que la planificación sistemática
la fue orquestando  la dictadura con el apoyo de sectores reaccionarios y neoliberales. Acá no
hay que pensar que sólo fueron los militares, hubo todo un entorno de civiles que apoyaban
el golpe. En el barrio donde a mí me conocían de chico, bien de chico porque yo fui a vivir a
Lugano a los 8 meses, mucha gente decía “por algo debe ser” y lo recuerdo no para el rencor
sino para tener memoria. Yo sostengo que todo ese período tiene que ser materia de reflexión
para las nuevas generaciones. La democracia por más que no nos satisfaga siempre va a ser
mejor que el supuesto gobierno duro,  para que realmente el Nunca Màs sea un hecho.

¿Qué lo impulsó luego de que es secuestrado y torturado a seguir en la militancia sindi-
cal?

Mi suegro quería que nos fuéramos a España y yo fui crítico de la violencia que existía
antes del 24 de marzo 1976. Recuerdo los debates, los grandes amigos del Colegio Nacional
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Buenos Aires, la idea de Revolución, los debates en El Querandí, La Paz, pero creo que, por
sobre todo, lo que impulsa son las convicciones y te  digo algo con orgullo: nunca ni yo ni mi
esposa, en aquel entonces mi novia, dimos ni una dirección, ni un nombre. Recuerdo una
fiambrera del barrio, muy linda, cuya familia destruyeron totalmente, hasta a la suegra se la
llevaron, eran pibes de mi edad… Pero, insisto, que lo que me impulsó fueron  las conviccio-
nes, así con mi mujer nos casamos el 4 de mayo de 1978 como pudimos. Ninguno de los dos
volvimos a Lugano, vivíamos en casa de compañeros, no en la clandestinidad, veíamos un
Ford Falcon y temblábamos. A mi señora, que era delegada de una fabrica metalúrgica, la
empresa le mandó médico, le pagaba la asistencia con un psicólogo y estuvo trabajando ahí
hasta que la fabrica cerró, no nos fuimos y seguimos militando.

Qué historia de amor la de usted y su mujer...
Con Elsa pusimos fecha y nos casamos como pudimos y con lo que teníamos, vinieron los

amigos del barrio, de Lugano, familiares, los compañeros. Ya casados tuvimos que vivir
algún tiempo separados, nos veíamos los sábados para encontrar un lugar para pasar la
noche y salir al otro día a las 12 del mediodía. Hoy tenemos tres hijos y somos una hermosa
familia y seguimos luchando por una vida mejor, más justa, con las menores desigualdades
posibles.
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CONDICIONES PARA
LA PRESENTACION DE ARTICULOS

EN LA REVISTA
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto,
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio,
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo,
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. No
se admitirán fotocopias ni correcciones a mano. Sólo se aceptará el envío de artícu-
los por correo electrónico provenientes del interior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) disckette/s de 3 1/2 en procesador de texto WORD 6.0 ó
97. Indicar el programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El contenido
del (los) disckette/s y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apelli-
do/s del (de los ) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto),
para su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenario, Viamonte 869 Capital Fede-
ral.

7. Los trabajo deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas fundamenta-
les del artículo.
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